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Misión y objetivos institucionales  
Declaración de la Misión de ALVA Beauty Collective Institute 
En ALVA Beauty Collective Institute, capacitamos a las personas mediante una formación práctica centrada en el dominio de técnicas profesionales, preparándolas para sobresalir en sus carreras y generar un impacto positivo en sus comunidades.
La misión de Alva Beauty Collective Institute es proporcionar a los estudiantes acceso a programas con capacitación que  sea integral y profesional. Trabajando con nuestros estudiantes, enfatizamos cómo tener éxito proporcionando servicios  profesionales con integridad y con el más alto nivel de habilidad posible. Esto se logra desarrollando las habilidades de  manipulación básicas de un estudiante, el saneamiento y el conocimiento técnico, la seguridad, el juicio y las habilidades  prácticas ocupacionales relacionadas. Es a esta demanda de profesionalismo que Alva Beauty Collective Institute responde  proporcionando a sus estudiantes la última información, técnicas e instrucción en consonancia con el crecimiento de la  profesión.  
Parte de nuestra misión es transmitir a los estudiantes la importancia de la educación continua. Para mantener un  programa de calidad, nuestros instructores están obligados a actualizar sus conocimientos participando en el desarrollo de  nuevos productos y técnicas de formación de profesores. Nuestro objetivo es que cada estudiante adquiera los atributos y  habilidades esenciales necesarios para obtener empleo y alcanzar niveles más altos de excelencia profesional en su  profesión elegida. 
 OBJETIVOS
· Guiar a los estudiantes e implementar los principios y habilidades necesarias para que estén calificados en desempeñarse en la profesión que hayan elegido.
· Graduar estudiantes calificados y competentes que completen satisfactoriamente su programa de estudios.
· Desarrollar los valores y habilidades necesarios para el éxito profesional en el salón y en su vida personal.
· Proporcionar a los estudiantes capacitación en las tendencias, métodos y técnicas más actuales de la industria.
Descripción de las instalaciones y el tipo de equipo utilizado para la instrucción  
Ubicación de instrucción  
Alva Beauty Collective Institute se encuentra ubicado en:  
Campus Principal: 3139 Lemon Grove Ave.  
Lemon Grove, CA 91945  
Campus Satélite: 1105 Broadway, Suite 211  
Chula Vista, CA 91910  
El campus principal de ALVA Beauty Collective ocupa aproximadamente 3.000 pies cuadrados dentro de una plaza  comercial del vecindario. La instalación ha sido cuidadosamente adaptada para satisfacer las necesidades de capacitación  instructiva y práctica de todos los programas de ALVA, incluyendo cosmetología, estética, barbería y manicura.  

El campus cuenta con:
· Salones de clase destinados a la instrucción teórica.
· Estaciones de trabajo equipadas con sillas hidráulicas, secadoras, lavacabezas y lavamanos.
· Camillas de estética y estaciones especializadas para el cuidado de la piel.
· Estaciones de manicura y sillones para pedicura.
· Tecnología educativa que incluye televisores inteligentes, tabletas, pizarras y material didáctico visual.
· Una amplia gama de herramientas, equipos, productos y suministros profesionales utilizados para la capacitación práctica y la prestación de servicios a clientes.
Se dispone de amplio estacionamiento en el lote principal del centro, así como de estacionamiento adicional en las calles cercanas. El Campus Principal funciona como el centro administrativo y académico de ALVA, proporcionando una educación híbrida integral con capacitación práctica en todos los programas de licenciamiento.  
Campus satélite: 1105 Broadway, Suite 211, Chula Vista, CA 91910 
619-754-6188
El campus satélite aprobado de Alva Beauty Collective Institute, dedicado exclusivamente a la educación y capacitación práctica en barbería. La instalación ocupa aproximadamente 1,300 pies cuadrados dentro de un edificio comercial profesional. El espacio ha sido diseñado y equipado específicamente para cumplir con los requisitos establecidos por la Junta de Barbería y Cosmetología de California (California Board of Barbering and Cosmetology – BBC) y la Oficina de Educación Privada Postsecundaria (Bureau for Private Postsecondary Education – BPPE) para la instrucción en barbería.
El campus cuenta con:
· 8 estaciones de barbería completamente equipadas.
· 5 lavacabezas profesionales.
· Área de salón de clases y espacio de instrucción para el aprendizaje teórico.
· Tabletas y computadoras portátiles para apoyar la instrucción híbrida y el acceso a plataformas de aprendizaje digital.
· Televisor inteligente y pizarras para uso educativo e instruccional.
Se dispone de estacionamiento conveniente en la parte frontal, lateral y posterior del edificio, garantizando accesibilidad para estudiantes y personal. La instalación mantiene una distribución profesional y funcional que respalda el modelo educativo práctico de ALVA, enfocado en el desarrollo de habilidades y técnicas desde el primer día de capacitación.
El Centro Educativo de Barbería de Chula Vista  opera como un sitio de instrucción satélite bajo la supervisión y administración directa del Campus Principal de ALVA. Esta ubicación sigue el mismo plan de estudios aprobado, protocolos de seguridad y políticas de conducta estudiantil que el Campus Principal. Todas las funciones administrativas, incluyendo admisiones, inscripción, pagos, contratos y mantenimiento de expedientes estudiantiles, son gestionadas exclusivamente por el Campus Principal. En esta ubicación no se realizan actividades de inscripción ni se procesan o almacenan expedientes académicos permanentes.
La instrucción en el campus de Chula Vista es impartida por educadores debidamente licenciados y supervisada por el liderazgo administrativo y académico de ALVA para garantizar la consistencia educativa, la calidad de la enseñanza y el cumplimiento normativo. La instalación está equipada con estaciones de barbería modernas y herramientas profesionales que cumplen con los estándares de calidad educativa y prestación de instrucción establecidos por la BPPE.
Este sitio está destinado exclusivamente para fines educativos e instruccionales y no opera como una oficina administrativa. Se informa claramente a los estudiantes y al público que en esta ubicación no se realizan actividades de reclutamiento, admisión o inscripción. Durante la primera semana del programa, los estudiantes recibirán suministros básicos para apoyar la instrucción y la práctica. Asimismo, durante la orientación se les entregará una guía y paquete de tareas, además de recibir acceso a la plataforma de aprendizaje CIMA. El paquete de tareas deberá completarse y entregarse a más tardar en la cuarta clase programada para que el estudiante pueda recibir su kit estudiantil. Durante el ultimo dia de la la segunda semana de asistencia, los estudiantes recibirán un kit completo de herramientas y los materiales necesarios para la finalización satisfactoria del programa. Una lista detallada del equipo y materiales incluidos en cada kit se encuentra en las páginas finales de este catálogo.
Los estudiantes que participen en la modalidad de educación híbrida deberán contar con una computadora portátil, computadora de escritorio o tableta equipada con altavoces integrados o audífonos, cámara y acceso a internet. Asimismo, deberán disponer de un sistema operativo estándar que incluya una versión actualizada de un navegador de uso común, como Google Chrome, Mozilla Firefox o Microsoft Edge.
Facultad 
Personal Administrativo e Instructores Licenciados
· Stephany Meyer – Licencia de Esteticista y Cosmetología
· Amber Cazarez – Licencia de Cosmetología y Barbería; Arte de Maquillaje de Moda
· Dulce Hernández – Licencia de Cosmetología
· Yennifer Angulo – Licencia de Cosmetología
· Patricia Garcia Aguilar – Licencia de Barbería
· Jorge Martinez – Licencia de Barbería
· Christopher Garcia – Licencia de Barbería
· Donna McClelland – Licencia de Esteticista
· Penn Pattee – Terapeuta de Masaje Certificado(a); Licencia de Esteticista
· Angelica Lugo – Licencia de Esteticista
· Stephanny Tovar – Licencia de Esteticista
· Sandra G. Ramirez – Licencia de Manicurista
· Ashley Lopez – Licencia de Manicurista, Arte de Maquillaje de Moda
· Melenie Cortez – Licencia de Manicurista
Políticas de admisión y reconocimiento de créditos 
Los criterios generales de admisión son los siguientes:
· Los estudiantes deben pagar todas las cuotas aplicables de acuerdo con la lista de tarifas vigente al momento de firmar el contrato de inscripción, o realizar otros arreglos de pago aceptables para la institución.
· Presentar una identificación oficial válida con fotografía emitida por el estado o un pasaporte válido de cualquier país.
· No se requiere que los estudiantes presenten una tarjeta de Seguro Social; sin embargo, deberán proporcionar correctamente un Número de Seguro Social (SSN) o un Número de Identificación Personal del Contribuyente (ITIN) en todos los documentos relacionados con el contrato de inscripción.
· Los estudiantes podrán inscribirse presentando un diploma de preparatoria (high school diploma), certificado GED o su equivalente.
· En ausencia de un diploma de preparatoria o GED, los futuros estudiantes deberán completar el Examen de Evaluación de Ingreso de la institución y participar en una entrevista de admisión para determinar su elegibilidad e idoneidad para el programa. Este proceso tiene como objetivo garantizar que los solicitantes posean las habilidades fundamentales necesarias para completar satisfactoriamente el programa y beneficiarse de la capacitación ofrecida.
· Programas de Reconocimiento de Horas por Licencia Previa: Los estudiantes que soliciten reconocimiento de horas obtenidas a través de otra licencia deberán poseer una licencia activa y válida del estado de California como Cosmetólogo(a), Manicurista, Esteticista, Especialista en Peinado (Hairstylist) o Barbero(a), según corresponda al programa solicitado. Las solicitudes de reconocimiento de créditos u horas deberán presentarse al momento de la inscripción. No se otorgarán créditos ni reconocimiento de horas de manera retroactiva una vez que la inscripción haya sido finalizada.
AVISO SOBRE LA TRANSFERIBILIDAD DE CRÉDITOS Y CREDENCIALES OBTENIDAS EN NUESTRA INSTITUCIÓN
La transferibilidad de los créditos que obtenga en Alva Beauty Collective Institute queda sujeta a la completa  discreción de la institución a la que usted desee transferirse. La aceptación del certificado obtenido en el programa educativo también queda a la entera discreción de dicha institucion.
Si el certificado obtenido en esta institución no es aceptado por la institución a la que desea transferirse, es posible que se le requiera repetir parte o la totalidad de los cursos realizados. Por esta razón, usted debe asegurarse de que su asistencia a esta institución satisfaga sus objetivos educativos.
Esto puede incluir comunicarse con la institución a la que planea transferirse después de asistir a Alva Beauty Collective Institute para determinar si el certificado obtenido será aceptado para fines de transferencia.
Políticas de Reconocimiento de Créditos
· Esta institución no otorga créditos por la aprobación satisfactoria de exámenes CLEP (College-Level Examination Program) ni de otros exámenes comparables.
· Esta institución no otorga créditos por aprendizaje experiencial o experiencia laboral previa.
· Esta institución no ha establecido acuerdos de articulación ni convenios de transferencia con ninguna otra institución educativa.
Los estudiantes que se transfieran de otra escuela aprobada deberán completar el Acuerdo de Transferencia de Estudiante de ALVA y proporcionar un expediente académico oficial (transcripción oficial) emitido por la institución anterior. La aceptación de horas transferidas quedará a discreción exclusiva de la institución. El estudiante será responsable del pago de la matrícula correspondiente a las horas restantes requeridas para completar el programa, de acuerdo con la tarifa por hora vigente. Además, se cobrará una cuota de transferencia de $150.00.El estudiante también deberá adquirir el kit estudiantil de Alva Beauty Collective Institute y el acceso a la plataforma CIMA, cuando corresponda. El reconocimiento de créditos u horas de capacitación previa únicamente se otorgará cuando se presente una transcripción certificada de una escuela aprobada y debidamente autorizada.Las horas obtenidas mediante capacitación fuera del estado de California deberán ser presentadas y aprobadas por la Junta de Barbería y Cosmetología de California (California Board of Barbering and Cosmetology) antes de ser aceptadas por la institución.
Todas las horas del programa, cargos de matrícula y demás obligaciones financieras se ajustarán según corresponda, y se notificará a las agencias reguladoras pertinentes cuando sea requerido. Los registros relacionados con la educación previa del estudiante se conservarán en su expediente académico permanente. Si un estudiante desea transferirse a otra institución, deberá presentar una notificación por escrito con al menos diez (10) días de anticipación a la fecha prevista de salida. No se aprobarán transferencias hasta que todas las obligaciones financieras con la institución se encuentren al corriente.
Idioma de Instrucción
Durante el proceso de admisión, los estudiantes podrán seleccionar inglés o español como su idioma de instrucción preferido. Cada horario de clases tiene un idioma de instrucción asignado previamente, de acuerdo con la disponibilidad de instructores y la planificación académica de la institución. Los estudiantes eligen voluntariamente su horario de asistencia según la disponibilidad existente; sin embargo, ALVA no puede garantizar un espacio en una clase impartida en el idioma de preferencia del estudiante. Si el grupo correspondiente al idioma preferido se encuentra lleno, el estudiante podrá optar por un horario disponible o ser colocado en una lista de espera hasta que exista una vacante en el idioma seleccionado.
Divulgación de Antecedentes Penales
Como parte del proceso de admisión, los futuros estudiantes deberán informar si cuentan con antecedentes penales, declaraciones de culpabilidad o condenas que pudieran afectar su elegibilidad para obtener una licencia profesional emitida por la Junta de Barbería y Cosmetología de California (BBC). Cuando se revele dicha información, ALVA proporcionará al solicitante el Formulario de Divulgación de Condenas Penales requerido por la BBC para que sea completado y presentado ante la autoridad correspondiente. ALVA recomienda encarecidamente que los futuros estudiantes obtengan una determinación o autorización de la BBC antes de inscribirse en un programa. La falta de divulgación de antecedentes penales, así como cualquier denegación de licencia por parte de la Junta Estatal debido a dichos antecedentes, será responsabilidad exclusiva del estudiante. Alva Beauty Collective Institute no será responsable por la negativa de licenciamiento emitida por la Junta Estatal de Barbería y Cosmetología de California.
[bookmark: _citguv17s85a]Divulgación Médica y Requisitos Físicos
· [bookmark: _cfp5l4u7wg24]Durante el proceso de admisión, los futuros estudiantes tendrán la oportunidad de divulgar voluntariamente cualquier condición médica, física o de salud mental que pueda afectar su capacidad para participar de manera segura en las actividades de capacitación o cumplir con los requisitos del programa. Esta divulgación es opcional, confidencial y no afectará la elegibilidad ni el estatus de admisión del solicitante.
· Todos los estudiantes deben ser capaces de realizar de manera segura las actividades prácticas requeridas por el programa, incluyendo permanecer de pie durante períodos prolongados, utilizar ambas manos, operar herramientas y equipos profesionales, y aplicar adecuadamente los procedimientos de control de infecciones. Estas funciones constituyen requisitos esenciales para la capacitación conducente al licenciamiento profesional.
· Los estudiantes que, debido a limitaciones médicas, lesiones o condiciones de salud, no puedan asistir a las clases técnicas presenciales o realizar los servicios prácticos requeridos, podrían no ser capaces de cumplir con los requisitos curriculares o de licenciamiento. En tales circunstancias, ALVA no será responsable por horas perdidas, requisitos incompletos o la incapacidad del estudiante de finalizar el programa.
· Los estudiantes que soliciten adaptaciones o ajustes razonables deberán notificarlo por escrito a la institución y proporcionar la documentación correspondiente antes o al momento de la inscripción. ALVA evaluará las solicitudes de adaptaciones razonables de conformidad con las leyes aplicables, siempre que dichas adaptaciones no comprometan la seguridad de los clientes, la integridad de la capacitación o los estándares requeridos para el licenciamiento profesional.
Política de Divulgación Médica, Discapacidades y Exención de Responsabilidad
Alva Beauty Collective Institute se compromete a cumplir con las leyes federales y estatales aplicables, incluyendo la Ley para Estadounidenses con Discapacidades (Americans with Disabilities Act - ADA), la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación y el Código de Educación de California. Asimismo, la institución está comprometida con el mantenimiento de un entorno educativo seguro, inclusivo y de apoyo para todos los estudiantes. Con el fin de cumplir con estos requisitos y atender adecuadamente las necesidades de los estudiantes, se establece la siguiente política:
[bookmark: _dap3w1tdrkh2]1. Divulgación Voluntaria
· Los estudiantes podrán divulgar voluntariamente cualquier condición médica, discapacidad, limitación física o condición psicológica que pueda afectar su capacidad para participar en la instrucción técnica o en los servicios prácticos requeridos por el programa.
· La divulgación no es obligatoria; sin embargo, se recomienda encarecidamente a aquellos estudiantes que puedan requerir adaptaciones razonables, modificaciones físicas o asistencia relacionada con condiciones médicas que puedan afectar el cumplimiento de los requisitos del programa.
[bookmark: _g8v5oh4cosmm]2. Procedimiento de Envío
· Los estudiantes que deseen solicitar adaptaciones o informar sobre una condición médica o discapacidad deberán presentar dicha información por escrito mediante correo electrónico a Stephany Meyer en stephany@alvabeautycollective.com antes de la inscripción o tan pronto como sea posible durante su permanencia en el programa.
· Este proceso permite a la institución evaluar, cuando corresponda, posibles adaptaciones razonables antes de que el estudiante participe en actividades prácticas, instrucción técnica o servicios al público.
[bookmark: _zckx67tk0okq]3. Exención de Responsabilidad
Los estudiantes que opten por no divulgar una condición médica, física, psicológica o discapacidad, o que no puedan participar plenamente en los servicios técnicos requeridos debido a limitaciones físicas o emocionales, reconocen y aceptan que:
· ALVA no será responsable por lesiones, agravamiento de condiciones preexistentes o incumplimiento de los requisitos curriculares ocasionados por la falta de divulgación o documentación adecuada.
· ALVA no será responsable si el estudiante no puede cumplir con los requisitos académicos, estándares de seguridad o expectativas de servicio al cliente debido a condiciones médicas o de salud no divulgadas, no tratadas o no documentadas.
· El estudiante asume la responsabilidad de informar oportunamente cualquier condición que pueda afectar su participación segura y efectiva en el programa.
[bookmark: _pjubv8az7p46]4. Almacenamiento y Confidencialidad
Toda la información relacionada con condiciones médicas, discapacidades o solicitudes de adaptación será tratada de manera confidencial y almacenada en registros seguros.
· Los documentos físicos se conservarán en archivos bajo llave con acceso restringido únicamente al personal administrativo o de cumplimiento autorizado.
· Los registros electrónicos se almacenarán en sistemas protegidos mediante contraseña y separados de los expedientes académicos generales del estudiante.
[bookmark: _pu94g1947kxa]5. Límites de las Adaptaciones
· Si bien ALVA evaluará las solicitudes de adaptaciones razonables de buena fe, algunos componentes del programa, especialmente aquellos que implican servicios prácticos con clientes del público o protocolos de seguridad, podrían no ser adaptables sin comprometer la integridad de instrucción o la seguridad 
· La institución no garantiza que todas las solicitudes de adaptación puedan ser aprobadas cuando dichas solicitudes alteren fundamentalmente la naturaleza del programa o representen un riesgo para el estudiante, los clientes, el personal o terceros.
[bookmark: _otsokoeu05o2]6. Reconocimiento del Estudiante
· Como parte del proceso de inscripción, los estudiantes reconocerán que se les ha brindado la oportunidad de divulgar cualquier condición médica, discapacidad o limitación relevante, y que comprenden los riesgos asociados con la falta de divulgación o con las limitaciones en las adaptaciones que puedan ser razonablemente proporcionadas.
· Los instructores y administradores no están autorizados para realizar ajustes médicos o adaptaciones informales sin la documentación y aprobación institucional correspondiente.
[bookmark: _xxkk7h4h69l]Política de Evaluación Académica para Estudiantes (Solicitantes sin Diploma de Preparatoria o GED)
Alva Beauty Collective Institute administra una Evaluación Académica para Estudiantes con el fin de determinar la capacidad de beneficiarse de la capacitación ofrecida por la institución para aquellos solicitantes que no posean un diploma de escuela secundaria (High School Diploma) o un certificado GED.
Esta evaluación es administrada internamente por Alva Beauty Collective Institute y está diseñada para medir las habilidades académicas fundamentales necesarias para la finalización exitosa del programa. La evaluación incluye comprensión de lectura, comunicación escrita y razonamiento matemático básico, y requiere un nivel de competencia equivalente o superior al décimo grado de educación secundaria.
Todas las evaluaciones realizadas, así como sus resultados, serán debidamente documentados y conservados en el expediente académico permanente del estudiante de conformidad con las políticas institucionales de mantenimiento de registros.
[bookmark: _pme933e1t8gi]Derecho del Estudiante a Cancelar su Inscripción
El estudiante tendrá derecho a cancelar el contrato de inscripción y recibir un reembolso completo de conformidad con la Sección 71750, hasta la asistencia a la primera sesión de clase o hasta el séptimo día posterior a la inscripción, lo que ocurra más tarde. La cancelación será efectiva en la fecha en que se envíe la notificación escrita de cancelación por correo electrónico a hello@alvabeautycollective.com.
Si un estudiante comunica verbalmente su cancelación en persona o por teléfono, la institución enviará un aviso de seguimiento por escrito al correo electrónico del estudiante, confirmando la cancelación verbal y la fecha en que dicha cancelación fue realizada.
Todos los registros relacionados con la cancelación del estudiante y la emisión de cualquier reembolso serán conservados en el expediente del estudiante. Asimismo, el estudiante será incluido en el registro institucional de cancelaciones, el cual incluirá, entre otra información pertinente, el nombre del estudiante, dirección, número telefónico, correo electrónico personal, fecha de cancelación y monto del reembolso emitido.
Si el estudiante obtiene un préstamo para financiar un programa educativo, será responsable de reembolsar el monto total del préstamo, más los intereses correspondientes, menos cualquier cantidad que haya sido reembolsada.
Si el estudiante es beneficiario de un préstamo garantizado por el gobierno federal o estatal y entra en incumplimiento de pago (default), podrán ocurrir una o ambas de las siguientes situaciones:
· El gobierno federal o estatal, o una agencia garante del préstamo, podrá tomar acciones de cobro contra el estudiante, incluyendo la aplicación de cualquier reembolso de impuestos sobre la renta al que tenga derecho para reducir el saldo adeudado del préstamo.
· El estudiante podría perder la elegibilidad para recibir ayuda financiera estudiantil federal en otra institución educativa, así como para ciertos programas de asistencia gubernamental, hasta que el préstamo sea pagado o regularizado de acuerdo con los requisitos aplicables.

[bookmark: _x7a6pdx1273j]Política de Reembolsos
La presente constituye la única política de reembolsos de esta institución. No se aplicará ninguna otra política de reembolso distinta a la aquí establecida, según se especifica en el catálogo institucional y en el contrato de inscripción.
[bookmark: _mwxfsd5o1u1b]Plazo y Documentación de los Reembolsos
La institución reembolsará cualquier saldo acreedor existente en la cuenta del estudiante dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la fecha de cancelación, finalización o retiro del programa educativo en el que el estudiante se encontraba inscrito.La institución proporcionará al estudiante documentación que especifique el monto del reembolso, el método utilizado para calcularlo, la fecha en que fue emitido, el nombre y la dirección de la persona o entidad a la que fue enviado, así como el método de pago utilizado para efectuar el reembolso (cheque, efectivo, transferencia ACH, Zelle u otro método aplicable).
[bookmark: _y6p127fovoua]Cálculo de Reembolsos en Caso de Cancelación
Si un estudiante cancela su inscripción de conformidad con la Política de Cancelación, la institución reembolsará el cien por ciento (100%) de las cantidades pagadas por cargos institucionales, menos un depósito razonable o cuota de solicitud de admisión, la cual no excederá doscientos cincuenta dólares ($250), según se establece en el catálogo y en el contrato de inscripción.Asimismo, se reembolsarán todas las cuotas cobradas relacionadas con el Fondo de Recuperación de Matrícula Estudiantil (Student Tuition Recovery Fund – STRF). También serán reembolsadas las cantidades cobradas por materiales educativos, aun cuando dichos materiales hayan sido identificados como no reembolsables.
[bookmark: _9fzr72i0gaop]Cálculo de Reembolsos en Caso de Retiro
La política de reembolso para estudiantes que hayan completado el sesenta por ciento (60%) o menos del período de asistencia será un reembolso prorrateado (pro rata). De conformidad con las Secciones 94919(c), 94920(d) o 94927 del Código, dicho reembolso no será inferior a la diferencia entre el monto total que el estudiante adeuda por la porción del programa educativo efectivamente proporcionada y la cantidad pagada por el estudiante, calculada de la siguiente manera:

A) El monto del reembolso adeudado al estudiante será igual al total de los cargos pagados por el estudiante, menos el cargo diario o por hora correspondiente al programa (calculado dividiendo el cargo institucional total, menos cualquier cargo no reembolsable, entre el número total de días u horas del programa), multiplicado por el número de días u horas que el estudiante asistió antes de su retiro, y menos cualquier cargo no reembolsable.Cualquier día u hora anterior a la última fecha de asistencia del estudiante para el cual el estudiante estaba programado para asistir, pero estuvo ausente, será incluido en el cálculo de los días u horas asistidos.
Todas las cantidades pagadas por el estudiante estarán sujetas a un reembolso proporcional, a menos que el contrato de inscripción y la política de reembolsos establecida en el catálogo identifiquen expresamente un depósito o cuota de solicitud no reembolsable, cantidades pagadas por materiales educativos no reembolsables, o ambos.
Dichas cantidades se encuentran especificadas en la sección de Cargos y Tarifas de este catálogo y en el contrato de inscripción del estudiante. Consulte la sección de Cargos y Tarifas del catálogo y el contrato de inscripción para obtener un desglose detallado de los cargos que no son reembolsables como parte de un reembolso proporcional, así como una descripción de las condiciones bajo las cuales dichos cargos pueden o no ser reembolsables.
[bookmark: _fhr5rapqalxv]Reembolsos a Terceros, Cuando Corresponda
Si se emite un reembolso a un tercero en nombre de un estudiante que haya cancelado o se haya retirado de un programa educativo, la institución proporcionará al estudiante, dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario posteriores a la fecha de cancelación o retiro, una notificación escrita, en formato impreso o electrónico, de conformidad con la Sección 71920(b)(10).
Dicha notificación detallará:
· El monto reembolsado a cada tercero.
· El nombre de cada tercero.
· La fecha de emisión de cada reembolso, según corresponda.
[bookmark: _ub3fb760xvus]Reembolso de Pagos Recaudados para Entidades de Terceros
Si la institución ha recaudado fondos del estudiante o en nombre del estudiante para ser remitidos a un tercero por concepto de fianzas, uso de biblioteca, licencias, solicitudes o exámenes, y dichos fondos aún no han sido pagados al tercero o la institución aún no ha recibido una factura o cargo correspondiente al momento de la cancelación o retiro del estudiante, la institución reembolsará dichas cantidades al estudiante dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario posteriores a la fecha de cancelación o retiro.
Si el estudiante ha recibido fondos provenientes de programas federales de ayuda financiera estudiantil, tendrá derecho al reembolso de aquellas cantidades que no hayan sido pagadas con fondos provenientes de dichos programas federales de ayuda financiera estudiantil.

Política de Retiro
Retiros Iniciados por el Estudiante
El retiro del período actual de asistencia podrá efectuarse mediante una notificación escrita enviada por el estudiante al correo electrónico hello@alvabeautycollective.com. Las notificaciones escritas también podrán entregarse personalmente en la Oficina Administrativa del Campus Principal de Alva Beauty Collective Institute. La notificación de retiro deberá realizarse por escrito. Si un estudiante comunica verbalmente su intención de retirarse, ya sea en persona o por teléfono, la institución enviará una notificación de seguimiento por escrito al correo electrónico del estudiante confirmando el retiro verbal y la fecha en que dicho retiro fue comunicado. La fecha efectiva del retiro será la fecha en que la notificación sea recibida por la institución.
[bookmark: _qwgppgf7a9d4]Retiros Iniciados por la Institución
El retiro del período actual de asistencia también podrá producirse como resultado de la conducta del estudiante o de su falta de asistencia. Esto se denomina “retiro administrativo” y será efectuado mediante una notificación escrita emitida por la institución al estudiante. Dicha notificación incluirá las razones del retiro administrativo y la fecha efectiva del mismo.
[bookmark: _2hrae1rodz2x]Para los estudiantes retirados administrativamente debido a falta de asistencia, la fecha efectiva del retiro administrativo será la última fecha de asistencia registrada del estudiante.Los estudiantes inscritos en los programas de esta institución podrán ser retirados administrativamente por cualquiera de las siguientes razones:
· [bookmark: _2hrae1rodz2x]Conducta disruptiva, ofensiva o inapropiada dentro o fuera del aula hacia compañeros de clase, instructores, personal administrativo o empleados de la institución.
· [bookmark: _2hrae1rodz2x]Violaciones reiteradas de las políticas, normas o reglamentos institucionales.
· [bookmark: _2hrae1rodz2x]Ausencia por más de cinco (5) días calendario consecutivos sin comunicación con la institución para justificar dichas ausencias o solicitar una licencia de ausencia.
· [bookmark: _2hrae1rodz2x]Morosidad financiera o incumplimiento de las obligaciones de pago con la institución.
· [bookmark: _2hrae1rodz2x]Incumplimiento de los requisitos de Progreso Académico Satisfactorio (Satisfactory Academic Progress – SAP).

Todos los registros relacionados con el retiro del estudiante y la emisión de cualquier reembolso serán conservados en el expediente académico del estudiante. Asimismo, el estudiante será incluido en el registro institucional de retiros, el cual incluirá, entre otra información pertinente, el nombre del estudiante, dirección, número telefónico, correo electrónico personal, fecha de retiro y monto del reembolso emitido.El estudiante podrá cancelar o retirarse del programa en cualquier momento mediante la presentación de una notificación por escrito a la institución. La notificación escrita podrá realizarse por correo electrónico, carta o cualquier otro formato escrito aceptado por la institución.
[bookmark: _lgjt421d5kvi]Sistema de Gestión del Aprendizaje: Milady CIMA
El Sistema de Gestión del Aprendizaje (Learning Management System – LMS) utilizado por Alva Beauty Collective Institute es Milady CIMA: https://www.miladycima.com/.
Milady CIMA, desarrollado por Cengage Learning, es una plataforma educativa en línea accesible para los estudiantes que cuenten con conexión a internet y reciban de la institución las credenciales de acceso correspondientes (nombre de usuario y contraseña).Los estudiantes reciben un plan de instrucción semanal que deberán completar de acuerdo con su propio horario. La plataforma CIMA constituye el medio principal para la Instrucción Técnica (Technical Instruction) en los programas híbridos. Toda la instrucción práctica y el desarrollo de habilidades clínicas se llevarán a cabo de manera presencial en el campus.
CIMA de Cengage Learning ofrece una plataforma de aprendizaje en línea altamente personalizada. Como solución educativa basada en la nube, integra todos los recursos de aprendizaje, incluyendo lecturas, contenido multimedia, actividades y evaluaciones, dentro de una ruta de aprendizaje estructurada y unificada. Cada estudiante inscrito en la modalidad híbrida recibirá acceso y credenciales para utilizar la plataforma.
El sistema CIMA mantiene registros de las fechas en que se completan las lecciones y asignaciones, el tiempo de asistencia acumulado por el estudiante y las calificaciones obtenidas. Los estudiantes pueden esperar que sus lecciones y tareas sean revisadas y evaluadas, y que se les proporcione retroalimentación dentro de un plazo de diez (10) días posteriores a su entrega.

Recursos de Biblioteca
La biblioteca de Alva Beauty Collective Institute está compuesta por recursos educativos diseñados para apoyar el aprendizaje y la capacitación de los estudiantes. Entre los materiales disponibles se incluyen libros de texto de Milady para Barbería, Cosmetología, Manicurista y Estética, libros especializados en coloración capilar y técnicas profesionales, exámenes de práctica para la Junta de Barbería y Cosmetología de California, así como materiales relacionados con corte de cabello, manicura, tratamientos faciales, técnicas de maquillaje, peinados y otros temas afines a los programas impartidos por la institución.Las políticas y procedimientos para el préstamo de materiales se administran mediante un sistema de registro supervisado por un miembro del personal autorizado, quien será responsable de controlar los materiales prestados, registrar la identidad del estudiante que realiza el préstamo y establecer la fecha límite para la devolución de los recursos.
Los estudiantes tendrán acceso a todos los materiales de la biblioteca durante el horario regular de clases. Estos recursos educativos son adecuados para respaldar las necesidades académicas de los estudiantes, ya que proporcionan información actualizada para la preparación de los exámenes de licenciamiento de la Junta de Barbería y Cosmetología de California, así como recursos que ofrecen conocimientos básicos y avanzados relacionados con las técnicas, habilidades y aspectos artísticos fundamentales para el ejercicio profesional de los programas ofrecidos por la institución.
[bookmark: _k5qm3q14zz5k]Recursos en Línea de Cosmetología Disponibles para Nuestros Estudiantes
Sitios Web
[bookmark: _eiii06n30yta]Salon Channel
Recursos para cosmetólogos, esteticistas, técnicos de uñas, terapeutas de masaje, estilistas, maquillistas, fabricantes, distribuidores y propietarios de salones y spas.http://www.salonchannel.com/
[bookmark: _rrbgfw15mcsf]Beauty Site
Peinados, consejos de belleza, cuidado de la piel, maquillaje y estilo. Incluye una biblioteca de belleza con numerosos consejos y artículos informativos.http://beauty.about.com/index.htm
[bookmark: _yg48v83unnun]Beauty Tech
Sitio de redes profesionales para especialistas de la industria de la belleza. Incluye enlaces relacionados con uñas, cuidado de la piel, salones, revistas especializadas, productos y proveedores de belleza, artículos, noticias e información sobre juntas estatales de licenciamiento.http://www.beautytech.com/
[bookmark: _30pjjce5sma2]BeautyLink
Noticias, consejos de expertos y respuestas a preguntas relacionadas con la belleza. http://www.beautylink.com/
[bookmark: _b5lr2bgnjs6k]Beautynet
Artículos y recomendaciones de profesionales y expertos de la industria de la belleza, así como enlaces a productos y servicios tanto para profesionales como para consumidores. http://www.beautynet.com/
[bookmark: _3f2mnv2t73p5]Behind the Chair
Información sobre productos, tendencias, oportunidades de empleo, ferias comerciales, capacitación, artículos y noticias de la industria para profesionales de la cosmetología y salones. http://www.behindthechair.com/
[bookmark: _ok4xr5ps5rgp]Lipstick Page
Amplia colección de enlaces a compañías de cosméticos, consejos de maquillaje y abundante información relacionada con labiales y productos cosméticos.http://broadroom.net/lp/blogs/
[bookmark: _hv3waj6oaar9]Milady
Editorial líder en materiales educativos para la industria de la belleza. http://www.milady.com/
[bookmark: _ejiasocio3ec]Barbers, Cosmetologists, and Other Personal Appearance Workers
Información sobre oportunidades laborales, descripciones de puestos y perspectivas ocupacionales para profesionales de la barbería, cosmetología y servicios de imagen personal.http://www.bls.gov/oco/ocos169.htm
[bookmark: _4q26wpdj0htx]National Cosmetology Association
La membresía de la Asociación Nacional de Cosmetología incluye a más de 25,000 propietarios de salones, estilistas, técnicos de uñas, esteticistas, educadores y estudiantes, constituyéndose como una de las asociaciones más grandes de profesionales de salones a nivel mundial. http://www.ncacares.org/
[bookmark: _v4j1npbx9qxk]The Barbering and Cosmetology Act and the Rules and Regulations of the Board of Barbering and Cosmetology
Ley de Barbería y Cosmetología de California y reglamentos oficiales de la Junta de Barbería y Cosmetología.https://www.barbercosmo.ca.gov/laws_regs/laws.shtml
[bookmark: _860q0dwp880a]Board of Barbering and Cosmetology Health and Safety Training Course Textbook
Manual oficial de capacitación sobre salud y seguridad de la Junta de Barbería y Cosmetología de California. https://www.barbercosmo.ca.gov/schools/healthsafety_textbook.pdf
[bookmark: _324grme75klp]Board of Barbering and Cosmetology Health and Safety Student Exam Booklet
Guía oficial para estudiantes y preparación para el examen de salud y seguridad de la Junta de Barbería y Cosmetología de California. https://www.barbercosmo.ca.gov/about_us/meetings/materials/20180520_student_handbook.pdf
[bookmark: _og0zwjfcdr86]Recursos Educativos para el Programa de Arte Profesional de Maquillaje
La institución cuenta con una variedad de libros especializados en maquillaje dentro de su biblioteca y recursos de aprendizaje. Estas publicaciones han sido desarrolladas por reconocidos artistas del maquillaje de prestigio internacional, quienes han realizado contribuciones significativas a la industria de la belleza y el maquillaje profesional.
A continuación, se presenta una selección de algunos de los títulos disponibles:
· Making Faces — Kevyn Aucoin
· Face Paint — Lisa Eldridge
· Makeup: The Ultimate Guide — Rae Morris
Estos recursos están disponibles para complementar la formación de los estudiantes y apoyar el desarrollo de conocimientos técnicos, creatividad artística y comprensión de las tendencias y técnicas profesionales del maquillaje.

https://makeuptutorials.com/makeup-tutorials-beauty-tips/ 
https://makeuptutorials.com/makeup-tutorials-beauty-tips/#eyes 
https://makeuptutorials.com/makeup-tutorials-beauty-tips/#lips 
https://makeuptutorials.com/makeup-tutorials-beauty-tips/#brows 
https://makeuptutorials.com/makeup-tutorials-beauty-tips/#brushes 
http://www.findingdulcinea.com/guides/Health/Beauty/Makeup.pg_01.html 
https://www.pinterest.com/brandslife/makeup-artist-resources/ 
Recursos de terapia de masaje  

http://nccam.nih.gov/health/massage 
National Center for Complementary and Alternative Medicine (NCCAM)  
http://massagenerd.com/ 
Massage Nerd.com  
http://www.amtamassage.org/index.html 
American Massage Therapy Association  
http://www.americanmedicalmassage.com/ 
American Medical Massage Association  
http://namtonline.com/ 
National Association of Massage Therapists  
http://camtc.org 
California Massage Therapy Council 
[bookmark: _h6z5f9u5wzz4]OPERACIONES PRÁCTICAS REQUERIDAS
Las políticas institucionales y las agencias reguladoras exigen que los estudiantes completen un número establecido de operaciones prácticas para el desarrollo satisfactorio de habilidades y para la graduación. Las operaciones podrán realizarse en maniquíes, modelos o clientes.
Es obligatorio que los estudiantes completen las operaciones y servicios asignados por sus instructores para cumplir con los requisitos del programa. Para determinadas operaciones, se requiere práctica en modelos o clientes reales. Por ejemplo, los estudiantes de Manicurista deben realizar servicios de pedicura, y los estudiantes de Estética deben realizar y recibir tratamientos faciales.
Los requisitos que se indican a continuación representan el número mínimo de operaciones que cada estudiante deberá completar satisfactoriamente antes de graduarse. El instructor podrá programar operaciones adicionales según las necesidades de capacitación, el progreso del estudiante y el volumen de clientes disponibles.
Las asignaciones prácticas únicamente se considerarán completadas y se contabilizarán para la finalización del programa cuando hayan sido evaluadas con una calificación de satisfactoria o superior.
El instructor registrará la calificación obtenida, el mes y año de finalización, así como sus iniciales en la categoría correspondiente. Estos criterios serán explicados a los estudiantes y se aplicarán de manera uniforme y consistente al momento de evaluar y asignar calificaciones a las actividades prácticas.
[bookmark: _v2yfxnhwxrk1]REQUISITO DEL KIT ESTUDIANTIL
Todos los estudiantes matriculados en cualquier programa ofrecido por Alva Beauty Collective Institute, incluyendo Cosmetología, Barbería, Estética, Manicurista y Terapia de Masaje, deberán traer a cada sesión de clase programada su kit estudiantil asignado, herramientas, equipos y suministros requeridos, salvo que el instructor indique lo contrario.
Los kits estudiantiles se consideran un componente esencial del programa educativo y son necesarios para participar en la capacitación práctica, el desarrollo de habilidades y la instrucción basada en competencias. La falta de herramientas o suministros requeridos podrá limitar la capacidad del estudiante para participar en actividades prácticas y completar los objetivos de aprendizaje asignados para ese día.
La institución no está obligada a proporcionar herramientas de reemplazo, equipos prestados ni suministros duplicados a los estudiantes que no traigan su kit asignado. El incumplimiento reiterado de este requisito podrá dar lugar a medidas correctivas de conformidad con las políticas institucionales de asistencia, progreso académico o conducta estudiantil.
Los estudiantes son responsables de mantener sus kits en buenas condiciones y de garantizar que todos los artículos requeridos estén disponibles para uso educativo durante toda la duración de su programa.
[bookmark: _u004nuftgsyq]Política de Kit Estudiantil, Back Bar y Servicios para Modelos de Estética y Manicurista
Los estudiantes de los programas de Estética y Manicurista deberán traer diariamente a clase su kit estudiantil personal. Los kits estudiantiles están destinados para la capacitación práctica, incluyendo servicios realizados en sí mismos, compañeros de clase, modelos aprobados y otras actividades de práctica estudiantil.
Los estudiantes son responsables de mantener, reabastecer y reemplazar todos los productos, suministros, implementos, herramientas, equipos y materiales contenidos en su kit personal durante todo el período de inscripción. Quedarse sin productos, no reponer suministros o no traer el kit no autoriza el uso de productos o suministros del back bar de la institución para actividades de práctica estudiantil.
Cualquier uso del inventario designado como back bar de la institución durante un servicio realizado a un modelo, independientemente de la cantidad o número de productos utilizados, constituirá el uso del back bar para dicho servicio. Si cualquier producto, suministro, material, consumible, implemento, equipo, esmalte, producto de gel, producto para el cuidado de la piel, producto de depilación, artículo desechable u otro inventario proporcionado por la institución es utilizado en cualquier parte de un servicio para modelo, se deberá cobrar al modelo la tarifa correspondiente de clínica estudiantil con un descuento del cincuenta por ciento (50%) sobre el precio regular del servicio.
El uso parcial de productos personales pertenecientes al kit del estudiante no reducirá, prorrateará, eximirá ni modificará de ninguna manera la tarifa de servicio con descuento requerida. Si la tarifa correspondiente con el descuento del cincuenta por ciento (50%) no es pagada, el servicio no podrá realizarse al modelo.
El back bar de la institución está reservado exclusivamente para servicios realizados a clientes que pagan por los servicios y no podrá utilizarse como sustituto del kit personal del estudiante durante la instrucción en el aula, la capacitación práctica, los servicios realizados entre compañeros, la práctica personal o los servicios realizados a modelos. Si un modelo recibe un facial, manicura, pedicura, servicio de uñas artificiales, servicio de depilación o cualquier otro servicio utilizando productos o suministros provenientes del inventario designado como back bar de la institución debido a que el estudiante no dispone de los productos o materiales necesarios en su kit personal, se deberá cobrar al modelo la tarifa correspondiente de clínica estudiantil con un descuento del cincuenta por ciento (50%) sobre el precio regular del servicio.
Los estudiantes no están obligados a traer kits personales de depilación ni equipos especializados designados por la institución cuando el instructor indique lo contrario. Sin embargo, cualquier modelo que reciba servicios que utilicen productos, materiales, suministros o consumibles provenientes del inventario designado como back bar de la institución deberá pagar la tarifa correspondiente de clínica estudiantil con un descuento del cincuenta por ciento (50%) sobre el precio regular del servicio.
La institución se reserva el derecho de determinar qué productos, suministros, materiales, implementos, herramientas, equipos y consumibles forman parte del back bar y qué servicios requieren productos o materiales adicionales. La institución podrá modificar en cualquier momento el inventario del back bar, la oferta de servicios, las tarifas de la clínica estudiantil y las políticas relacionadas. Los servicios que requieran productos, suministros o consumibles que no sean proporcionados a través del kit personal del estudiante no podrán realizarse a menos que la tarifa correspondiente con descuento sea pagada despues de que se preste el servicio.
Los estudiantes que no traigan su kit requerido, no mantengan suministros adecuados o incumplan de cualquier otra manera esta política podrán ser excluidos de participar en actividades prácticas que involucren a sí mismos, compañeros de clase o modelos hasta que cumplan con los requisitos establecidos.Durante ese tiempo, el estudiante deberá trabajar en su plataforma en línea de CIMA y avanzar en las asignaciones, lecciones o exámenes pendientes  Los estudiantes seguirán siendo responsables de completar todas las tareas prácticas requeridas, competencias, operaciones prácticas y requisitos del programa, independientemente de cualquier participación perdida como resultado del incumplimiento de esta política.
El incumplimiento de esta política podrá dar lugar a medidas disciplinarias progresivas, incluyendo orientación verbal, advertencias escritas, pérdida de privilegios de participación práctica, asignación de actividades educativas alternativas, suspensión de actividades prácticas hasta lograr el cumplimiento u otras medidas disciplinarias que la institución considere apropiadas.
La institución no será responsable por artículos del kit estudiantil, productos, suministros, implementos, herramientas, equipos, materiales o bienes personales que se pierdan, sean robados, dañados, agotados o extraviados.
[bookmark: _q1m9hpx4ui5r]EXPECTATIVAS DE APRENDIZAJE
Los estudiantes deberán asistir a las clases, conferencias y demostraciones programadas; leer los capítulos asignados de los libros de texto; completar los cuadernos de trabajo teóricos y prácticos; preparar procedimientos escritos relacionados con las operaciones prácticas; y realizar operaciones prácticas en clientes, modelos y/o maniquíes, según corresponda.
[bookmark: _prma4s3020ep]TÉCNICAS ALVA Y SISTEMA DE PINS
Todos los programas de Alva Beauty Collective Institute incluyen un conjunto estructurado de competencias prácticas conocidas como Técnicas ALVA. Estas consisten en operaciones prácticas impartidas durante las sesiones presenciales y alineadas con los requisitos de licenciamiento estatal y los estándares de la industria. Los estudiantes son introducidos a cada técnica paso a paso y son evaluados mediante una rúbrica estandarizada para garantizar un desarrollo consistente de habilidades y competencias.
A lo largo del programa, los estudiantes son evaluados en función de su dominio de estas técnicas y deberán aprobar un Examen Práctico Final, durante el cual realizarán una técnica avanzada de su elección. Esta demostración final será evaluada por un instructor licenciado utilizando una rúbrica establecida y constituye un requisito obligatorio para la graduación.
[bookmark: _dvvrkpq7qs5a]Examen Práctico de Técnicas ALVA
Durante las últimas dos semanas del programa, el estudiante deberá programar un Examen Práctico de Técnicas ALVA con su instructor y un miembro del equipo administrativo.
1. Seleccionar una técnica para ser evaluado(a) de la lista de Técnicas Avanzadas ALVA.
2. Durante el examen, el desempeño del estudiante será observado y calificado para verificar el dominio adecuado de la técnica seleccionada.
[bookmark: _dshsj4w4kjtk]Criterios de Evaluación
El estudiante será evaluado en los siguientes aspectos:
· Consulta con el cliente (si el procedimiento se realiza en un maniquí o mano de práctica, deberá realizarse una simulación con otro estudiante).
· Preparación y organización de la estación de trabajo.
· Limpieza y desinfección.
· Seguridad del cliente.
· Uso y eliminación adecuada de herramientas e implementos.
· Técnica.
· Resultado final del servicio.
· Creatividad.
Una vez que el estudiante haya completado todas las firmas requeridas y haya finalizado al 100% la plataforma CIMA, incluyendo:
· Todas las horas requeridas registradas.
· Todas las tareas completadas y entregadas.
· Una calificación mínima del 70%.
Podrá programar su reunión de pregraduación con el equipo administrativo.
[bookmark: _k2uq65yj1woq]Sistema de Pins ALVA
Con el fin de apoyar la supervisión en tiempo real y fomentar el crecimiento profesional de los estudiantes, ALVA utiliza un indicador visual de habilidades denominado Sistema de Pins ALVA. Este sistema clasifica a los estudiantes en cuatro niveles de competencia, representados por diferentes colores:
· Pin Blanco: Principiante – estudiante recién inscrito con poca o ninguna experiencia práctica.
· Pin Amarillo: Nivel Fundamental – estudiante que ha demostrado habilidades básicas de nivel inicial.
· Pin Rojo: Nivel Intermedio – estudiante que ha demostrado una competencia técnica moderada.
· Pin Negro: Nivel Avanzado – estudiante que ha demostrado un dominio constante de técnicas avanzadas.
La asignación de los pins será determinada por cada instructor con base en las Técnicas ALVA impartidas en su sección de clase correspondiente. Aunque los estándares básicos y la documentación permanecen consistentes, las habilidades específicas asociadas con cada nivel de pin pueden variar ligeramente entre instructores o grupos de estudiantes debido al ritmo del programa, la dinámica de la clase o el estilo de enseñanza.
El progreso entre niveles estará siempre respaldado por evaluaciones escritas y rúbricas de desempeño, las cuales se conservarán en el expediente académico de cada estudiante de conformidad con los requisitos institucionales y regulatorios aplicables.Los estudiantes deberán portar en todo momento durante las clases y sesiones con clientes el pin correspondiente al nivel más alto obtenido. También podrán exhibir pins obtenidos previamente; sin embargo, el nivel actual de competencia deberá permanecer visible en todo momento.
El Sistema de Pins ALVA es exclusivamente una herramienta educativa basada en habilidades y competencias. No se utiliza para establecer rangos de favoritismo, preferencias o medidas disciplinarias. Su propósito es promover un entorno de formación profesional, permitiendo a los instructores identificar rápidamente el nivel de preparación de cada estudiante y motivando a los estudiantes a asumir responsabilidad sobre su crecimiento técnico y profesional.
[bookmark: _dq5ed1ql3qa6]Política de Registro de Horas y Asistencia Estudiantil
La Junta de Barbería y Cosmetología de California reconoce las horas de asistencia (clock hours) determinadas mediante el registro de entrada y salida realizado a través de un sistema de control de tiempo. Los estudiantes están obligados a registrar con precisión su asistencia utilizando el sistema institucional de registro de entrada y salida mediante PIN, el cual incluye captura de imagen facial para verificar la identidad del estudiante y garantizar la exactitud de los registros de tiempo.
Los estudiantes deberán registrar su entrada y salida utilizando su PIN asignado al inicio y al final de cada día de clases, así como durante cualquier descanso o período en el que abandonen las instalaciones del campus. Este sistema se utiliza para garantizar el registro preciso de la asistencia, el cumplimiento de los requisitos de horas reglamentarias y la integridad de los expedientes académicos de los estudiantes.
[bookmark: _u0lcqyxd2tsr]Registro de Entrada y Salida
Los estudiantes deberán registrar su entrada al inicio de su horario de clases programado y registrar su salida al finalizar la jornada académica.Si un estudiante abandona la institución antes de la hora programada de salida por cualquier motivo, deberá registrar su salida en el momento de su partida para garantizar la exactitud de los registros de asistencia.
Cada estudiante es responsable de utilizar únicamente su PIN asignado. Compartir PINs, registrar la entrada o salida de otro estudiante, o permitir que otra persona registre asistencia en nombre propio está estrictamente prohibido y podrá resultar en medidas disciplinarias de conformidad con las políticas institucionales.
[bookmark: _razs17l92z3u]Registro de Entrada/Salida Omitido
[bookmark: _avt6m69j2jl9]Si un estudiante olvida registrar su entrada o salida, deberá comunicarse de inmediato con la administración enviando un correo electrónico a hello@alvabeautycollective.com para solicitar una corrección. Todas las solicitudes de corrección deberán presentarse y resolverse dentro de la misma semana en que ocurrió el error, con el fin de garantizar la precisión y actualización de los registros de asistencia.
[bookmark: _628v8pw3z355]Política de Salidas del Campus
Por razones de seguridad, responsabilidad civil y control de asistencia, los estudiantes deberán registrar su salida cada vez que abandonen las instalaciones de la institución, aunque sea por un período breve. Esto incluye, entre otros:
· Dirigirse a su vehículo.
· Comprar alimentos o bebidas.
· Visitar negocios cercanos.
· Tomar descansos fuera del campus.
Los estudiantes que no registren su salida seguirán considerándose fuera del campus si abandonan las instalaciones. Alva Beauty Collective Institute no será responsable por incidentes, lesiones, accidentes, pérdidas o asuntos legales que ocurran mientras el estudiante se encuentre fuera del campus, independientemente de si registró o no su salida correctamente. Los estudiantes son responsables de cumplir con esta política en todo momento. El incumplimiento de los procedimientos de registro de asistencia o el uso indebido del sistema de control de tiempo podrá resultar en medidas disciplinarias, incluyendo, entre otras, asesoramiento verbal, advertencias escritas, suspensión o expulsión de la institución, de conformidad con las políticas institucionales vigentes.
[bookmark: _x3ipqz35gfa7]Registro Diario de Asistencia
Los instructores completan un registro diario para cada clase con el fin de documentar la asistencia de los estudiantes y evaluar su desempeño académico y práctico. Estos registros respaldan el control de asistencia y la evaluación del progreso académico del estudiante.
[bookmark: _w6yx0z8hxon3]Tardanzas y Salidas Anticipadas (Todos los Programas)
Se considerará que un estudiante ha llegado tarde cuando se presente después de la hora programada de inicio de clases o cuando abandone la clase antes de la hora de finalización sin autorización previa. Las tardanzas y salidas anticipadas se contabilizan dentro del margen permitido de ausentismo del diez por ciento (10%).
Si un estudiante llega quince (15) minutos o más tarde, se le podrá negar el ingreso a la clase y se le asignarán actividades alternativas, tales como:
· Tareas en línea a través de la plataforma CIMA.
· Inventario, saneamiento, limpieza y organización de áreas de trabajo.
· Preparación para exámenes simulados de la Junta Estatal.
Estas actividades contribuyen al desarrollo profesional del estudiante; sin embargo, no sustituyen el tiempo de clase perdido. El instructor podrá registrar al estudiante como ausente para esa sesión.
Los estudiantes deberán notificar a la institución por escrito mediante correo electrónico cualquier tardanza o ausencia. Para reportar una ausencia o solicitar que una ausencia sea considerada justificada, comuníquese con la institución a través del correo electrónico: hello@alvabeautycollective.com.
[bookmark: _neeqih7xteed]Requisitos Generales de Asistencia (Todos los Programas)
· Los estudiantes deberán mantener un mínimo del 80% de asistencia durante toda la duración de su programa.
· Los estudiantes cuya asistencia sea inferior al 90% recibirán una advertencia verbal.
· Los estudiantes cuya asistencia sea inferior al 80% serán colocados en Probatoria de Asistencia y deberán reunirse con el Director Académico (Chief Academic Officer – CAO) para desarrollar e implementar un plan correctivo de mejora.
· Todos los programas deberán completarse dentro del 150% de la duración programada del programa, según se establece en el Contrato de Inscripción del estudiante.

Días Festivos y Cierres Institucionales
· ALVA Beauty Collective Institute observa todos los días festivos federales reconocidos en los Estados Unidos, incluyendo, entre otros, el Día de Año Nuevo, el Día de Martin Luther King Jr., el Día de los Presidentes, el Día de los Caídos (Memorial Day), el Día de la Emancipación (Juneteenth National Independence Day), el Día de la Independencia, el Día del Trabajo, el Día de Colón, el Día de los Veteranos, el Día de Acción de Gracias y el Día de Navidad.
· Además del día festivo correspondiente, la institución podrá observar un período extendido de cierre que incluya el viernes anterior, el lunes posterior o ambos. Las fechas de cierres extendidos varían cada año y son determinadas a discreción de la institución.
· La institución también observa un receso de invierno que comienza a finales de diciembre y se extiende durante los primeros días de enero. Las fechas exactas de este receso varían anualmente.
· Los estudiantes serán informados sobre el calendario anual de días festivos y cierres institucionales al momento de la inscripción. Cualquier actualización será publicada en cada campus y comunicada con anticipación.
· Los días en que la institución permanezca cerrada por días festivos no se consideran días programados de instrucción y no afectan las horas programadas de los estudiantes ni los cálculos de Progreso Académico Satisfactorio (SAP).
· El calendario escolar anual, incluyendo las fechas específicas de cierre, se proporciona a los estudiantes al momento de la inscripción.
Política de Horas de Recuperación y Aprobación de Modelos
Los estudiantes que deseen recuperar horas fuera de sus días u horarios de clase programados deberán obtener aprobación previa de la Administración o del Instructor antes de asistir a otra sesión de clase. La aprobación se otorgará en función de la capacidad del salón, la disponibilidad del instructor y la pertinencia educativa.
Los estudiantes que deseen traer un modelo durante horas de recuperación aprobadas también deberán recibir autorización previa del instructor supervisor. Los modelos solo podrán recibir servicios cuando haya espacio, tiempo y supervisión de un instructor disponibles. Presentarse con un modelo sin aprobación previa puede resultar en que se le niegue el servicio al modelo.
Política de Citas para Modelos
Los estudiantes que deseen traer un modelo para servicios o entrenamiento práctico deberán programar una cita con anticipación a través de la recepción. Las citas pueden realizarse en persona, por mensaje de texto o por llamada telefónica durante el horario regular de atención.
Los modelos que lleguen sin una cita programada no tienen garantizado el servicio y podrán ser rechazados debido a la capacidad del salón, la disponibilidad del instructor, conflictos de horario u otras necesidades operativas.
Es responsabilidad del estudiante asegurarse de que todas las citas para modelos estén debidamente programadas y confirmadas antes de la llegada del modelo. El incumplimiento de esta política puede resultar en que se le niegue el servicio al modelo y que el estudiante no reciba crédito práctico por dicho servicio.
[bookmark: _ddov2k88a0xu]Divulgación de Horarios, Instructores y Ubicación
Alva Beauty Collective Institute se reserva el derecho de modificar horarios de clases, días de instrucción, instructores, modalidad de impartición del programa, formatos de cursos, agrupaciones de estudiantes y asignaciones de campus, incluyendo la reasignación a cualquier campus principal o campus satélite aprobado, cuando sea necesario debido a niveles de inscripción, necesidades de personal, disponibilidad de instructores, necesidades de las instalaciones, días festivos, requisitos regulatorios u otras consideraciones operativas. En caso de baja inscripción, las clases podrán combinarse, reprogramarse, posponerse o reasignarse según lo determine la institución.Los estudiantes no tienen garantizado un horario específico, instructor específico, grupo de clase (cohorte) o ubicación de instrucción determinada en ningún momento durante su programa.Cualquier modificación realizada por la institución de conformidad con esta política no reducirá el número total de horas contratadas requeridas para completar satisfactoriamente el programa.


[bookmark: _yezlg6hxupkh]Política de Horario Personalizado
[bookmark: _yezlg6hxupkh]Alva Beauty Collective Institute reconoce que algunos estudiantes pueden requerir un horario de asistencia modificado debido a circunstancias personales, profesionales o educativas. Previa solicitud por escrito y con aprobación administrativa anticipada, los estudiantes podrán ser inscritos en un horario personalizado que difiera del horario estándar del programa (por ejemplo, asistir dos días por semana en lugar de tres).
[bookmark: _yezlg6hxupkh]Todos los horarios personalizados deberán ser revisados y aprobados por la administración de la institución antes de la fecha de inicio del estudiante o antes de cualquier cambio de horario durante su inscripción. La aprobación se basará en la capacidad de las aulas, la disponibilidad de los instructores y las circunstancias individuales del estudiante. Esta política se aplica a la frecuencia de asistencia y es independiente de las adaptaciones relacionadas con el formato de impartición de la instrucción disponibles para estudiantes de transferencia y profesionales con licencia.
[bookmark: _yezlg6hxupkh]Los estudiantes aprobados para un horario personalizado reconocen que:
[bookmark: _yezlg6hxupkh]• El plazo para completar su programa se extenderá en consecuencia, y el plazo máximo del 150% se calculará con base en la duración del programa según se documente en la adenda al contrato de inscripción del estudiante que refleje el horario personalizado aprobado.
[bookmark: _yezlg6hxupkh]• Un horario personalizado establece las sesiones programadas oficiales del estudiante para efectos del control de asistencia, y todos los requisitos de asistencia, Progreso Académico Satisfactorio (SAP) y progreso académico se aplicarán a todas las sesiones programadas conforme al acuerdo de horario personalizado aprobado.
[bookmark: _yezlg6hxupkh]• Cualquier modificación de horario será documentada mediante una adenda por escrito al contrato de inscripción del estudiante.
[bookmark: _yezlg6hxupkh]• La institución se reserva el derecho de modificar o descontinuar un acuerdo de horario personalizado según las necesidades operativas de la institución.
[bookmark: _cyflxca0ned2]• Un horario personalizado no reduce el total de horas reloj contratadas requeridas para completar el programa.
[bookmark: _yezlg6hxupkh]Estudiantes de Transferencia y Horarios Personalizados
[bookmark: _yezlg6hxupkh]Los estudiantes de transferencia se consideran, por defecto, estudiantes con un horario personalizado, ya que la duración de su programa y su cronograma de finalización se determinan en función de las horas reloj restantes requeridas para graduarse, en lugar de la duración estándar del programa. Aunque los estudiantes de transferencia pueden asistir el mismo número de días por semana que el horario estándar del programa, la duración de su programa será más corta y reflejará únicamente las horas restantes necesarias para cumplir con los requisitos de graduación. 
[bookmark: _yezlg6hxupkh]En algunos casos, los estudiantes de transferencia también podrán ser aprobados para un horario semanal reducido, según sus circunstancias individuales y las horas restantes requeridas. El horario específico, los días de asistencia por semana y la fecha proyectada de finalización se documentarán en una adenda por escrito al contrato de inscripción del estudiante antes de su fecha de inicio.
[bookmark: _d4y4y0jtz3hs]Consulte la sección "Estudiantes de Transferencia y Profesionales con Licencia" de este catálogo para obtener información adicional sobre las adaptaciones relacionadas con el formato de impartición de la instrucción.
[bookmark: _yezlg6hxupkh]Días Festivos y Cierres de la Institución
[bookmark: _yezlg6hxupkh]ALVA Beauty Collective observa todos los días festivos reconocidos a nivel federal en los Estados Unidos, incluidos, entre otros, el Día de Año Nuevo, el Día de Martin Luther King Jr., el Día de los Presidentes, el Día de los Caídos (Memorial Day), el Día Nacional de la Independencia Juneteenth, el Día de la Independencia, el Día del Trabajo, el Día de la Raza (Columbus Day), el Día de los Veteranos, el Día de Acción de Gracias y la Navidad.
[bookmark: _yezlg6hxupkh]Además del día festivo en sí, la institución podrá observar un período festivo extendido que incluya el viernes anterior, el lunes siguiente o ambos. Las fechas de cierre extendido varían cada año y son determinadas a discreción de la institución.
[bookmark: _yezlg6hxupkh]La institución también observa un receso de invierno que comienza a finales de diciembre y se extiende durante los primeros días de enero. Las fechas exactas varían cada año.
[bookmark: _yezlg6hxupkh]Los estudiantes serán informados del calendario anual de días festivos de la institución al momento de la inscripción, y cualquier actualización será publicada en cada campus y comunicada con anticipación.
[bookmark: _yezlg6hxupkh]Los días de cierre por días festivos no se consideran días programados de instrucción y no afectan las horas programadas de los estudiantes ni los cálculos de Progreso Académico Satisfactorio (SAP).
[bookmark: _pgd74dcr56m]El calendario escolar anual, incluyendo las fechas específicas de cierre, se proporciona a los estudiantes al momento de la inscripción.
[bookmark: _yezlg6hxupkh]CÓDIGO DE CONDUCTA ESTUDIANTIL Y ESTÁNDARES PROFESIONALES
ALVA Beauty Collective Institute se compromete a mantener un entorno de aprendizaje seguro, profesional, respetuoso e inclusivo. Este Código de Conducta Estudiantil establece las expectativas y normas de comportamiento necesarias para promover un ambiente seguro y productivo para estudiantes, personal, clientes y visitantes.
Esta política aplica a todos los estudiantes matriculados en cualquier programa de ALVA Beauty Collective Institute y se extiende a todas las actividades realizadas dentro del campus, actividades patrocinadas por la institución, externados, servicios clínicos, actividades de educación a distancia y cualquier situación en la que el estudiante represente a la institución.
El cumplimiento de este Código de Conducta es obligatorio.
[bookmark: _keg51pmedtlo]Profesionalismo
Se espera que los estudiantes:
· Mantengan puntualidad y preparación adecuadas.
· Cumplan con el código de vestimenta y las normas de presentación personal de la institución.
· Mantengan una higiene y apariencia personal acordes con los estándares de la industria.
· Se conduzcan de manera profesional, reflejando los entornos de salones, spas y servicios clínicos.
· Se abstengan de utilizar lenguaje profano, vulgar o mantener conversaciones inapropiadas.
[bookmark: _91rm017ep9mt]Conducta Respetuosa
Los estudiantes deberán:
· Tratar a compañeros, instructores, personal, clientes y visitantes con respeto y dignidad.
· Abstenerse de cualquier forma de acoso, intimidación, discriminación, hostigamiento o comportamiento amenazante.
· Respetar el espacio personal, la propiedad y los límites profesionales de los demás.
· Evitar conductas que generen un ambiente hostil, disruptivo o inseguro.
· Abstenerse de tomar represalias contra cualquier persona que presente una queja, reporte una preocupación o participe en una revisión administrativa.
[bookmark: _qe87xhkwe9ig]Límites Profesionales
Los estudiantes deberán mantener límites profesionales apropiados en todo momento.
Las conductas prohibidas incluyen, entre otras:
· Solicitar información de contacto personal que no esté relacionada con fines educativos o institucionales.
· Intentar repetidamente establecer relaciones personales, románticas o sociales después de haber recibido una negativa.
· Realizar comentarios sobre la apariencia física, orientación sexual, credo, religión o raza de otra persona que no estén relacionados con fines educativos o de servicio.
· Mantener conversaciones personales no deseadas o excesivas que generen incomodidad.
· Cualquier contacto físico no deseado.
· Bloquear o interferir con el acceso a salones de clase, baños, salidas o áreas de instrucción.
· Cualquier conducta que razonablemente haga sentir insegura a otra persona.
ALVA Beauty Collective Institute matricula estudiantes que pueden ser menores de dieciocho (18) años de edad. Por lo tanto, se espera que todos los estudiantes ejerzan un nivel elevado de profesionalismo al interactuar con menores de edad.
[bookmark: _tq4qg2kblbvp]Conducta en el Aula y Áreas Prácticas
Los estudiantes deberán:
· Seguir todas las instrucciones proporcionadas por los instructores y la administración.
· Mantener estaciones de trabajo limpias y organizadas.
· Cumplir con todos los requisitos de saneamiento, seguridad y control de infecciones.
· Utilizar equipos y herramientas únicamente después de haber recibido la capacitación y autorización correspondientes.
· Evitar conductas disruptivas durante las horas de instrucción.
[bookmark: _vsz40q9th5s4]Estándares de Servicio al Cliente
Los estudiantes deberán:
· Proporcionar servicios profesionales y corteses a los clientes.
· Seguir todos los procedimientos de consulta, saneamiento y seguridad.
· Mantener la confidencialidad de la información de los clientes.
· Abstenerse de participar en conflictos personales, chismes o conversaciones poco profesionales en áreas de atención al cliente.
[bookmark: _irq5409ybh5c]Uso de Propiedad y Equipos de la Institución
Los estudiantes son responsables de:
· Utilizar adecuadamente la propiedad y los equipos de la institución.
· Mantener en buenas condiciones las áreas de trabajo asignadas.
· Reportar oportunamente cualquier problema relacionado con equipos o instalaciones.
· Abstenerse de dañar, utilizar indebidamente o retirar propiedad institucional sin autorización.
[bookmark: _51wiz9hb4826]Asistencia y Registro de Horas
Los estudiantes deberán:
· Cumplir con los horarios de instrucción programados.
· Registrar correctamente su entrada y salida de acuerdo con los procedimientos institucionales.
· Cumplir con las políticas de asistencia publicadas.
La tardanza excesiva, las ausencias injustificadas o la falsificación de registros de asistencia podrán dar lugar a medidas disciplinarias.
[bookmark: _ge5tfw7qr2s2]Integridad Académica y Uso Responsable de la Tecnología
Los estudiantes deberán:
· Completar su trabajo académico de manera honesta.
· Abstenerse de hacer trampa, plagiar, falsificar horas de asistencia o presentar trabajos que no sean de su propia autoría.
· No compartir credenciales de acceso ni permitir que otra persona complete tareas académicas en su nombre.
· Utilizar herramientas de inteligencia artificial o recursos de terceros únicamente cuando hayan sido expresamente autorizados por el instructor.
La deshonestidad académica podrá resultar en medidas disciplinarias que incluyen, entre otras, la expulsión de la institución.
[bookmark: _tme8zuon07rw]Dispositivos Móviles y Grabaciones
Los dispositivos móviles deberán permanecer en modo silencioso durante las horas de instrucción, salvo cuando su uso haya sido autorizado para fines educativos.
Está prohibido grabar audio, video o tomar fotografías de personas dentro de las instalaciones sin su consentimiento previo.
La publicación de contenido que viole la privacidad, el profesionalismo o los estándares institucionales podrá resultar en medidas disciplinarias.
[bookmark: _hgqtg8854de4]Seguridad y Medidas Administrativas Provisionales
Con el propósito de mantener un entorno educativo seguro, ALVA Beauty Collective Institute se reserva el derecho de:
· Emitir directivas de no contacto entre estudiantes.
· Retirar temporalmente a un estudiante del campus mientras se realiza una revisión administrativa.
· Suspender temporalmente el acceso a clases o instalaciones durante la investigación de preocupaciones relacionadas con la conducta.
Las medidas provisionales no constituyen una determinación disciplinaria final y podrán implementarse para preservar la seguridad, el orden y el bienestar de la comunidad educativa.
[bookmark: _bmcfor362ezq]Medidas Disciplinarias
Las violaciones a este Código de Conducta podrán resultar en medidas disciplinarias, incluyendo, entre otras:
· Advertencia Verbal.
· Advertencia Escrita.
· Período de Probatoria (Plan de Éxito Estudiantil).
· Suspensión.
· Retiro Administrativo.
· Expulsión.
Las determinaciones disciplinarias se basarán en la gravedad, frecuencia e impacto de la conducta y serán debidamente documentadas en el expediente académico del estudiante.

Conducta Estudiantil
Se espera que todos los estudiantes mantengan una conducta profesional y respetuosa en todo momento. Los estudiantes podrán estar sujetos a expulsión por conducta inapropiada o poco ética, así como por cualquier acto de deshonestidad académica. Asimismo, se espera que los estudiantes se vistan y comporten de manera adecuada mientras asisten a la institución.
A discreción de la administración de la institución, un estudiante podrá ser suspendido, retirado administrativamente o expulsado por motivos que incluyen, entre otros, los siguientes:
· Asistir a clases bajo la influencia de alcohol, drogas o cualquier otra sustancia intoxicante.
· Poseer, distribuir o consumir drogas o bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones de la institución.
· Poseer armas o cualquier otro objeto considerado peligroso dentro de las instalaciones de la institución.
· Participar en conductas que representen un riesgo para la salud, seguridad o bienestar de otras personas.
· Mostrar conductas desobedientes, irrespetuosas, amenazantes o inapropiadas hacia otros estudiantes, miembros del personal administrativo o instructores.
· Robar, dañar, destruir o hacer uso indebido de la propiedad de la institución o de terceros.
· Participar en cualquier forma de fraude, falsificación de documentos o deshonestidad académica.
· Violar las políticas institucionales, normas de seguridad o requisitos regulatorios aplicables.
Cualquier estudiante que participe en alguna de las conductas anteriormente descritas podrá ser requerido a abandonar las instalaciones de inmediato. La acción disciplinaria correspondiente será determinada por el Director Ejecutivo (Chief Executive Officer) de la institución. Dicha determinación se realizará dentro de los diez (10) días posteriores a una reunión con el director académico o responsable del departamento correspondiente y con el estudiante involucrado. La decisión será documentada y archivada en el expediente académico del estudiante.
[bookmark: _bpeggxhhp15n]Conducta Profesional y Divulgaciones Personales en el Aula
Las discusiones y actividades dentro del salón de clases deberán mantenerse enfocadas en la instrucción, el aprendizaje y los objetivos académicos del programa.
Las divulgaciones de carácter personal, privado o sensible que no estén relacionadas con el contenido académico o los requisitos del programa no deberán realizarse durante el tiempo de instrucción, ya que pueden interrumpir el entorno educativo y distraer del proceso de aprendizaje.Los instructores tienen la autoridad de redirigir de manera profesional y respetuosa cualquier conversación que se aparte del propósito educativo de la clase, con el fin de mantener un ambiente de aprendizaje productivo, respetuoso y profesional para todos los estudiantes.
Los estudiantes que necesiten apoyo personal, orientación o recursos adicionales serán referidos a los Servicios Estudiantiles o al personal administrativo correspondiente para recibir asistencia fuera del horario de instrucción.La interrupción continua de la clase, las conductas no profesionales o el incumplimiento de esta política podrán dar lugar a medidas correctivas de conformidad con las políticas institucionales, incluyendo orientación verbal, advertencias escritas, probatoria, suspensión, retiro administrativo o expulsión de la institución.
[bookmark: _4masuethu1d]Métodos de Instrucción y Actividades de Aprendizaje
Debido a la naturaleza híbrida y basada en competencias de los programas, el tiempo de instrucción presencial puede incluir una combinación de métodos de enseñanza, incluyendo, entre otros:
· Capacitación práctica presencial.
· Demostraciones realizadas por el instructor.
· Práctica supervisada.
· Repaso y refuerzo de teoría.
· Actividades de preparación para el examen de la Junta Estatal.
· Exámenes y evaluaciones escritas.
· Evaluaciones de habilidades prácticas.
· Apoyo y orientación para la educación a distancia.
· Discusiones en el aula y aprendizaje colaborativo.
Las actividades de instrucción pueden variar diariamente según el progreso del plan de estudios, las necesidades de los estudiantes, las operaciones de la clínica estudiantil, la disponibilidad de equipos, la participación de educadores invitados y la planificación académica del instructor.
Las oportunidades de práctica (hands-on) se ofrecen a lo largo del programa; sin embargo, la cantidad de actividades prácticas puede variar según el día, la semana o el área temática y no se garantiza en cantidades iguales en todo momento.
El orden, la duración y la profundidad con que se cubren los temas pueden variar y no están divididos en segmentos mensuales fijos. La instrucción se integra a través de todas las áreas requeridas del programa y se programa a discreción de la institución para garantizar que los estudiantes reciban una exposición integral a todos los temas requeridos antes de completar el programa.Las habilidades técnicas pueden introducirse mediante demostración, observación, simulación e instrucción guiada antes de su aplicación práctica. No todos los servicios se practican con la misma frecuencia, y algunos temas pueden reforzarse mediante demostraciones y observación supervisada como parte del proceso de aprendizaje.
Como parte del entorno de aprendizaje colaborativo, los estudiantes pueden estar obligados a compartir equipos, herramientas, estaciones de trabajo y modelos. El acceso a los equipos y las oportunidades de práctica puede rotarse durante la jornada académica para garantizar que todos los estudiantes tengan exposición a las habilidades requeridas.
Los nuevos estudiantes pueden comenzar el programa en diferentes momentos del año. Como resultado, los instructores pueden revisar temas previamente impartidos, ofrecer sesiones de repaso o ajustar la instrucción para satisfacer las necesidades educativas del grupo en general.Todos los programas requieren una combinación de observación, demostración, repetición y práctica supervisada. Los estudiantes deben participar activamente en todos los métodos de instrucción utilizados durante el programa.Dentro del entorno de aprendizaje híbrido, las actividades de teoría, repaso, evaluaciones escritas, preparación para el examen de la Junta Estatal y apoyo para la educación a distancia podrán realizarse durante las horas presenciales programadas cuando el instructor lo considere apropiado para el proceso de aprendizaje.
[bookmark: _ojp7yw88l1fw]Requisitos para el Registro de Horas en CIMA (Teoría en Línea)
Los estudiantes son responsables de registrar correctamente todas las horas de teoría en línea a través de la plataforma CIMA by Milady. Para garantizar que las horas sean registradas de manera precisa, los estudiantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:
· Únicamente la plataforma CIMA y el libro electrónico (eBook) podrán permanecer abiertos durante una sesión de estudio. No se permite tener pestañas, ventanas o aplicaciones adicionales abiertas. CIMA y el eBook deberán ser la única pestaña o ventana activa durante la sesión.
· Los estudiantes deberán regresar a la plataforma CIMA cada catorce (14) minutos y hacer clic para reiniciar el temporizador de actividad de quince (15) minutos.
· Los estudiantes deberán cerrar sesión completamente al finalizar cada sesión de estudio para garantizar que sus horas sean registradas correctamente.
· Los estudiantes deberán completar un mínimo de doce (12) horas de teoría en línea por semana para mantenerse al día con el progreso académico esperado del programa.
· Los estudiantes no deberán utilizar la aplicación móvil de CIMA. Todas las actividades de teoría en línea deberán realizarse exclusivamente a través de un navegador web compatible.
La institución no será responsable por horas no registradas debido al incumplimiento de estos requisitos, errores del usuario, falta de cierre de sesión, inactividad prolongada o el uso inadecuado de la plataforma. Es responsabilidad exclusiva del estudiante monitorear y verificar que sus horas hayan sido registradas correctamente.
Importante: ALVA Beauty Collective Institute no será responsable por horas de CIMA perdidas debido a errores del usuario, problemas de conexión a internet, fallas de dispositivos, interrupciones tecnológicas o incumplimiento de los procedimientos y requisitos establecidos por la plataforma CIMA.
Los estudiantes son los únicos responsables de garantizar que sus horas sean registradas correctamente y de verificar periódicamente que el total de horas reflejado en su cuenta de CIMA corresponda con precisión a su progreso académico.

[bookmark: _y6mham51gqn4]Programas de Instrucción Directa e Híbrida
Los programas de Alva Beauty Collective Institute están aprobados para impartirse en modalidad de instrucción Directa (Direct) o Híbrida (Hybrid), según la autorización otorgada por la Junta de Barbería y Cosmetología de California (California Board of Barbering and Cosmetology – BBC) y la Oficina de Educación Privada Postsecundaria (Bureau for Private Postsecondary Education – BPPE).
Los programas de Cosmetología y Barbería (en inglés y español) están aprobados tanto en modalidad Directa como en modalidad Híbrida. Los programas de Manicurista y Estética (en inglés y español) están aprobados exclusivamente en modalidad Híbrida. El programa de Terapia de Masaje (español) está aprobado únicamente en modalidad Directa, mientras que el programa de Terapia de Masaje (inglés) está aprobado en modalidad Híbrida.
Todos los estudiantes deberán completar su formación educativa en la modalidad de instrucción para la cual se encuentren matriculados.

Estudiantes de Transferencia y Profesionales con Licencia
Los estudiantes de transferencia que hayan completado previamente 500 horas o más de instrucción teórica en otra institución autorizada, así como las personas que ya posean una licencia de cosmetología o barbería del estado de California, pueden ser elegibles para opciones alternativas de impartición educativa. Debido a que se presume que estos estudiantes ya han cumplido con el componente teórico de su educación, podrán ser aprobados para participar únicamente en la porción práctica del programa.
Por el contrario, los estudiantes de transferencia o de cambio de programa que ya hayan completado previamente las horas de capacitación práctica , pero requieran instrucción teórica adicional, podrán, previa aprobación administrativa, completar las horas teóricas requeridas a través de la plataforma de aprendizaje en línea CIMA, con asistencia presencial limitada.
[bookmark: _bp7s85kzt97b]Supervisión Administrativa
Todos estos acuerdos deberán ser revisados y aprobados por la administración de la institución. La documentación que verifique la educación previa, experiencia de capacitación o licencia profesional deberá mantenerse en el expediente académico permanente del estudiante.
La aprobación de formatos alternativos de impartición de instrucción únicamente será otorgada cuando sea consistente con los requisitos y regulaciones de la Junta de Barbería y Cosmetología de California (BBC) y de la Oficina de Educación Privada Postsecundaria (BPPE), y no modificará el método de impartición aprobado para la población estudiantil general.Esta política garantiza que Alva Beauty Collective Institute mantenga el cumplimiento de las aprobaciones regulatorias correspondientes a sus programas de instrucción directa, al mismo tiempo que proporciona flexibilidad para estudiantes de transferencia y estudiantes que ingresan mediante programas de convalidación o licencias relacionadas que cumplan con los requisitos aplicables.
[bookmark: _zc5p4vz0djat]ESTÁNDARES DE PROGRESO ACADÉMICO SATISFACTORIO (SAP)
El progreso de los estudiantes es monitoreado de manera continua. Una revisión formal de Progreso Académico Satisfactorio (SAP, por sus siglas en inglés) podrá iniciarse en cualquier momento cuando se determine que la asistencia, el desempeño académico, el progreso práctico, el profesionalismo o el ritmo de finalización del programa de un estudiante se encuentran por debajo de los estándares satisfactorios establecidos por la institución.
Cuando se realice una revisión de SAP, el estudiante será notificado por escrito y podrá ser colocado en una Advertencia SAP o en un Plan de Remediación diseñado para apoyar la finalización exitosa del programa. La institución se reserva el derecho de determinar la acción correctiva apropiada según las circunstancias individuales de cada estudiante.
[bookmark: _j8cn64wnaa2z]Proceso y Cronograma de SAP
[bookmark: _pfy73gdbx4rw]Orientación Informal
Los estudiantes que presenten dificultades académicas, de asistencia o de progreso podrán recibir inicialmente orientación verbal, asesoramiento académico o consejería por parte del instructor con el propósito de abordar las preocupaciones antes de que se tomen medidas formales.
[bookmark: _b6hc8lefwi6u]Advertencia SAP
Si las preocupaciones continúan o el desempeño del estudiante cae por debajo de los estándares satisfactorios, el estudiante podrá recibir una Advertencia SAP por escrito. La advertencia identificará las áreas que requieren mejora y podrá incluir, entre otras:
· Asistencia.
· Técnicas ALVA.
· Calificaciones en CIMA.
· Horas registradas en CIMA.
· Rendimiento académico.
· Asignaciones prácticas.
· Profesionalismo.
· Ritmo de avance y finalización del programa.
[bookmark: _r7bneph2tkwo]Plan de Éxito Estudiantil
Los estudiantes podrán ser colocados en un Plan de Éxito Estudiantil durante un período determinado. Durante este tiempo, el estudiante deberá demostrar mejoras medibles y cumplir con todos los requisitos y expectativas establecidos en el plan.
[bookmark: _1z8jc5udiqxm]Evaluación de Seguimiento
Al concluir el período de remediación, la institución podrá evaluar el progreso del estudiante para determinar si:
· Ha regresado a una condición académica satisfactoria.
· Permanecerá bajo monitoreo continuo.
· Estará sujeto a medidas académicas o disciplinarias adicionales de conformidad con las políticas institucionales.
La institución se reserva el derecho de implementar revisiones SAP, emitir advertencias, establecer planes de remediación o aplicar medidas disciplinarias, a su entera discreción, basándose en el desempeño académico, práctico y de asistencia general del estudiante.
[bookmark: _qgqv66qkd6yo]Calificaciones
Calificaciones para Trabajo Práctico
A – EXCELENTE, Sin Errores (Todos los pasos fueron realizados correctamente).
B – De 1 a 2 procedimientos incorrectos (El estudiante está demostrando un progreso bueno y satisfactorio.)
C – 3 procedimientos incorrectos (Progreso satisfactorio).
D – 4 procedimientos incorrectos (El estudiante deberá regresar al trabajo en maniquí para continuar desarrollando sus habilidades).
F – Todos los procedimientos fueron realizados incorrectamente (El estudiante será retirado temporalmente de la atención a clientes y regresará a la práctica en maniquíes).
Los estudiantes que reciban una calificación de D o F en trabajos prácticos serán colocados en un Plan Estructurado de Corrección y Práctica Supervisada. Este proceso tiene como finalidad garantizar el desarrollo consistente de habilidades y una evaluación justa y uniforme.
Si al finalizar un curso el estudiante no ha completado los requisitos académicos o no ha obtenido una calificación final, el instructor podrá asignar una de las siguientes calificaciones:
[bookmark: _wgahy654jaox]“I” – Incompleto - Si el curso no ha sido completado, el instructor podrá otorgar una calificación de I (Incompleto) y conceder una extensión de hasta dos (2) meses sin costo adicional de matrícula, siempre que el estudiante esté demostrando progreso satisfactorio y el instructor considere que dicho tiempo adicional permitirá completar el curso satisfactoriamente.Al finalizar el período de extensión, deberá registrarse una calificación final.
[bookmark: _aq05w3ble1yw]“W” – Retiro El estudiante podrá retirarse de cualquier curso antes de la finalización del período académico.Al finalizar el período académico, el instructor podrá retirar al estudiante del curso y asignar una calificación de W (Retiro) cuando considere que el progreso del estudiante es insuficiente para justificar una extensión de tiempo. Todo estudiante que se retire voluntariamente o sea retirado administrativamente deberá volver a cursar la asignatura correspondiente y será responsable del pago de una nueva matrícula o colegiatura para dicho curso de estudio.
[bookmark: _pqprzrf0rb0y]Orientación
Alva Beauty Collective Institute requiere que todos los estudiantes de nuevo ingreso, independientemente del programa en el que estén matriculados, as

istan a una Orientación obligatoria antes de comenzar clases. La Orientación forma parte del proceso de admisión y está diseñada para preparar a los estudiantes para un inicio exitoso de su programa educativo.
La Orientación se lleva a cabo mensualmente durante la primera semana de cada mes, y las clases comienzan durante la segunda semana. Las sesiones se realizan de manera presencial en el Campus Principal de Alva Beauty Collective Institute en Lemon Grove, con opciones híbridas limitadas aprobadas cuando sea necesario. La Orientación es impartida por el personal administrativo de ALVA y se ofrece tanto en inglés como en español.La Orientación tiene una duración aproximada de una (1) hora y no se considera parte de las horas reglamentarias del programa ni de los requisitos de licenciamiento. La asistencia a la Orientación se registra por separado de la asistencia académica e instruccional.
Durante la Orientación, los estudiantes recibirán una descripción general de las políticas y expectativas institucionales, incluyendo el Catálogo de ALVA, los estándares de asistencia y rendimiento académico, las normas de conducta estudiantil, los requisitos de seguridad y saneamiento, las políticas financieras, las plataformas académicas (incluyendo CIMA), así como los requisitos relacionados con uniformes y kits estudiantiles.
Asimismo, a los estudiantes se les asignará trabajo preparatorio obligatorio, incluyendo la finalización del capítulo de Control de Infecciones (Infection Control) en la plataforma CIMA antes de su primer día de clases.
[bookmark: _up9nshuocuho]Divulgaciones Importantes
Alva Beauty Collective Institute se reserva el derecho de modificar los horarios, formatos o agrupaciones de la Orientación según sea necesario.
La finalización de la Orientación no garantiza la finalización del programa, la graduación, el empleo ni la obtención de una licencia profesional.
Todos los estudiantes deberán cumplir en todo momento con el Código de Conducta Estudiantil de ALVA.
[bookmark: _dwdq3jpl7nio]Divulgaciones Importantes y Responsabilidades del Estudiante
[bookmark: _r62y1rbacfso]Expectativas de Conducta
Todos los estudiantes que participen en talleres deberán cumplir en todo momento con el Código de Conducta Estudiantil de ALVA, los procedimientos de seguridad y las expectativas de comportamiento profesional de la institución.
[bookmark: _qxe9ttaka44h]Programación de Eventos
ALVA Beauty Collective Institute se reserva el derecho de modificar, combinar, reprogramar, reubicar o cancelar talleres debido a necesidades operativas, disponibilidad de instructores o conferencistas invitados, baja participación, preocupaciones de seguridad o circunstancias administrativas.
[bookmark: _639x80l5em8y]Aviso de Actividades Complementarias No Curriculares
Estos talleres constituyen actividades complementarias de enriquecimiento educativo y no forman parte del plan de estudios obligatorio para la obtención de una licencia profesional.
La participación en estos talleres no garantiza empleo, éxito empresarial, ingresos, licenciamiento, certificación ni ningún resultado profesional específico.Salvo indicación expresa de la institución, la participación en los talleres no contará para las horas reglamentarias requeridas para la obtención de una licencia profesional.
[bookmark: _nnka8thx0im]Exención de Responsabilidad
Algunos talleres pueden incluir actividades físicas, demostraciones o presentaciones realizadas por conferencistas invitados o proveedores externos. La participación es voluntaria.
Los estudiantes son responsables de informar al personal sobre cualquier limitación física, condición médica o consideración de salud antes de participar.ALVA Beauty Collective Institute no será responsable por lesiones, pérdidas, daños o reclamaciones relacionadas con bienes personales que resulten de la participación voluntaria en actividades de los talleres.
[bookmark: _ge0mscrczw0h]Actividades Fuera del Campus
Si un taller o evento se lleva a cabo fuera del campus o involucra a una organización o proveedor externo, los estudiantes serán responsables de su propio transporte, conducta y seguridad personal.
ALVA Beauty Collective Institute no asume responsabilidad alguna por incidentes, lesiones, pérdidas o daños que ocurran durante la participación en actividades fuera del campus.
Divulgaciones Importantes y Responsabilidades del Estudiante
Expectativas de Conducta
Todos los estudiantes que participen en los talleres deberán cumplir en todo momento con el Código de Conducta Estudiantil de ALVA, los procedimientos de seguridad y las expectativas de comportamiento profesional de la institución. La institución podrá ofrecer las siguientes series de talleres:
Talleres Elevate – Crecimiento Personal y Profesional
Los Talleres Elevate se enfocan en el desarrollo personal, el bienestar, la motivación, la mentalidad positiva y el crecimiento profesional. Los temas y actividades pueden incluir conferencistas invitados, actividades de bienestar (como yoga, Pilates, estiramientos o movimiento guiado), establecimiento de metas, escritura reflexiva guiada, desarrollo de la confianza personal, habilidades de comunicación, desarrollo de liderazgo, oportunidades de networking y otras experiencias educativas o motivacionales.
Talleres de Emprendimiento – Desarrollo Empresarial y Profesional
Los Talleres de Emprendimiento se enfocan en la educación empresarial y la preparación profesional dentro de la industria de la belleza. Los temas pueden incluir creación de marca (branding), mercadotecnia, estrategias para redes sociales, educación financiera, propiedad de negocios, retención de clientes, establecimiento de precios, profesionalismo, elaboración de currículum vitae, desarrollo de portafolios y otros temas relacionados con el emprendimiento o el desarrollo profesional diseñados para ayudar a los estudiantes a prepararse para oportunidades de empleo o autoempleo.
La asistencia a un mínimo de un (1) taller puede ser requerida como parte del proceso de orientación o desarrollo estudiantil, según lo determine la institución. Los talleres adicionales son opcionales, pero se recomienda encarecidamente la participación.
Aviso Importante: El contenido presentado en los Talleres se proporciona únicamente con fines educativos e informativos generales. ALVA Beauty Collective Institute no es un bufete de abogados, una firma de contabilidad ni una empresa de asesoría financiera. Ningún instructor, miembro del personal o presentador invitado actúa en calidad de abogado autorizado, contador público certificado o asesor financiero autorizado. Nada de lo presentado en estos talleres constituye asesoría legal, financiera, fiscal o contable. Se recomienda encarecidamente a los estudiantes consultar con un abogado autorizado, contador o profesional financiero antes de tomar cualquier decisión legal o financiera relacionada con su negocio o carrera profesional.


[bookmark: _5v05ypqnnj51]Programas Regulados por la Junta de Barbería y Cosmetología de California (BBC) (Cosmetología, Barbería, Esteticista y Manicurista)
Estos programas están regulados por la Junta de Barbería y Cosmetología de California (California Board of Barbering and Cosmetology – BBC) y requieren la finalización de un número mínimo de horas reglamentarias para que el estudiante sea elegible para solicitar la licencia correspondiente.
Los estudiantes deberán asistir al cien por ciento (100%) de las sesiones programadas para mantenerse en el ritmo previsto de graduación basado en horas de asistencia.
· Los estudiantes podrán recuperar horas perdidas a discreción del instructor y únicamente cuando exista disponibilidad de espacio. Después de la fecha de graduación programada, los estudiantes recibirán hasta doce (12) horas adicionales de instrucción sin costo alguno. Las horas adicionales requeridas más allá de ese límite estarán sujetas a los cargos correspondientes establecidos en la sección de Tarifas y Cargos de la institución.
· Las ausencias debidamente documentadas por emergencias médicas, comparecencias judiciales o ausencias previamente aprobadas por la institución no estarán sujetas a cargos por horas de recuperación.
· Catorce (14) ausencias injustificadas no consecutivas dentro de un mismo mes podrán dar lugar a una revisión administrativa de la situación académica y de asistencia del estudiante.
· Los estudiantes que acumulen cinco (5) ausencias injustificadas consecutivas sin comunicación con la institución podrán ser retirados administrativamente de manera automática. En tales casos, la última fecha de asistencia registrada será utilizada como la fecha oficial de retiro del estudiante.
[bookmark: _w4a2ofy7ode2]Profesiones – Requisitos de Elegibilidad para la Obtención de Licencia
Información de Licenciamiento para los Programas de Cosmetología, Barbería, Estéticista y Manicurista
La obtención de una licencia profesional es uno de los objetivos de estos programas. Cada programa regulado por la Junta de Barbería y Cosmetología de California requiere la finalización satisfactoria de un programa de estudios aprobado por la Junta y la aprobación del examen administrado por la Junta de Barbería y Cosmetología de California (California Board of Barbering and Cosmetology).La solicitud para el examen de licencia puede obtenerse a través del sitio web oficial de la Junta de Barbería y Cosmetología de California.La Junta exige el pago de una tarifa inicial de licencia no reembolsable de $110, $115 o $125, dependiendo del tipo de licencia solicitada, la cual deberá acompañar la solicitud debidamente completada.La institución asiste a los estudiantes en la preparación y presentación de los documentos necesarios para solicitar los exámenes de licenciamiento administrados por el Departamento de Asuntos del Consumidor del Estado de California (California Department of Consumer Affairs). La finalización de un programa no garantiza la obtención de una licencia, certificación, empleo, colocación laboral ni ingresos específicos.Para ser elegible para solicitar una licencia profesional, el solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos:
· Completar las horas requeridas en una o más escuelas aprobadas por la Junta de Barbería y Cosmetología de California y presentar la documentación oficial de capacitación correspondiente (Proof of Training Documents).
Programa de Cosmetología
· Completar 1,000 horas en una escuela aprobada por la Junta.
Programa de Barbería
· Completar 1,000 horas en una escuela aprobada por la Junta.
Programa de Manicurista
· Completar 400 horas en una escuela aprobada por la Junta.
Programa de Estética
· Completar 600 horas en una escuela aprobada por la Junta.
Además, el solicitante deberá:
· Tener al menos dieciséis años y seis meses (16.5 años) de edad para asistir a la escuela.
· Tener al menos diecisiete (17) años de edad para presentar el examen de la Junta.
· Haber completado el décimo grado de educación secundaria en una escuela pública, haber obtenido un certificado GED o contar con una credencial equivalente.
· No haber cometido actos o delitos que constituyan motivos para la denegación de una licencia conforme a la Sección 480 del Código de Negocios y Profesiones de California (Business and Professions Code).
· Contar con un Número de Seguro Social (Social Security Number) válido o un Número de Identificación Personal del Contribuyente (ITIN) válido.
· Presentar una identificación / pasaporte válido aprobada por la Junta.
La licencia será otorgada por la Junta de Barbería y Cosmetología únicamente después de que el estudiante haya completado y se haya graduado satisfactoriamente del programa de Cosmetología, Estética, Manicurista o Barbería correspondiente, y haya aprobado el examen estatal con una calificación promedio general mínima del setenta por ciento (70%).
[bookmark: _ciw8s9f4xcu9]Información de Licenciamiento para el Programa de Arte Profesional de Maquillaje (Fashion Makeup Artistry)
La obtención de una licencia profesional no es un objetivo de este programa. Actualmente, en el Estado de California no existe una junta reguladora, organismo gubernamental o agencia de supervisión que emita licencias profesionales específicas para artistas del maquillaje (Makeup Artists). Por lo tanto, la finalización del Programa de Arte Profesional de Maquillaje (Fashion Makeup Artistry) no conduce a la obtención de una licencia estatal ni requiere la aprobación de un examen de licenciamiento administrado por una agencia gubernamental. Los estudiantes que completen este programa recibirán un certificado de finalización emitido por Alva Beauty Collective Institute, siempre que cumplan satisfactoriamente con todos los requisitos académicos y de asistencia establecidos por la institución.
La finalización de este programa no garantiza empleo, colocación laboral, ingresos específicos ni oportunidades comerciales.
[bookmark: _i7qxfpu4sr0e]Información sobre Certificación para el Programa de Terapia de Masaje
La obtención de una licencia profesional no es un objetivo de este programa.
El Estado de California no emite licencias para Terapeutas de Masaje. Sin embargo, existe la California Massage Therapy Council (CAMTC), una organización pública sin fines de lucro que ofrece certificación voluntaria para profesionales y escuelas de terapia de masaje.Este programa no está aprobado ni certificado por la California Massage Therapy Council (CAMTC). CAMTC requiere que los solicitantes de su certificación voluntaria se hayan graduado de un programa aprobado por dicha organización.Se recomienda a los estudiantes que completen este programa verificar los requisitos específicos de la ciudad o condado donde pretendan trabajar, ya que algunas jurisdicciones dentro del Estado de California, aunque no todas, pueden requerir que los terapeutas de masaje cuenten con la certificación emitida por la California Massage Therapy Council (CAMTC) para ejercer profesionalmente.La finalización de este programa no garantiza empleo, certificación, autorización para ejercer, colocación laboral ni ingresos específicos. Es responsabilidad exclusiva del estudiante investigar y cumplir con todos los requisitos locales, municipales, del condado o de cualquier otra autoridad reguladora aplicable al lugar donde pretenda trabajar.
Cargos: Matrícula y tarifas  
La institución se reserva el derecho de modificar las tarifas, cargos y costos establecidos en este catálogo en cualquier momento y sin previo aviso, de conformidad con las leyes y regulaciones aplicables.

	Nombre del  
programa
	Matrícula
	Cuota de  
inscripción *
	STRF**
	CIMA
	Libros
	Kits
	Uniforme
	Totales del  
programa

	Cosmetologia 
	$13,518.00
	$250 
	0 
	$336.00
	$220.00
	$850.00
	$15.00
	$15,189.00

	Esteticista 
	$9,116.00
	$250 
	0 
	$336.00
	$216.00
	$400.00
	$75.00
	$10,393.00

	Manicurista 
	$5,984.00 
	$250 
	0 
	$336.00
	$220.00
	$350.00
	$15.00
	$7,150.00

	Barberia 
	$13,618.00
	$250 
	0 
	$336.00
	$220.00
	$750.00
	$15.00
	$15,189.00

	Masajista 
	$7,700.00
	$250 
	0 
	$600.00
	$150.00
	$100.00 
	$75.00
	$8,875.00

	Arte de  
maquillaje
	$3,000 
	$250 
	0 
	0
	$400.00
	$200.00 
	$15.00
	$3,865.00


[bookmark: _e7mwfrhuimrv]Costo Total del Programa
Programa de Cosmetología
· Cargos totales para el período actual de asistencia: $15,189.00
Costo total estimado del programa educativo completo: $15,314.00
[bookmark: _lif0bcp4k68h]Programa de Estética
· Cargos totales para el período actual de asistencia: $10,393.00
Costo total estimado del programa educativo completo: $10,508.00
[bookmark: _felxrdnhv79t]Programa de Manicurista
· Cargos totales para el período actual de asistencia: $7,150.00
Costo total estimado del programa educativo completo: $7,265.00
[bookmark: _ltjjgw3dewkq]Programa de Barbería
· Cargos totales para el período actual de asistencia: $15,189.00
Costo total estimado del programa educativo completo: $15,314.00
[bookmark: _roqwpitn62jp]Programa de Arte Profesional de Maquillaje (Fashion Makeup Artistry)
· Cargos totales para el período actual de asistencia: $3,865.00
Costo total estimado del programa educativo completo: $3,865.00
[bookmark: _l42k30rgu8tz]Programa de Terapia de Masaje
· Cargos totales para el período actual de asistencia: $8,875.00
Costo total estimado del programa educativo completo: $8,875.00

Matrícula, Tarifas y Políticas Financieras  
La Junta de Barbería y Cosmetología requiere una cuota inicial de licencia no reembolsable de $125, $115,$110 (según  el tipo de licencia).  
Cuota de Transcripción: $25 (dos copias)   
**Cuota de Inscripción:$250.00 (No reembolsable.)  
**Cuota del Student Tuition Recovery Fund (STRF): (No reembolsable) ($0 por cada $1,000 de cargos institucionales).  
**Estos cargos incluyen todos los impuestos aplicables (no reembolsables).  
La institución ofrece asistencia financiera directamente a los estudiantes mediante planes de pago mensuales. Se podrán aplicar cargos por pagos atrasados cuando una obligación financiera permanezca vencida por dos (2) días o más después de su fecha de vencimiento.
Todos los acuerdos financieros deberán establecerse antes del inicio de clases.La institución se comunicará con los estudiantes que presenten retrasos en el pago de matrícula, colegiatura o tarifas aplicables. Se alentará a dichos estudiantes a establecer acuerdos específicos de pago con la institución para corregir su situación y mantener una condición financiera satisfactoria.
· Los estudiantes que se retiren o completen su programa de estudios deberán retirar oportunamente todos sus equipos, herramientas y suministros personales de las instalaciones.
· La institución no será responsable por equipos, herramientas, suministros o bienes personales que permanezcan en las instalaciones después de la fecha de retiro o graduación del estudiante.
Si un estudiante ha adquirido libros, materiales o suministros y posteriormente se retira voluntariamente o es retirado administrativamente del programa, podrá solicitar un reembolso únicamente por aquellos artículos que permanezcan sin uso y sin daños. La condición de los libros, materiales o suministros será determinada por el instructor o por un administrador autorizado de la institución.

[bookmark: _8wzqac57mumw]Cargos por Instrucción Adicional

Se espera que los estudiantes completen su capacitación dentro del plazo máximo establecido en su Contrato de Inscripción.Si un estudiante excede el período máximo permitido para completar su programa, se aplicarán cargos por instrucción adicional correspondientes a las horas restantes necesarias para completar el programa. Se emitirá un anexo al Contrato de Inscripción que reflejará las horas pendientes y la tarifa aplicable por hora, de acuerdo con lo siguiente:
· Cosmetología: $15.00 por hora
· Barbería: $15.00 por hora
· Estética: $15.00 por hora
· Manicurista: $15.00 por hora
· Terapia de Masaje: $10.00 por hora
· Arte Profesional de Maquillaje (Makeup Artistry): $10.00 por hora
Los estudiantes que se retiren de Alva Beauty Collective Institute antes de completar el programa contratado serán responsables del pago total de cualquier saldo pendiente antes de que se emitan documentos oficiales o registros académicos, según corresponda.
La institución se reserva el derecho de modificar la matrícula, cuotas, tarifas, contenidos académicos, materiales educativos y componentes de los kits estudiantiles cuando sea necesario, sin previo aviso. Cualquier cambio en la matrícula o las tarifas no afectará a los estudiantes que ya se encuentren matriculados y asistiendo activamente a la institución bajo un contrato de inscripción vigente.
Cargos Condicionalmente No Reembolsables — Condiciones y Política de Cancelación
Todas las tarifas que se enumeran a continuación son reembolsables en su totalidad si el estudiante cancela dentro del período de cancelación establecido por la ley de California (CEC §94909(a)(8)(B)), independientemente de si los artículos han sido entregados, activados, accedidos o utilizados. Las siguientes condiciones aplicarán únicamente después de que haya finalizado el período de cancelación:
CIMA (Milady)Plataforma en linea: —No reembolsable después del período de cancelación si se han emitido las credenciales de acceso o si el estudiante ha iniciado sesión en la plataforma.
Kit Practico — No reembolsable después del período de cancelación si ha sido entregado, abierto o utilizado y no puede ser devuelto en condición nueva y sin uso, apta para ser reasignada a otro estudiante.
Libros de Texto Físicos — No reembolsables después del período de cancelación si han sido entregados, accedidos, abiertos, escritos o utilizados y no pueden ser devueltos en condición nueva, apta para ser reasignados a otro estudiante.
Uniformes — No reembolsables después del período de cancelación si han sido entregados, usados, modificados o solicitados y no pueden ser devueltos en condición nueva, apta para ser reasignados a otro estudiante.
Los estudiantes que se den de baja o completen su programa de estudios deberán retirar de manera oportuna todo su equipo y suministros. La institución no será responsable por ningún equipo o suministro que permanezca en las instalaciones.
Si un estudiante ha comprado libros o suministros y posteriormente se retira o es dado de baja administrativamente del programa, podrá solicitar un reembolso por aquellos artículos que no hayan sido utilizados ni dañados. La condición de los libros o suministros será determinada por el instructor o por un administrador de la institución. 
[bookmark: _zi3bixunxg37]Cláusula de Créditos, Becas y Descuentos No Reembolsables
· Cualquier crédito, beca, incentivo promocional o descuento de matrícula aplicado al Contrato de Inscripción de un estudiante es otorgado como una cortesía institucional y a la exclusiva discreción de ALVA Beauty Collective Institute. Dichos importes se aplican únicamente al costo de la matrícula y no representan efectivo ni poseen valor monetario canjeable.
· En consecuencia, los créditos, becas, incentivos promocionales y descuentos son no reembolsables, no transferibles y no podrán ser canjeados, convertidos en efectivo ni pagados al estudiante bajo ninguna circunstancia.
ALVA Beauty Collective Institute se reserva el derecho de otorgar, modificar, ajustar o revocar créditos, becas y descuentos en cualquier momento, de conformidad con las políticas institucionales vigentes. En caso de cancelación, retiro voluntario, retiro administrativo o terminación de la inscripción, el estudiante no tendrá derecho a recibir pago, reembolso o compensación alguna por el valor de cualquier crédito, beca, incentivo promocional o descuento aplicado a su cuenta, ya que dichos beneficios se consideran concesiones institucionales y no constituyen fondos pagados por el estudiante.
[bookmark: _wwkw97a3cl7u]Política de Pagos sin Efectivo
Alva Beauty Collective Institute opera como una institución que no acepta pagos en efectivo.
La matrícula, cuotas, tarifas y cualquier otro pago adeudado a la institución deberán realizarse mediante tarjeta de crédito, tarjeta de débito, transferencia electrónica de fondos (ACH), cheque de caja (cashier’s check) o giro postal (money order).
No se aceptarán pagos en efectivo bajo ninguna circunstancia.

Política de Probatoria Financiera
Los estudiantes son responsables de monitorear sus calendarios de pago de matrícula y de garantizar que todos los pagos se realicen en o antes de las fechas de vencimiento acordadas. Alva Beauty Collective Institute no es responsable de recordar a los estudiantes sobre pagos próximos a vencer o pagos atrasados. Todos los términos de pago y fechas de vencimiento son revisados y aceptados por cada estudiante mediante su Contrato de Inscripción.
ALVA Beauty Collective Institute se reserva el derecho de colocar a un estudiante en Probatoria Financiera cuando sus pagos de matrícula se encuentren atrasados de acuerdo con los términos establecidos en su Contrato de Inscripción.
Los estudiantes colocados en Probatoria Financiera podrán tener suspendida temporalmente su asistencia, acceso al Sistema de Gestión de Aprendizaje (CIMA) y la acumulación de horas reglamentarias (clock hours) hasta que su cuenta se encuentre al corriente o se haya establecido un plan de pago aprobado por la institución.
Durante el período de Probatoria Financiera, la institución podrá restringir la participación del estudiante en actividades educativas, incluyendo, entre otras:
· Clases presenciales.
· Cursos y actividades académicas en línea.
· Servicios realizados a clientes.
· Eventos institucionales.
· Externados (Externships).
· Horas de recuperación o restauración de asistencia.
La inscripción del estudiante permanecerá activa durante la Probatoria Financiera, a menos que ocurra un Retiro Administrativo de conformidad con las políticas institucionales.
Mientras permanezca en Probatoria Financiera:
· El estudiante no podrá realizar servicios a clientes en el salón estudiantil o en la clínica de spa.
· El estudiante podrá ser excluido de eventos escolares, presentaciones o actividades fuera del campus.
· El estudiante podrá no ser elegible para participar en módulos avanzados de instrucción o en oportunidades de externado.
· El estudiante podrá ser removido de horarios de clases futuros si el saldo pendiente continúa sin resolverse.
[bookmark: _use4jt9c2cos]Duración y Expectativas
Los estudiantes colocados en Probatoria Financiera recibirán una notificación por escrito enviada por correo electrónico en la que se detallará lo siguiente:
· El monto total adeudado.
· La fecha límite esperada para resolver el saldo pendiente (normalmente dentro de los treinta (30) días calendario siguientes).
· Las restricciones específicas que estarán vigentes durante el período de probatoria.
La Probatoria Financiera podrá permanecer en vigor por un período de hasta treinta (30) días calendario, salvo que el estudiante haya formalizado un acuerdo de pago por escrito aprobado por un administrador de la institución.
[bookmark: _7d2xo6wviz3m]Restablecimiento de Buena Situación Financiera
Para ser removido de la Probatoria Financiera, el estudiante deberá:
· Poner su cuenta completamente al corriente; o
· Celebrar un plan de pago por escrito aprobado por la institución y completar exitosamente al menos un (1) pago conforme a dicho acuerdo.
[bookmark: _rdvl2aun1vvk]Incumplimiento de la Probatoria Financiera
La falta de resolución de la Probatoria Financiera podrá resultar en un Retiro Administrativo (Administrative Withdrawal) de conformidad con las políticas institucionales y las regulaciones aplicables.
Divulgaciones del Fondo de Recuperación de la Matrícula de los Estudiantes. 
"El Estado de California estableció el Fondo de Recuperación de Matrícula Estudiantil (STRF) para aliviar o mitigar la  pérdida económica sufrida por un estudiante en un programa educativo en una institución calificada, que es o era residente  de California mientras estaba inscrito, o estaba inscrito en un programa de residencia, si el estudiante se inscribió en la  institución, pagaba la matrícula de pago y sufrió una pérdida económica. A menos que se libere de la obligación de hacerlo,  debe pagar la evaluación impuesta por el estado para el STRF, o debe pagarse en su nombre, si es estudiante en un  programa educativo, residente de California o está inscrito en un programa de residencia, y paga por adelantado la totalida  o parte de su matrícula.No es elegible para la protección del STRF y no está obligado a pagar la evaluación del STRF, si no  es residente de California o no está inscrito en un programa de residencia". "Es importante que mantenga copias de su  acuerdo de inscripción, documentos de ayuda financiera, recibos o cualquier otra información que documente la cantidad  pagada a la escuela. Las preguntas sobre el STRF pueden dirigirse a la Oficina de Educación Postsecundaria Privada,  1747 N. Mercado Blvd. Ste 225, Sacramento, CA 95834, (916) 574-8900 o (888) 370-7589. 
Para ser elegible para STRF, debe ser residente de California o estar inscrito en un programa de residencia, pagar la matrícula, pagar o  considerarse haber pagado la evaluación de STRF y haber sufrido una pérdida económica como resultado de cualquiera de los siguientes:  
1. La institución, una ubicación de la institución o un programa educativo ofrecido por la institución se cerró o suspendió, y  usted no eligió participar en un plan de enseñanza aprobado por la Oficina o no completó un plan de enseñanza elegido  aprobado por la Oficina.  
2. Usted se inscribió en una institución o ubicación de la institución dentro del período de 120 días anterior al cierre de la  institución o ubicación de la institución, o se inscribió en un programa educativo dentro del período de 120 días antes de la  interrupción del programa.  
3. Usted se inscribió en una institución o ubicación de la institución más de 120 días antes del cierre de la institución o  ubicación de la institución, en un programa educativo ofrecido por la institución en cuanto al cual la Oficina determinó que  había una disminución significativa en la calidad o el valor del programa más de 120 días antes del cierre.  
4. La Oficina ha ordenado a la institución pagar un reembolso, pero no lo ha hecho.  
5. La institución no ha pagado o reembolsado los ingresos del préstamo bajo un programa federal de préstamos  estudiantiles según lo requerido por la ley, o no ha pagado o reembolsado los ingresos recibidos por la institución en  exceso de la matrícula y otros costos.  
6. Se le ha otorgado restitución, un reembolso u otro laudo monetario por parte de un árbitro o tribunal, basado en una  violación de este capítulo por parte de una institución o representante de una institución, pero no ha podido cobrar el  premio de la institución.  
7. Usted buscó asesoramiento legal que resultó en la cancelación de uno o más de sus préstamos estudiantiles y tiene una  factura por los servicios prestados y evidencia de la cancelación del préstamo o préstamos estudiantiles. 
8. Para calificar para el reembolso de STRF, la solicitud debe recibirse dentro de los cuatro (4) años a partir de la fecha de la acción  o evento que hizo que el estudiante fuera elegible para la recuperación de STRF.  
9.Un estudiante cuyo préstamo es revivido por un titular de un préstamo o cobrador de deudas después de un período de no cobro  puede, en cualquier momento, presentar una solicitud por escrito de recuperación de STRF por la deuda que de otro modo  habría sido elegible para la recuperación. Si han pasado más de cuatro (4) años desde la acción o evento que hizo elegible al estudiante, el estudiante debe haber presentado una solicitud por escrito de recuperación dentro del período original de cuatro  (4) años, a menos que el período haya sido extendido por otro acto de derecho.  Sin embargo, no se puede pagar ninguna reclamación a ningún estudiante sin un número de seguro social o un número de  identificación del contribuyente.  
[bookmark: _e97prkhyhqi2]PROGRAMAS DE AYUDA FINANCIERA
[bookmark: _nud6bwdimcee]MYCAA – Military Spouse Career Advancement Accounts
ALVA Beauty Collective Institute participa en el programa Military Spouse Career Advancement Accounts (MYCAA), administrado por el programa Spouse Education and Career Opportunities (SECO) del Departamento de Defensa de los Estados Unidos (DoD), para estudiantes que cumplan con los requisitos de elegibilidad.
Los estudiantes que utilicen fondos de MYCAA deberán cumplir con todos los requisitos establecidos por dicho programa, incluyendo la aprobación de un Plan de Educación y Capacitación (Education and Training Plan) antes del inicio de su formación.
[bookmark: _7jh9rmcb231j]Responsabilidad del Estudiante
Es responsabilidad exclusiva del estudiante garantizar la presentación oportuna de toda la documentación requerida por MYCAA y obtener las aprobaciones necesarias antes de la inscripción.
[bookmark: _2bqsyc83ookm]Límites de Financiamiento
La financiación de MYCAA está sujeta a los límites, requisitos y aprobaciones establecidos por el Departamento de Defensa. ALVA Beauty Collective Institute no garantiza la aprobación de fondos MYCAA.
[bookmark: _oj9w5q34muoj]Responsabilidad Financiera
Cualquier matrícula, cuota, tarifa o cargo que no sea cubierto o que sea denegado por MYCAA continuará siendo responsabilidad financiera del estudiante de conformidad con el Contrato de Inscripción firmado.
[bookmark: _5n1mz3xj89wl]Retiro o Expulsión
En caso de retiro voluntario, retiro administrativo, expulsión o falta de finalización del programa, los ajustes de matrícula y los reembolsos se procesarán de acuerdo con la política institucional de reembolsos y los requisitos aplicables de MYCAA.
[bookmark: _f268lx4w6vdk]Cumplimiento de las Políticas Institucionales
Los estudiantes que reciban financiamiento a través de MYCAA estarán sujetos a las mismas políticas académicas, de asistencia, conducta y obligaciones financieras aplicables a todos los demás estudiantes.
[bookmark: _mk4c6f1j1uuf]Aviso Sobre la Aprobación del Programa
La elegibilidad o aprobación de financiamiento a través de MYCAA no garantiza la obtención de una licencia profesional, certificación, empleo ni la participación continua en el programa MYCAA.


FINANCIAMIENTO A TRAVÉS DE TERCEROS
ALVA Beauty Collective ofrece financiamiento de matrícula a través de TFC Credit Corporation (NMLS #1708442), una compañía independiente de financiamiento de terceros debidamente autorizada. Los estudiantes deberán seleccionar una de las siguientes opciones de pago antes de su fecha de inicio:
(1) Pagar el total de los cargos del programa en su totalidad, o
(2) Pagar un depósito mínimo de inscripción, según lo determine la institución al momento de la inscripción, y obtener un acuerdo de financiamiento aprobado a través de TFC Credit Corporation para el saldo restante.
Los estudiantes que no paguen el costo total del programa ni obtengan la aprobación de financiamiento de TFC antes de su fecha de inicio no podrán comenzar clases. ALVA Beauty Collective Institute no ofrece planes de pago institucionales como alternativa a las opciones descritas anteriormente.
ALVA Beauty Collective no toma decisiones de otorgamiento de crédito y no es parte del acuerdo de financiamiento celebrado entre el estudiante y TFC Credit Corporation. ALVA no es responsable de la aprobación, denegación, administración o cobranza de ninguna cuenta de financiamiento. Los términos del financiamiento, incluidos los plazos de pago, las tasas de interés, los montos de los pagos mensuales, las tarifas y demás condiciones, son determinados exclusivamente por TFC Credit Corporation y pueden variar según cada solicitante.
Los estudiantes que opten por utilizar financiamiento de terceros serán responsables de cumplir con todas las obligaciones contenidas en su acuerdo de financiamiento. Se recomienda a los estudiantes revisar cuidadosamente todas las divulgaciones, términos, condiciones y acuerdos de financiamiento proporcionados por TFC Credit Corporation antes de aceptar el financiamiento.
El historial de pagos podrá ser reportado a las agencias de informes crediticios del consumidor. Los pagos atrasados pueden dar lugar a cargos por demora, reportes negativos de crédito, actividades de cobranza u otras medidas permitidas por el acuerdo de financiamiento y la legislación aplicable.
[bookmark: _3fhcbjt9kegp]Opciones de Financiamiento
Las siguientes opciones de financiamiento pueden estar disponibles a través de TFC Credit Corporation, sujetas a la aprobación crediticia y los criterios de evaluación (underwriting) de TFC. La elegibilidad, disponibilidad, términos y condiciones son determinados exclusivamente por TFC Credit Corporation.
	Opción
	Pago Mensual Aproximado
	Tasa APR Aproximada
	Plazo del Préstamo
	Requisito de Codeudor

	Opción 1
	$650.00
	8%
	X meses
	Se requiere codeudor calificado

	Opción 2
	$850.00
	6%
	X meses
	Se requiere codeudor calificado

	Opción 3
	$1,199.00 por mes
	0%
	X meses
	No se requiere codeudor


[bookmark: _6y20zisgli52]Divulgación Importante
Los pagos mensuales, tasas de porcentaje anual (APR), plazos de financiamiento y requisitos de aprobación mostrados anteriormente son únicamente estimaciones y pueden variar según la evaluación crediticia individual del solicitante y las políticas vigentes de TFC Credit Corporation.
ALVA Beauty Collective Institute no garantiza la aprobación del financiamiento, las tasas de interés, los pagos mensuales ni los términos del préstamo. Todos los términos finales serán establecidos exclusivamente por TFC Credit Corporation al momento de la aprobación.
[bookmark: _t2zl8ayiejtu]Requisitos del Codeudor y Divulgaciones de Financiamiento
La elegibilidad de un codeudor será determinada exclusivamente por los criterios de evaluación crediticia (underwriting) de TFC Credit Corporation y se aplicará de manera uniforme a todos los estudiantes, sin consideración de ninguna característica protegida por la Ley de Derechos Civiles Unruh del Estado de California (Código Civil §51).
Antes de firmar cualquier acuerdo de financiamiento, los estudiantes recibirán una Divulgación de la Ley de Veracidad en los Préstamos (Truth in Lending Act – TILA) emitida por TFC Credit Corporation.
La divulgación TILA constituirá el documento oficial y vinculante que regirá todos los términos del financiamiento, incluyendo, entre otros:
· El monto total financiado.
· El monto total a reembolsar.
· La Tasa de Porcentaje Anual (APR).
· El calendario y frecuencia de pagos.
· Los cargos, tarifas y demás condiciones aplicables.
Se recomienda encarecidamente a los estudiantes revisar cuidadosamente todas las divulgaciones, términos y condiciones de financiamiento antes de firmar cualquier acuerdo.
[bookmark: _59rnjdh15j7c]Responsabilidad de Reembolso del Estudiante
Si un estudiante obtiene financiamiento para pagar un programa educativo, será responsable de reembolsar el monto total financiado, más cualquier interés aplicable, menos cualquier reembolso al que tenga derecho conforme a la Política de Cancelación y Reembolso de esta institución. (Código de Educación de California (CEC) §94909(a)(11)).

[bookmark: _bdojtapa630y]Efecto de la Cancelación o Retiro sobre el Financiamiento
Si un estudiante cancela su inscripción o se retira del programa, cualquier reembolso adeudado será calculado de conformidad con la Política de Cancelación y Reembolso de ALVA Beauty Collective Institute y será procesado directamente por la institución.
ALVA Beauty Collective Institute notificará por escrito a TFC Credit Corporation sobre el retiro del estudiante y el monto del reembolso correspondiente, cuando aplique.
El estudiante continuará siendo responsable de cualquier saldo pendiente adeudado a TFC Credit Corporation que no sea cubierto por el reembolso calculado conforme a las políticas institucionales.
El acuerdo de financiamiento celebrado con TFC Credit Corporation es independiente y separado del Contrato de Inscripción celebrado con ALVA Beauty Collective Institute. Los estudiantes son responsables de cumplir con los términos y condiciones de ambos acuerdos.
Depósito de Inscripción
Se requiere un depósito de inscripción de hasta $2,000 al momento de la solicitud de admisión. Este depósito se aplicará a los cargos totales del programa, incluyendo la Cuota de Inscripción no reembolsable de $250, la tarifa de la plataforma CIMA, los libros físicos, el kit del estudiante, el uniforme, la cuota del STRF y, cuando corresponda, la cuota de transferencia. Cualquier saldo restante después de deducir estos cargos específicos se aplicará a la matrícula. El monto del depósito podrá ajustarse, a la exclusiva discreción de ALVA Beauty Collective, según las circunstancias particulares de cada caso. Los estudiantes que utilicen financiamiento a través de TFC deberán solicitarlo y obtener la aprobación de TFC al momento de realizar el pago del depósito de inscripción. La reembolsabilidad del depósito se regirá por la Política de Cancelación y Reembolso de esta institución (consulte la sección de Políticas de Cancelación y Reembolso de este Catálogo) y por la legislación aplicable del Estado de California.
[bookmark: _7damboc30ccp]Ayuda Financiera — Programas Federales y Estatales
ALVA Beauty Collective Institute no participa en los programas federales de ayuda financiera estudiantil Título IV (Title IV) ni en los programas de ayuda financiera del Estado de California.
Por lo tanto, los estudiantes matriculados en esta institución no son elegibles para recibir ayuda financiera federal o estatal para cubrir los costos de los programas educativos ofrecidos por ALVA Beauty Collective Institute.
[bookmark: _xbe910u0v0iw]DIVULGACIONES REQUERIDAS
· Esta institución no admite estudiantes provenientes de otros países; por lo tanto, no ofrece servicios relacionados con visas o inmigración.
· Para los estudiantes cuyo diploma de preparatoria (high school) o estudios equivalentes no hayan sido completados en idioma inglés, y para quienes el inglés no sea su idioma principal, deberán obtener una puntuación mínima de 97 en el examen CELSA. Este requisito no aplica a los estudiantes que hayan obtenido un diploma de escuela secundaria o equivalente en una institución académica donde la instrucción se haya impartido en inglés. De igual manera, este requisito no aplica a los estudiantes que hayan completado estudios de nivel universitario impartidos en inglés.
· Para los estudiantes cuyo diploma de escuela secundaria o estudios equivalentes no hayan sido completados en idioma español, y para quienes el español no sea su idioma principal, no se permitirá la admisión a los programas impartidos en español por la institución. Este requisito no aplica a los estudiantes que hayan obtenido un diploma de escuela secundaria o equivalente en una institución académica donde la instrucción se haya impartido en español. Asimismo, este requisito no aplica a los estudiantes que hayan completado estudios de nivel universitario impartidos en español.
· La instrucción se proporciona en inglés y español.
· Esta institución no ofrece programas de Inglés como Segundo Idioma (ESL).
· Esta institución no está acreditada por una agencia acreditadora reconocida por el Departamento de Educación de los Estados Unidos. Los programas ofrecidos pueden conducir a la obtención de una licencia profesional en California u otros estados, según corresponda. Los estudiantes matriculados en una institución no acreditada no son elegibles para recibir ayuda financiera federal.
· La política de esta institución es actualizar oficialmente su catálogo escolar cada año durante el mes de enero. Las actualizaciones anuales podrán realizarse mediante suplementos o anexos que acompañen al catálogo. Si se implementan cambios en los programas educativos, servicios educativos, procedimientos o políticas que deban incluirse en el catálogo conforme a la ley o reglamentación aplicable antes de la publicación de la actualización anual, dichos cambios serán reflejados mediante suplementos o anexos en el momento en que entren en vigor.
· Esta institución pone a disposición del público, sin costo alguno, su catálogo vigente y los folletos informativos actuales de sus programas. Las personas interesadas en obtener una copia pueden solicitarla llamando a la oficina administrativa de la escuela o enviando un correo electrónico a hello@alvabeautycollective.com.
· Cualquier pregunta que un estudiante pueda tener respecto a este catálogo y que no haya sido respondida satisfactoriamente por la institución podrá dirigirse a:
Bureau for Private Postsecondary Education (BPPE)
1747 N. Market Blvd., Suite 225
Sacramento, CA 95834
P.O. Box 980818
West Sacramento, CA 95798
Sitio web: www.bppe.ca.gov
Teléfono gratuito: (888) 370-7589
Fax: (916) 263-1897
· Un estudiante o cualquier miembro del público podrá presentar una queja contra esta institución ante el Bureau for Private Postsecondary Education llamando al número gratuito (888) 370-7589 o completando un formulario de quejas disponible en el sitio web del Bureau: www.bppe.ca.gov.
· Esta institución es una institución privada aprobada para operar por el California Bureau for Private Postsecondary Education (BPPE). La aprobación para operar significa que la institución cumple con los estándares mínimos establecidos en la California Private Postsecondary Education Act of 2009, según sus modificaciones, y en la División 7.5 del Título 5 del Código de Regulaciones de California.
· Esta institución no tiene ninguna petición de bancarrota pendiente, no opera como deudor en posesión y no ha presentado una petición de bancarrota dentro de los últimos cinco (5) años. Asimismo, no ha sido objeto de una petición de bancarrota presentada en su contra durante los últimos cinco (5) años que haya resultado en una reorganización bajo el Capítulo 11 del Código de Bancarrota de los Estados Unidos.
· Como futuro estudiante, se le recomienda revisar cuidadosamente este catálogo antes de firmar un Contrato de Inscripción. También se le recomienda revisar la Hoja Informativa de Desempeño Escolar (School Performance Fact Sheet), la cual debe ser proporcionada antes de la firma del Contrato de Inscripción.
· Si un estudiante obtiene un préstamo para pagar un programa educativo, será responsable de reembolsar el monto total del préstamo más los intereses aplicables, menos cualquier reembolso al que tenga derecho. Asimismo, si el estudiante ha recibido fondos de ayuda financiera federal, tendrá derecho al reembolso de aquellas cantidades que no hayan sido pagadas con fondos provenientes de programas federales de ayuda financiera estudiantil.
· Divulgaciones sobre Ayuda Financiera: ALVA Beauty Collective Institute no participa en los programas federales de ayuda financiera Título IV ni en los programas estatales de ayuda financiera de California. El financiamiento de la matrícula está disponible a través de TFC Credit Corporation (NMLS #1708442), un prestamista independiente de terceros, o los estudiantes pueden pagar el costo total del programa en su totalidad antes de su fecha de inicio. Se requieren retiros automáticos mensuales de matrícula para todos los estudiantes matriculados. Los pagos devueltos o atrasados estarán sujetos a cargos adicionales. Los estudiantes cuyas cuentas se encuentren en mora podrán ser colocados en Probatoria Financiera de conformidad con la Política de Probatoria Financiera de la institución.
[bookmark: _sj2a8cqa29ua]Política de Descuento para Amigos, Familiares y Egresados
Los amigos y familiares de estudiantes actualmente matriculados y en condición activa podrán ser elegibles para recibir un descuento del 50% en determinados servicios realizados por estudiantes, sujeto a disponibilidad, necesidades educativas, operaciones de la clínica estudiantil y aprobación del instructor.
La elegibilidad para este descuento deberá informarse a la recepción antes de realizar el pago. Los descuentos no podrán aplicarse de manera retroactiva una vez completada la transacción.
Los egresados (Alumni) de ALVA Beauty Collective Institute también podrán ser elegibles para recibir un descuento del 50% en determinados servicios realizados por estudiantes para su uso personal. El descuento para egresados no se extiende a amigos, familiares, invitados ni a terceros. Todos los descuentos para Amigos, Familiares y Egresados se ofrecen exclusivamente a discreción de la institución y podrán ser modificados, limitados, suspendidos o cancelados en cualquier momento y sin previo aviso.
Estos descuentos constituyen un beneficio de cortesía y no representan un derecho garantizado. La participación en este programa podrá ser revocada debido a circunstancias que incluyen, entre otras:
· Situación académica del estudiante.
· Asistencia.
· Profesionalismo.
· Conducta.
· Preocupaciones relacionadas con la seguridad de la clínica estudiantil.
· Necesidades operativas o administrativas de la institución.
La eliminación, suspensión o cancelación de estos privilegios no afectará el estatus académico del estudiante, las horas contratadas del programa ni las obligaciones financieras establecidas en el Contrato de Inscripción.
[bookmark: _8nrrxdr7xd8]Política de Privacidad y Derechos Educativos
Es la intención de esta institución cumplir cuidadosamente con las disposiciones aplicables de la Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia (Family Educational Rights and Privacy Act – FERPA).
La institución se compromete a proteger la privacidad de los registros financieros, académicos y demás expedientes educativos de los estudiantes.
La institución no divulgará dicha información a ninguna persona, organización o entidad sin haber recibido previamente una autorización escrita del estudiante, salvo en aquellos casos en que la divulgación sea requerida o permitida por la ley aplicable.
Todos los registros estudiantiles serán mantenidos de manera confidencial y únicamente serán accesibles al personal autorizado de la institución que tenga una necesidad educativa o administrativa legítima para acceder a dicha información.
[bookmark: _l6t6n28uru5n]Política de Plan Correctivo y Práctica Supervisada
Con el fin de mantener la calidad educativa y garantizar que cada estudiante esté adecuadamente preparado para prestar servicios a clientes, los instructores podrán reasignar temporalmente a un estudiante a la práctica en maniquí bajo un Plan Correctivo y de Práctica Supervisada.
Los estudiantes que reciban una calificación reprobatoria o demuestren un desempeño insatisfactorio en una asignación práctica podrán ser colocados en un Plan Correctivo y de Práctica Supervisada. Durante este período, el estudiante deberá completar práctica adicional supervisada en maniquí o actividades específicas de desarrollo de habilidades hasta demostrar competencia satisfactoria.
El instructor documentará el plan, proporcionará orientación y apoyo, y reevaluará el desempeño del estudiante antes de autorizar su regreso a la realización de servicios en clientes.
[bookmark: _x32jltq1yrsa]El Plan Correctivo deberá incluir lo siguiente:
[bookmark: _qhkgk455og0o]Motivo
Una explicación clara de la razón por la cual el estudiante está siendo reasignado a práctica supervisada (por ejemplo, una habilidad aún no dominada, una preocupación relacionada con la seguridad o una deficiencia en los procedimientos de saneamiento y desinfección).
[bookmark: _la6gy6bdisca]Objetivo
Un objetivo específico y medible que el estudiante deberá alcanzar. Por ejemplo:
"Completar satisfactoriamente el procedimiento de corte de cabello en un maniquí cinco (5) veces consecutivas siguiendo todos los pasos requeridos."
[bookmark: _cz9h0jwu9jib]Plan de Apoyo
El instructor proporcionará una demostración, instrucciones escritas y una fecha límite para la finalización del plan, con el propósito de apoyar el desarrollo y éxito del estudiante.
Una vez que el estudiante alcance el objetivo establecido y demuestre competencia satisfactoria, podrá regresar a la prestación de servicios a clientes.
Ningún estudiante podrá ser restringido de realizar servicios a clientes de manera indefinida ni sin que exista un Plan Correctivo y de Práctica Supervisada documentado y aprobado por el instructor correspondiente.

[bookmark: _yjnggtw1zuaf]Proceso de Intervención por Desempeño y Disciplina Estudiantil
Alva Beauty Collective Institute mantiene un enfoque justo, consistente y progresivo en relación con la disciplina estudiantil y las intervenciones por desempeño.Cuando el desempeño académico, práctico, la conducta o el profesionalismo de un estudiante no cumplan con los estándares establecidos por la institución, el instructor documentará la situación y proporcionará orientación, asesoramiento o una advertencia escrita, según corresponda.
Los problemas repetitivos o de mayor gravedad podrán dar lugar a medidas correctivas adicionales, incluyendo, entre otras:
· Advertencias verbales.
· Advertencias escritas.
· Planes de mejora o remediación.
· Probatoria académica, de asistencia o de conducta.
· Suspensión temporal de la realización de servicios a clientes.
· Suspensión temporal de actividades prácticas.
· Retiro administrativo o expulsión, cuando corresponda.
Todas las medidas disciplinarias serán evaluadas en función de la naturaleza, gravedad, frecuencia e impacto de la conducta o desempeño observado.
El propósito de este proceso es fomentar la responsabilidad personal, la mejora continua, el desarrollo profesional y el cumplimiento de los estándares educativos y éticos de ALVA Beauty Collective Institute.
[bookmark: _jljnh1veatw8]Política de No Discriminación
Esta institución está comprometida a brindar igualdad de oportunidades a todos los solicitantes de admisión y a todos los solicitantes de empleo.
Por lo tanto, no se permitirá discriminación alguna en ningún programa, actividad o práctica de la institución, incluyendo aquellas relacionadas con el reclutamiento, admisión de estudiantes, contratación de empleados, capacitación, promoción o cualquier otra actividad institucional, por motivos de raza, color, religión, creencias religiosas, origen nacional, sexo, orientación sexual, estado civil, embarazo, edad, discapacidad, condición de veterano o cualquier otra clasificación protegida por las leyes federales, estatales o locales aplicables.
ALVA Beauty Collective Institute se compromete a evaluar a cada persona como individuo y a proporcionar un entorno educativo y laboral inclusivo, respetuoso y libre de discriminación.
Cualquier consulta, inquietud o denuncia relacionada con esta política deberá dirigirse al Chief Operations Officer (Director de Operaciones), quien ha sido designado como la persona responsable de garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta política institucional.
[bookmark: _8a0hiw1p7pin]Procedimientos para Adaptaciones Razonables
Alva Beauty Collective Institute es un empleador y proveedor de programas que ofrece igualdad de oportunidades. Las ayudas y servicios auxiliares están disponibles, previa solicitud, para personas con discapacidades.
[bookmark: _apa56ysb7eth]a. Criterios de Elegibilidad y No Discriminación
ALVA Beauty Collective Institute no impondrá ni aplicará criterios de elegibilidad que excluyan o tiendan a excluir a personas con discapacidades, a menos que dichos criterios sean necesarios para la prestación segura y efectiva del programa educativo.
Todos los solicitantes y estudiantes serán evaluados en función de su capacidad para cumplir con los requisitos esenciales del programa, sin discriminación por motivo de discapacidad u otra condición protegida por la ley.
[bookmark: _n7fghlioll3x]b. Ayudas Auxiliares y Dispositivos de Tecnología Asistiva
ALVA Beauty Collective Institute proporcionará ayudas auxiliares y dispositivos de tecnología asistiva apropiados, cuando sean necesarios, para garantizar que las personas con discapacidades tengan igualdad de acceso a los programas, servicios y actividades de la institución.
Las solicitudes de adaptaciones o ayudas deberán presentarse por escrito ante la Oficina Administrativa. Las adaptaciones aprobadas se proporcionarán sin costo adicional para el estudiante.
[bookmark: _4zzwpcw2nrdx]c. Uso de Animales de Servicio
Los animales de servicio están permitidos en el campus de conformidad con las leyes federales y estatales aplicables.
Las personas con discapacidades podrán ingresar y utilizar animales de servicio para asistirlas durante su participación en cualquier programa, actividad o servicio ofrecido por la institución.
Se recomienda que los estudiantes notifiquen previamente a la Oficina Administrativa si planean utilizar un animal de servicio.
El animal de servicio podrá acompañar a la persona en todas las áreas permitidas, salvo en las siguientes circunstancias:
· Cuando el animal esté fuera de control y el manejador no tome medidas efectivas para corregir su comportamiento.
· Cuando el animal no esté entrenado para mantener hábitos adecuados de higiene y control de necesidades fisiológicas.
[bookmark: _3nd0j7fv9ukz]d. Opción de Rechazar una Adaptación
Los estudiantes que soliciten adaptaciones tienen el derecho de aceptar o rechazar las adaptaciones ofrecidas por la institución.
ALVA Beauty Collective Institute respetará la decisión individual del estudiante respecto al uso o no de las adaptaciones aprobadas. Ninguna consecuencia adversa resultará de la decisión del estudiante de rechazar una adaptación ofrecida.
[bookmark: _lfaysfij5d17]e. Uso de Ayudas y Dispositivos de Movilidad
Las personas con discapacidades podrán utilizar dispositivos de movilidad, incluyendo, entre otros, sillas de ruedas, scooters motorizados y otros equipos de asistencia dentro de las instalaciones de la institución.
ALVA Beauty Collective Institute se compromete a mantener la accesibilidad razonable para los estudiantes que utilicen dichos dispositivos y proporcionará apoyo cuando sea necesario para facilitar su participación en los programas educativos.
[bookmark: _xf27udh0a6ne]Educadores Invitados, Demostraciones y Clases de Terceros
ALVA Beauty Collective Institute pondrá a su discreción, invitar a educadores externos, representantes de líneas de productos, fabricantes, distribuidores o profesionales de la industria para impartir demostraciones, talleres, seminarios o presentaciones educativas dirigidas a los estudiantes.
Estas actividades tienen como propósito enriquecer la experiencia educativa de los estudiantes y brindar exposición a tendencias actuales de la industria, nuevas tecnologías, productos, técnicas profesionales y oportunidades de desarrollo profesional.
La participación de educadores invitados o proveedores externos no garantiza empleo, certificación, licenciamiento ni respaldo institucional de productos o servicios específicos. La institución se reserva el derecho de programar, modificar, cancelar o reemplazar dichas actividades según sea necesario.
Los estudiantes deberán comportarse de manera profesional y respetuosa durante todas las clases, demostraciones, talleres y presentaciones dirigidas por educadores invitados o terceros.
No se permitirá comportamiento disruptivo, incluyendo, entre otros, el uso no autorizado de teléfonos celulares, dispositivos electrónicos, conversaciones paralelas, interrupciones o cualquier conducta que interfiera con la experiencia educativa de los demás participantes. Dichas conductas podrán dar lugar a medidas disciplinarias y/o a la expulsión inmediata de la sesión.
ALVA Beauty Collective Institute se reserva el derecho de retirar de cualquier presentación, demostración o actividad educativa a cualquier estudiante cuya conducta sea considerada poco profesional, irrespetuosa, disruptiva o incompatible con los estándares institucionales de conducta.
Al participar o asistir a estas actividades, los estudiantes aceptan liberar de responsabilidad y mantener indemne a ALVA Beauty Collective Institute, sus propietarios, directivos, empleados, instructores, representantes y afiliados frente a cualquier reclamación, daño, pérdida, lesión o responsabilidad que pudiera surgir como resultado de la participación voluntaria o la observación de demostraciones, talleres o presentaciones realizadas por educadores invitados, proveedores externos o terceros.
Nada de lo contenido en esta disposición se interpretará como una renuncia a los derechos que no puedan ser legalmente renunciados conforme a la legislación aplicable del Estado de California.
[bookmark: _s17m3yqarujf]Descargo de Responsabilidad sobre la Venta de Productos
Los educadores invitados, proveedores, representantes de marcas e instructores de ALVA podrán ocasionalmente ofrecer productos, herramientas, equipos o materiales para la venta a los estudiantes.
La compra de dichos productos es completamente voluntaria y no constituye un requisito para la finalización exitosa de ningún programa educativo ofrecido por ALVA Beauty Collective Institute.
Cualquier compra realizada directamente entre un estudiante y un tercero, incluyendo instructores de ALVA, representantes de productos, proveedores o educadores invitados, constituye una transacción privada e independiente.
ALVA Beauty Collective Institute no respalda, garantiza ni asume responsabilidad alguna por la calidad, seguridad, desempeño, eficacia, resultados, disponibilidad o idoneidad de los productos vendidos por terceros o por instructores.
Asimismo, ALVA Beauty Collective Institute no procesará reembolsos, cambios, devoluciones, garantías ni reclamaciones relacionadas con dichas compras en nombre del vendedor.
Cualquier disputa, reclamo o solicitud relacionada con productos adquiridos deberá ser resuelta directamente entre el estudiante y el vendedor correspondiente.
[bookmark: _9q7w7do3f2rb]Política de Acoso Sexual
ALVA Beauty Collective Institute está comprometido con el mantenimiento de un entorno educativo y laboral seguro, respetuoso y profesional, libre de discriminación, intimidación y cualquier forma de acoso, incluido el acoso sexual.
Esta política aplica a todos los estudiantes, empleados, instructores, visitantes, clientes y cualquier persona asociada con la institución, tanto dentro de las instalaciones como durante actividades, eventos o funciones relacionadas con la escuela realizadas fuera del campus.
[bookmark: _rlt9s057daso]Definición de Acoso Sexual
El acoso sexual incluye, entre otros, los siguientes comportamientos:
· Avances sexuales no deseados, solicitudes de favores sexuales y cualquier otra conducta verbal, visual o física de naturaleza sexual que no sea bienvenida.
· Comentarios ofensivos, lenguaje sexualmente explícito o degradante, bromas, insinuaciones o conversaciones relacionadas con el cuerpo, la apariencia física o las experiencias sexuales de una persona.
· La exhibición, distribución o transmisión de materiales sexualmente sugestivos o explícitos, incluyendo imágenes, mensajes, videos, objetos, publicaciones digitales, fondos de pantalla o cualquier otro contenido similar en cualquier entorno relacionado con la escuela.
· Contacto físico inapropiado, gestos de naturaleza sexual o invasión no deseada del espacio personal de otra persona.
· Acoso basado en la identidad de género, orientación sexual, expresión de género o estereotipos relacionados con el sexo o género.
Esta política se aplica independientemente de la intención de la persona que incurra en la conducta. Una conducta podrá considerarse acoso sexual aun cuando la persona involucrada no haya tenido la intención de ofender, intimidar o incomodar a otra persona.
[bookmark: _byhubsw64ynv]Política de Cero Tolerancia
ALVA Beauty Collective Institute mantiene una política de cero tolerancia frente al acoso sexual.
Toda denuncia, queja o reporte de posible acoso sexual será tomada con seriedad y será objeto de una investigación inmediata, imparcial y apropiada de acuerdo con las políticas institucionales y la legislación aplicable.
Cualquier estudiante, empleado o persona asociada con la institución que sea encontrada responsable de haber participado en conductas que constituyan acoso sexual estará sujeta a medidas disciplinarias, que podrán incluir, entre otras:
· Advertencia verbal.
· Advertencia escrita.
· Probatoria disciplinaria.
· Suspensión.
· Retiro administrativo.
· Expulsión o terminación de empleo.
La institución prohíbe estrictamente cualquier forma de represalia contra una persona que presente una queja de buena fe, participe en una investigación o reporte  una posible violación de esta política.
[bookmark: _hir1peeow55q]Reporte e Investigación
Todos los estudiantes, empleados e instructores tienen la obligación de reportar de inmediato cualquier incidente de acoso, conducta inapropiada o posible violación de esta política a un administrador de la institución o al funcionario de cumplimiento designado.
ALVA Beauty Collective Institute investigará todas las denuncias de manera oportuna, exhaustiva e imparcial, manteniendo la confidencialidad en la máxima medida posible y de conformidad con las leyes aplicables.
Se prohíbe estrictamente cualquier forma de represalia contra una persona que reporte una preocupación de buena fe, presente una denuncia o participe en una investigación relacionada con acoso sexual o conducta indebida.
Todos los miembros de la comunidad educativa tienen la responsabilidad de comportarse de manera consistente con esta política y de contribuir a una cultura institucional basada en el profesionalismo, el respeto, la seguridad, la integridad y la responsabilidad individual.
[bookmark: _elj9tf8ff2kv]Políticas de Probatoria Académica y Expulsión
El Director Académico (Chief Academic Officer – CAO) podrá colocar a un estudiante en Probatoria Académica cuando determine que el estudiante no está logrando un Progreso Académico Satisfactorio (SAP), de conformidad con las políticas publicadas por la institución.
El promedio académico (GPA) del estudiante será monitoreado al final de cada período de inscripción, una vez que las calificaciones hayan sido registradas oficialmente. Si el promedio académico del estudiante cae por debajo del mínimo requerido para la graduación, el estudiante podrá ser colocado en Probatoria Académica.La Probatoria Académica dará lugar a una notificación formal por escrito enviada al estudiante, en la que se explicarán las razones que justifican dicha acción y las expectativas necesarias para regresar a una condición académica satisfactoria. Si el estudiante desea apelar la decisión de Probatoria Académica, deberá presentar una solicitud escrita para una revisión académica administrativa dirigida a:
Alva Beauty Collective Institute
3139 Lemon Grove Ave.
Lemon Grove, CA 91945

Después de completar el período académico en el que fue colocado en Probatoria Académica, el estudiante dispondrá de hasta dos (2) períodos académicos adicionales para elevar su promedio académico al estándar mínimo requerido por la institución o superarlo.Si, al finalizar dicho período, el estudiante continúa sin cumplir con los estándares de Progreso Académico Satisfactorio establecidos por la institución, podrá estar sujeto a medidas disciplinarias adicionales, incluyendo el retiro administrativo o la expulsión del programa.El Director Académico podrá ofrecer asistencia para ayudar al estudiante a localizar un tutor calificado, si el estudiante solicita dicho apoyo. Sin embargo, cualquier costo asociado con los servicios de tutoría será responsabilidad exclusiva del estudiante.
[bookmark: _u1i9fj52017n]Política de permiso de Ausencia (Leave of Absence – LOA)
Una Ausencia Autorizada (Leave of Absence – LOA) podrá ser concedida a estudiantes que experimenten circunstancias personales, médicas u otras situaciones extraordinarias que interfieran con su capacidad para asistir a clases.
Las razones aceptables para solicitar una LOA incluyen, entre otras:
· Emergencias médicas.
· Enfermedad del estudiante.
· Fallecimiento de un familiar inmediato.
· Otras dificultades significativas o circunstancias atenuantes determinadas por la administración de la institución.
Bajo estas circunstancias, la institución podrá aprobar una  Ausencia Autorizada, siempre que el período total combinado no exceda ciento ochenta (180) días calendario dentro de un período de doce (12) meses.
Todas las solicitudes de LOA deberán presentarse y ser aprobadas con anticipación, salvo que circunstancias imprevistas impidan la notificación previa.
[bookmark: _4egol4egoglh]Procedimiento para Solicitar una Ausencia Autorizada (LOA)
Para solicitar una LOA, el estudiante deberá:
[bookmark: _mocz8nbwfzq]Presentar una solicitud por escrito utilizando uno de los siguientes métodos:
· Una carta física firmada y fechada entregada personalmente; o
· Un correo electrónico enviado desde la dirección de correo electrónico personal del estudiante registrada en los archivos de la institución.
[bookmark: _64lo9u9welys]Incluir la siguiente información:
· Nombre completo del estudiante.
· Motivo de la solicitud de LOA.
· Fecha de inicio solicitada.
· Fecha prevista de regreso.
[bookmark: _yakp60ykacvf]Presentar la solicitud antes del inicio de la ausencia.
Las solicitudes enviadas mediante mensajes de texto, redes sociales o a través de terceros (incluyendo familiares, amigos u otras personas) no serán aceptadas.
[bookmark: _jvu689x08dku]Aprobación de la Solicitud
Todas las solicitudes de Ausencia Autorizada deberán ser revisadas y aprobadas por el Director Académico (Chief Academic Officer – CAO).
Las solicitudes podrán presentarse en persona o enviarse por correo electrónico a:
Chief Academic Officer
Alva Beauty Collective Institute
3139 Lemon Grove Ave.
Lemon Grove, CA 91945
hello@alvabeautycollective.com
La aprobación de una LOA queda a discreción de la institución y estará sujeta a la documentación, circunstancias y cumplimiento de los requisitos establecidos en esta política.

Revisión Financiera y Condiciones para el Regreso
Los estudiantes que soliciten una Ausencia Autorizada (Leave of Absence – LOA) deberán reunirse con la administración de la institución para revisar el estado de su cuenta y cualquier saldo pendiente de matrícula o cuotas.
Aunque una LOA podrá ser aprobada independientemente del estado actual de los pagos del estudiante, el estudiante deberá poner su cuenta al corriente antes de regresar a clases.Si el estudiante se encuentra bajo un plan de pagos, deberá estar al día con todos los pagos programados antes de reanudar su asistencia.
El acceso a los sistemas institucionales, incluyendo la plataforma CIMA, podrá ser suspendido durante el período de LOA y únicamente será restablecido una vez que el estudiante haya cumplido con todas las condiciones de regreso, incluyendo las obligaciones financieras correspondientes.La falta de regreso en la fecha aprobada o el incumplimiento de las condiciones establecidas para el retorno dará lugar a un Retiro Administrativo (Administrative Withdrawal).
En dichos casos, la fecha de retiro utilizada para fines académicos y de cálculo de reembolsos será la última fecha de asistencia registrada antes del inicio de la LOA.Los estudiantes que no regresen de una LOA aprobada podrán estar sujetos a procedimientos de cobranza por cualquier saldo pendiente de matrícula, de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de Inscripción.El estudiante continuará siendo responsable de todos los cargos, cuotas y obligaciones financieras acumuladas hasta la fecha de inicio de la Ausencia Autorizada.
[bookmark: _g74erv7146az]Condiciones para el Reingreso
Los estudiantes que regresen de una Ausencia Autorizada (Leave of Absence – LOA) no tienen garantizado el regreso a su horario original de clases, grupo de instructor o cohorte.
El reingreso estará sujeto a los siguientes factores:
· Disponibilidad de clases y programación del programa.
· Requisitos mínimos de matrícula.
· Planificación institucional y disponibilidad de espacio.
· Disponibilidad de instructores.
Si el grupo original del estudiante (por ejemplo, una cohorte de Manicurista) ha sido suspendido, pausado o cancelado, el estudiante será colocado en una lista de espera y será contactado cuando se encuentre disponible un nuevo grupo apropiado.
La institución no está obligada a proporcionar instrucción individualizada (one-on-one) ni a garantizar una fecha inmediata de reingreso.
[bookmark: _pdup7ma45w2o]Disposiciones Adicionales
· No se cobrarán cuotas de matrícula ni tarifas institucionales durante un período de LOA aprobado.
· Los estudiantes no podrán registrar horas de asistencia, asistir a clases ni completar tareas, exámenes o actividades académicas durante una LOA.
· Al regresar, los estudiantes conservarán todas las horas previamente completadas y retomarán su programa con la misma condición académica que tenían antes de la LOA.
· El plazo máximo permitido para completar el programa será extendido por el mismo número de días correspondientes a la LOA aprobada, hasta un máximo acumulado de ciento ochenta (180) días dentro de cualquier período de doce (12) meses.
[bookmark: _600fnwpgacep]Ausencia Autorizada Involuntaria
ALVA Beauty Collective Institute se reserva el derecho de colocar a un estudiante en una Ausencia Autorizada Involuntaria (Involuntary Leave of Absence) cuando existan circunstancias que justifiquen dicha medida, incluyendo, entre otras:
· Preocupaciones relacionadas con la seguridad del estudiante, otros estudiantes, clientes o personal.
· Asuntos disciplinarios que requieran una revisión administrativa.
· Emergencias externas, desastres naturales, órdenes gubernamentales o cualquier situación que interrumpa significativamente el entorno educativo.
La institución determinará la duración y las condiciones de cualquier LOA involuntaria de conformidad con las políticas institucionales y la normativa aplicable.
[bookmark: _dx1x3nth474x]Procedimiento de Quejas Estudiantiles – Derechos del Estudiante
En Alva Beauty Collective Institute, fomentamos la resolución de inquietudes y conflictos mediante la comunicación abierta y profesional. La mayoría de los problemas o quejas pueden resolverse a través de una reunión directa con el instructor del estudiante o con un miembro del personal administrativo. Si el asunto no se resuelve satisfactoriamente, el estudiante podrá presentar una queja formal por escrito.
[bookmark: _13diietmjta6]1. Resolución Informal
Se recomienda que los estudiantes intenten resolver cualquier inquietud inicialmente mediante una conversación con su instructor o con el personal de recepción (Front Desk), con el fin de alcanzar una solución informal antes de iniciar el proceso formal de queja.
2. Presentación Formal de Quejas:
· Si las conversaciones informales no resuelven el problema, los estudiantes podrán presentar una queja formal por escrito utilizando el Formulario de Quejas de ALVA. Este formulario está disponible en la recepción o puede solicitarse por correo electrónico.
· La queja por escrito deberá incluir:
· Una descripción de la naturaleza del problema.
· La fecha en que ocurrió el incidente.
· Los nombres de las personas involucradas.
· Copias de cualquier documento pertinente.
· Una declaración que confirme que se siguieron los procedimientos informales previamente.
· La firma del estudiante.
· El formulario de queja completado podrá presentarse en persona o enviarse por correo electrónico a hello@alvabeautycollective.com en el campus principal ubicado en: Alva Beauty Collective Institute, 3139 Lemon Grove Ave., Lemon Grove, CA 91945.
· Las quejas deberán presentarse dentro de los 30 días posteriores al incidente o dentro de los 30 días posteriores a la fecha en que el estudiante tuvo conocimiento del incidente. ALVA Beauty Collective Institute podrá, a su discreción, aceptar quejas presentadas fuera de este plazo cuando exista una causa justificada.
[bookmark: _b68c1sqmkovo]3. Revisión y Resolución
La administración revisará la queja dentro de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de su recepción.
Si se requiere información adicional para completar la revisión, la institución se pondrá en contacto con el estudiante.
Una respuesta por escrito que incluya la resolución o determinación final será proporcionada al estudiante dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la presentación de la queja.
[bookmark: _yrg75q6qyvrl]4. Proceso de Apelación
Si el estudiante no está satisfecho con la resolución emitida, podrá presentar una apelación por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la decisión.La apelación será revisada por la administración correspondiente y se emitirá una decisión final dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la apelación.
Las quejas que no puedan resolverse internamente podrán ser presentadas ante el: Bureau for Private Postsecondary Education (BPPE)de conformidad con los procedimientos establecidos por dicho organismo regulador.
[bookmark: _lk1tgih4cmom]5. Confidencialidad y Conservación de Registros
Todas las quejas serán manejadas de manera confidencial en la máxima medida permitida por la ley.
La administración mantendrá un registro de cada queja presentada, incluyendo:
· La fecha de recepción.
· Las acciones tomadas durante la investigación o revisión.
· La resolución final.
· Cualquier documentación relacionada.
Estos registros serán conservados de acuerdo con las políticas institucionales de mantenimiento de expedientes y los requisitos regulatorios aplicables.
[bookmark: _2bfjbyto4fj6]Política de Medidas Disciplinarias y Expulsión
En Alva Beauty Collective Institute, mantener un entorno de aprendizaje profesional y respetuoso es esencial. Se espera que todos los estudiantes cumplan con las políticas, reglamentos y estándares de conducta establecidos por la institución. El incumplimiento de estas políticas podrá resultar en medidas disciplinarias, incluyendo advertencias y, en casos graves, la expulsión.
[bookmark: _2c7zrkc6kmgu]1. Advertencias
Los estudiantes podrán recibir advertencias verbales o escritas por incumplir las políticas institucionales o por conducta inapropiada. Estas advertencias constituyen notificaciones formales de que el comportamiento o desempeño debe mejorar para evitar medidas disciplinarias adicionales.
[bookmark: _nhvf0ypfzzau]2. Expulsión
La acumulación de tres (3) advertencias verbales y/o escritas dentro de un mismo período de inscripción por incumplimiento de las políticas institucionales podrá resultar en la expulsión del programa.
La institución se reserva el derecho de evaluar la gravedad de cada infracción y tomar las medidas disciplinarias que considere apropiadas según la naturaleza y circunstancias de la violación.
[bookmark: _r55k80lzvxg9]3. Decisión Final
La expulsión constituye una medida disciplinaria seria y únicamente se aplicará después de una revisión exhaustiva de las infracciones y circunstancias correspondientes.
La decisión será comunicada al estudiante por escrito e incluirá un resumen de los incidentes o violaciones que dieron lugar a la expulsión.
[bookmark: _w1xhn8si0keo]
[bookmark: _vmh8o8ohga0w]Servicios Estudiantiles
Esta institución no proporciona servicios de recepción en aeropuertos, asistencia para vivienda ni otros servicios similares.Asimismo, la institución mantiene su enfoque principal en la prestación de servicios educativos. En caso de que un estudiante experimente problemas personales que interfieran con su capacidad para completar satisfactoriamente sus estudios, la institución podrá brindar asistencia identificando recursos o servicios profesionales apropiados dentro de la comunidad local del estudiante; sin embargo, la institución no ofrece servicios de consejería personal o terapia.Los estudiantes que experimenten dificultades académicas o cualquier otro problema relacionado con su inscripción podrán solicitar una reunión individual con un instructor para recibir orientación y apoyo en la resolución de dichas dificultades. Se recomienda a los estudiantes aprovechar este recurso cuando sea necesario.
Los estudiantes podrán solicitar reuniones adicionales y estas serán otorgadas cuando se considere apropiado para apoyar su progreso académico y educativo.La institución proporciona atención y apoyo individualizado a los estudiantes durante todas las etapas de su formación, desde el primer día de inscripción hasta la graduación.A intervalos establecidos por la institución, se utilizarán herramientas y métodos de evaluación para medir tanto el ritmo como la calidad del progreso académico y práctico del estudiante.Los resultados de dichas evaluaciones serán revisados y discutidos con cada estudiante. Cuando sea necesario, se asignarán actividades correctivas, planes de mejora, tutorías, práctica supervisada u otras medidas de apoyo académico destinadas a ayudar al estudiante a alcanzar un progreso satisfactorio.
[bookmark: _adviz4bby8ob]Servicios de Colocación Laboral
Esta institución no ofrece servicios de colocación laboral ni garantiza empleo a sus estudiantes o graduados.
La finalización de un programa educativo en ALVA Beauty Collective Institute no garantiza empleo, colocación laboral, ingresos, oportunidades de trabajo ni éxito profesional. Los estudiantes son responsables de llevar a cabo su propia búsqueda de empleo y de cumplir con los requisitos establecidos por posibles empleadores o agencias reguladoras.
Vivienda Estudiantil
Esta institución no tiene la responsabilidad de encontrar, proporcionar ni asistir a los estudiantes en la búsqueda de vivienda. ALVA Beauty Collective Institute no opera residencias estudiantiles, dormitorios ni instalaciones de alojamiento de ningún tipo. Existen opciones de vivienda disponibles en el área circundante, incluyendo complejos de apartamentos tipo jardín y edificios multifamiliares. El costo aproximado de alquiler para un apartamento de una habitación en el área local es de aproximadamente $2,400 por mes.
La información sobre costos de vivienda se proporciona únicamente con fines informativos y está sujeta a cambios según las condiciones del mercado. Los estudiantes son responsables de verificar los precios actuales, disponibilidad y términos de arrendamiento directamente con los proveedores de vivienda. Para información adicional sobre opciones de vivienda en la zona, los estudiantes pueden consultar recursos públicos de búsqueda de apartamentos y alquileres.
Registros Estudiantiles y Transcripciones
Alva Beauty Collective Institute mantiene los registros estudiantiles de conformidad con los requisitos aplicables de las agencias reguladoras estatales y los estándares institucionales correspondientes.
Los registros académicos y financieros de los estudiantes se conservarán durante un período de cinco (5) años a partir de la última fecha de asistencia del estudiante. Las transcripciones académicas oficiales se conservarán permanentemente.
Los estudiantes podrán solicitar revisar sus expedientes mediante una solicitud escrita. Si un estudiante considera que alguna información contenida en su expediente es incorrecta o inexacta, podrá solicitar una corrección o reunirse con la administración para revisar y resolver el asunto.
[bookmark: _64gm50n0zepg]Contenido del Expediente Estudiantil
Cada expediente estudiantil incluirá, entre otros, los siguientes documentos:
· Contrato de Inscripción (Enrollment Agreement) y demás documentos firmados.
· Diploma de Preparatoria (High School Diploma), GED o documentación del examen de admisión correspondiente.
· Transcripción de calificaciones y diploma o certificado otorgado.
· Registros financieros, incluyendo historial de pagos y documentación relacionada con reembolsos.
· Formularios de Ausencia Autorizada (Leave of Absence) y cualquier queja formal presentada por el estudiante.
· Documentación de Prueba de Capacitación (Proof of Training – POT).
· Cualquier otro documento académico, administrativo o regulatorio requerido por la institución.
[bookmark: _e61njilthoju]Solicitud de Transcripciones Académicas
Los estudiantes deberán presentar una solicitud escrita y firmada para obtener una transcripción académica oficial.Se aplicará una tarifa de procesamiento de $25.00 por cada solicitud de transcripción oficial.Las transcripciones serán emitidas una vez que toda la documentación requerida haya sido completada y verificada. El tiempo de procesamiento podrá variar según los procedimientos de revisión administrativa de la institución.
[bookmark: _vkzdbqbfj7ri]Tiempo de Procesamiento para Solicitudes de Documentos y Registros
Los estudiantes que soliciten documentos oficiales, incluyendo, entre otros, transcripciones académicas, Prueba de Capacitación (Proof of Training), verificaciones de inscripción, constancias de asistencia, estados de cuenta financieros o historiales de pagos, deberán presentar su solicitud con anticipación.
La institución requiere un mínimo de cuarenta y ocho (48) horas de aviso previo para procesar solicitudes estándar de documentos.Las solicitudes que requieran verificación adicional, revisión administrativa o preparación especializada podrán requerir un tiempo de procesamiento adicional.La institución realizará esfuerzos razonables para atender solicitudes urgentes cuando sea posible; sin embargo, no se garantiza el procesamiento ni la entrega el mismo día.Los estudiantes son responsables de planificar con anticipación cuando soliciten documentos necesarios para fines de empleo, impuestos, licenciamiento, ayuda financiera, trámites gubernamentales u otros asuntos que tengan plazos específicos o sensibles al tiempo.
[bookmark: _hgruz8dn10ir]Política de Comunicaciones por Correo Electrónico, Recordatorios y Avisos Institucionales
Alva Beauty Collective Institute comunica información institucional importante a los estudiantes principalmente a través del correo electrónico.
Los correos electrónicos de recordatorio pueden incluir, entre otros, avisos relacionados con asistencia, progreso académico, pagos de matrícula, documentación requerida, actualizaciones de políticas, programación de clases, orientación, evaluaciones académicas y otras expectativas administrativas o educativas.
Los estudiantes son responsables de mantener una dirección de correo electrónico válida y actualizada en los registros de la institución, así como de revisar regularmente su correo electrónico, incluyendo las carpetas de correo no deseado (spam) o correo basura (junk mail).
Los correos electrónicos de recordatorio se proporcionan como una cortesía y tienen como propósito apoyar el éxito académico y administrativo del estudiante. Sin embargo, la falta de recepción, revisión o lectura de un correo electrónico no exime al estudiante de cumplir con las políticas institucionales, fechas límite, obligaciones financieras, requisitos de asistencia, estándares académicos u otras responsabilidades establecidas por la institución.
Todos los avisos oficiales enviados a la dirección de correo electrónico registrada por el estudiante se considerarán entregados y recibidos en la fecha en que sean enviados por la institución.Se recomienda a los estudiantes comunicarse oportunamente con el personal administrativo si requieren aclaración o información adicional respecto a cualquier comunicación recibida.
Política de Uniforme
En alineación con nuestro compromiso de mantener los más altos estándares de profesionalismo y preparar a nuestros estudiantes para carreras exitosas en la industria de la belleza y el bienestar, ALVA Beauty Collective Institute aplica una estricta Política de Uniforme. Esta política está diseñada para reflejar el entorno profesional al que los estudiantes ingresarán después de su graduación y para fomentar la disciplina, la seguridad y el orgullo por su presentación personal.
· [bookmark: _c9b6xkalzbk8]Los estudiantes deben usar zapatos cerrados con soporte adecuado para el tobillo, con el fin de garantizar la seguridad y comodidad durante la realización de servicios.
· No se permite el uso de tacones diseñados para aumentar la estatura o que puedan representar un riesgo para la seguridad del estudiante o de los clientes.
· Toda la vestimenta deberá ser de color negro. Se permite el uso de mezclilla (denim) negra.
· La ropa deberá cubrir apropiadamente la parte superior e inferior del cuerpo y mantener una apariencia profesional en todo momento.
No se permite el uso de:
· Crop tops.
· Blusas sin mangas tipo tank top.
· Tirantes delgados (spaghetti straps).
· Shorts.
· Ropa transparente.
· Prendas excesivamente ajustadas o reveladoras.
· Cualquier vestimenta que la administración considere inapropiada, poco profesional o inconsistente con los estándares de la institución.
[bookmark: _5y1uj1r5dbre]Presentación Profesional Los estudiantes deberán presentarse a clases con una apariencia limpia, profesional y bien cuidada.
Esto incluye:
· Cabello limpio y arreglado de manera profesional.
· Maquillaje aplicado de forma profesional y apropiada, cuando corresponda.
· Higiene personal adecuada.
· Uniformes limpios y en buenas condiciones.
La presentación personal debe reflejar los estándares profesionales esperados dentro de las industrias de la belleza, barbería, estética, manicura y terapia de masaje.
[bookmark: _tlk7n8t9z0c]Requisitos Adicionales:
· [bookmark: _2tszy5xm5nle]Joyería y Accesorios -La joyería y los accesorios deberán mantenerse al mínimo y no deberán interferir con la realización de servicios ni representar riesgos de seguridad para estudiantes o clientes.
· [bookmark: _3o1j6prxul28]Credencial de Identificación Todos los estudiantes deberán portar visiblemente su credencial de identificación emitida por la institución en todo momento mientras se encuentren en las instalaciones de la escuela.
[bookmark: _3phi0okdwt5r]Higiene Personal: Los estudiantes deberán mantener altos estándares de higiene personal, incluyendo:
· Baño regular.
· Uso apropiado de desodorante.
· Uniformes limpios y bien mantenidos.
· Apariencia general profesional.
[bookmark: _8ftlrxqm6q6h]Requisito de Uñas para Estudiantes de Estética
Los estudiantes inscritos en el Programa de Estética deberán mantener las uñas cortas, limpias y con esmalte neutro o sin esmalte.
Este requisito existe para garantizar una apariencia profesional y cumplir con los estándares de higiene y seguridad requeridos para la prestación de servicios estéticos.
[bookmark: _ia32q9ompsg4]Cumplimiento y Consecuencias
El incumplimiento de esta Política de Uniforme podrá dar lugar a medidas disciplinarias inmediatas. Los estudiantes que no cumplan con los requisitos de vestimenta, higiene o presentación profesional podrán ser excluidos de la participación en clases, actividades prácticas o servicios hasta que cumplan plenamente con la política. Las infracciones repetidas podrán resultar en medidas disciplinarias progresivas, incluyendo:
· Advertencias verbales.
· Advertencias escritas.
· Probatoria disciplinaria.
· Suspensión temporal de actividades prácticas.
· Retiro administrativo o expulsión, cuando corresponda.
Es responsabilidad de cada estudiante conocer, comprender y cumplir con esta política, asegurando que su presentación personal refleje el profesionalismo esperado dentro de la profesión para la cual se está preparando.
[bookmark: _xngcwwibw74d]Política de Consentimiento y Autorización para Fotografía, Video y Uso de Material Audiovisual
Al inscribirse, asistir o participar en cualquier programa, clase, evento, servicio de clínica estudiantil, taller, demostración o actividad relacionada con ALVA Beauty Collective Institute, los estudiantes, visitantes, clientes, invitados y participantes reconocen y aceptan que ALVA podrá tomar fotografías, grabar videos o capturar de cualquier otra forma su imagen, voz, apariencia o semejanza.
Dichas fotografías, videos, grabaciones y demás materiales audiovisuales podrán ser utilizados por ALVA Beauty Collective Institute y sus representantes para cualquier propósito lícito de carácter educativo, promocional, publicitario, de mercadotecnia, relaciones públicas, redes sociales, sitio web, publicaciones impresas u otros fines institucionales, sin necesidad de notificación, autorización o consentimiento adicional, ni compensación alguna.
Por medio de la presente, los participantes otorgan a ALVA Beauty Collective Institute, sus propietarios, empleados, representantes, afiliados, sucesores y cesionarios legales un derecho y autorización irrevocable, perpetuo, mundial y libre de regalías para utilizar, reproducir, editar, publicar, distribuir, exhibir, transmitir y emplear de cualquier otra forma dichas fotografías, videos, grabaciones y materiales audiovisuales en cualquier formato, medio o plataforma existente actualmente o desarrollada en el futuro.
ALVA Beauty Collective Institute se compromete a utilizar dicho material de manera profesional, respetuosa y digna, en concordancia con la misión, valores y estándares de la institución.
Las personas que no deseen ser fotografiadas, grabadas o incluidas en materiales promocionales deberán presentar una solicitud por escrito a la administración de la institución. Una vez recibida dicha solicitud, ALVA realizará esfuerzos razonables para respetar dicha preferencia. Sin embargo, debido a la naturaleza de la instrucción en el aula, las operaciones de la clínica estudiantil, las actividades grupales y los eventos públicos, ALVA no puede garantizar que una persona no sea captada incidentalmente en fotografías, videos o grabaciones.
Este consentimiento entrará en vigor a partir de la inscripción, asistencia o participación en cualquier actividad relacionada con ALVA y permanecerá vigente de manera indefinida, incluso después de la graduación, retiro, cancelación de inscripción o terminación de cualquier relación con ALVA Beauty Collective Institute, salvo que sea revocado por escrito. Cualquier revocación aplicará únicamente a usos futuros y no afectará materiales que hayan sido creados, publicados, distribuidos o utilizados antes de la fecha en que la revocación sea recibida por la institución.
Los participantes entienden y aceptan que no tendrán derecho a compensación económica, regalías, pagos ni ninguna otra contraprestación financiera por el uso de su imagen, voz, apariencia o semejanza por parte de ALVA Beauty Collective Institute, ya sea en la actualidad o en el futuro.
[bookmark: _m5v65qcsg7li]Política de Redes Sociales
En Alva Beauty Collective Institute reconocemos la importancia de las redes sociales como una herramienta de comunicación, educación y mercadotecnia. Sin embargo, también esperamos que los estudiantes y empleados utilicen las redes sociales de manera responsable, profesional y consistente con los valores de la institución.
Las siguientes directrices se aplican    al uso de redes sociales en relación con la escuela, sus programas, estudiantes, clientes y personal.
[bookmark: _w59dat7h2cd4]1. Representación Profesional
Los estudiantes y empleados deberán asegurarse de que cualquier publicación, comentario, fotografía, video o contenido relacionado con Alva Beauty Collective Institute refleje los valores, la misión y los estándares profesionales de la institución.
El uso del nombre, logotipo, marcas comerciales, imágenes institucionales o cualquier otro elemento de identificación de la escuela en cuentas personales de redes sociales deberá contar con la aprobación previa de la administración.
[bookmark: _f12fvo4sdtsh]2. Confidencialidad
Los estudiantes y empleados tienen prohibido divulgar información confidencial, privada o de propiedad exclusiva relacionada con la institución, sus clientes, estudiantes, empleados o proveedores.
Asimismo, queda estrictamente prohibido publicar, compartir o distribuir fotografías, videos o cualquier otro contenido que incluya a estudiantes, clientes, empleados o visitantes sin su consentimiento previo y expreso.
[bookmark: _8d3nx68vp4gr]3. Conducta Respetuosa
No se tolerará contenido ofensivo, discriminatorio, acosador, difamatorio, amenazante o inapropiado dirigido hacia la institución, sus estudiantes, clientes, empleados o representantes.
Cualquier conducta en redes sociales que viole las Políticas de No Discriminación, Acoso, Conducta Profesional o cualquier otra política institucional podrá dar lugar a medidas disciplinarias.
Las redes sociales no deberán utilizarse para presentar quejas, disputas o conflictos relacionados con la institución. Los estudiantes deberán utilizar los procedimientos formales de quejas establecidos por la escuela para abordar cualquier inquietud o reclamo.
[bookmark: _l76k8vimv765]4. Uso Personal y Profesional
Los estudiantes y empleados deberán distinguir claramente entre sus actividades personales y cualquier representación profesional relacionada con la institución.
Las cuentas personales no deberán dar la impresión de que el individuo habla o actúa en representación de Alva Beauty Collective Institute, salvo que haya sido expresamente autorizado por la administración.
[bookmark: _9aqq5ef5kp92]5. Medidas Disciplinarias
El incumplimiento de esta Política de Redes Sociales podrá resultar en medidas disciplinarias, incluyendo, entre otras:
· Advertencias verbales.
· Advertencias escritas.
· Probatoria disciplinaria.
· Suspensión.
· Retiro administrativo.
· Expulsión o terminación de empleo, según corresponda.
Las medidas disciplinarias serán determinadas en función de la gravedad, frecuencia e impacto de la conducta o publicación en cuestión.
Todos los estudiantes y empleados son responsables de utilizar las redes sociales de manera ética, profesional y respetuosa, protegiendo la reputación, privacidad y valores de Alva Beauty Collective Institute.
Política de Limpieza
La participación en la limpieza al final de cada clase es obligatoria para todos los estudiantes. Los instructores asignarán y supervisarán las tareas de limpieza para garantizar la participación de todos los estudiantes.
El incumplimiento de las tareas de limpieza asignadas resultará en una deducción de la calificación práctica del estudiante correspondiente a esa sesión. La negativa reiterada o la falta de participación en las actividades de limpieza podrán dar lugar a una advertencia verbal, una advertencia por escrito o medidas disciplinarias adicionales, de conformidad con el Proceso de Intervención Disciplinaria y de Desempeño Estudiantil de la institución.
[bookmark: _fpke8koyio6m]Participación Obligatoria
Todos los estudiantes están obligados a participar en las actividades de limpieza, organización, saneamiento y desinfección al final de cada sesión de clase y cuando sea indicado por un instructor o miembro de la administración.
Los instructores asignarán y supervisarán las tareas necesarias para garantizar la participación equitativa de todos los estudiantes.
[bookmark: _1p6fk33algzu]Responsabilidades de Limpieza
Las responsabilidades de los estudiantes pueden incluir, entre otras:
· Barrer y trapear las áreas de trabajo.
· Limpiar y desinfectar estaciones, mesas, sillas y equipos.
· Organizar herramientas, implementos y suministros.
· Vaciar recipientes de basura según sea necesario.
· Reabastecer materiales de uso común cuando corresponda.
· Mantener las áreas de almacenamiento limpias y organizadas.
· Cumplir con todos los procedimientos de saneamiento y desinfección requeridos por la institución y las agencias reguladoras aplicables.
Cada estudiante es responsable de dejar su estación de trabajo limpia, desinfectada y preparada para el siguiente usuario.
Las actividades de limpieza y mantenimiento forman parte del desarrollo profesional del estudiante y ayudan a reforzar hábitos de seguridad, organización, saneamiento y responsabilidad, los cuales son esenciales para el éxito en entornos profesionales de salón, barbería, spa y bienestar.La falta de participación en las tareas de limpieza asignadas podrá resultar en una reducción de la calificación práctica del estudiante, según lo determine el instructor.Las actividades de limpieza son consideradas parte de las expectativas profesionales y educativas del programa. 
Negarse a participar o incumplir repetidamente con las responsabilidades de limpieza podrá resultar en medidas disciplinarias progresivas, incluyendo:
· Advertencia verbal.
· Advertencia escrita.
· Reducción de la calificación práctica.
· Plan de mejora o acción correctiva.
· Probatoria disciplinaria.
· Suspensión de actividades prácticas.
· Otras medidas disciplinarias permitidas por las políticas institucionales.
El incumplimiento continuo podrá afectar el progreso académico, la evaluación de profesionalismo y la finalización satisfactoria del programa.
Todos los estudiantes son responsables de contribuir al mantenimiento de un entorno limpio, seguro, profesional y conforme a los estándares de la industria.
[bookmark: _k5dtv9sln55j]Actividades de Voluntariado Fuera del Campus – Exención de Responsabilidad y Aviso de Seguridad
Aunque Alva Beauty Collective Institute se esfuerza por garantizar que las actividades de voluntariado estudiantil sean seguras, positivas y organizadas profesionalmente, dichas actividades pueden llevarse a cabo en espacios públicos, escuelas, centros comunitarios, clínicas u otras instalaciones de terceros que no están bajo el control directo de ALVA. Por lo tanto, la institución no puede garantizar ni supervisar todas las condiciones, circunstancias o personas presentes en dichos eventos.
[bookmark: _yypk3xmx1tji]Divulgaciones Importantes de Seguridad y Responsabilidad
[bookmark: _fp4rerp1u2fe]Entornos de Terceros -Durante las actividades de voluntariado fuera del campus, los estudiantes pueden interactuar con miembros del público en general, menores de edad, personal escolar, representantes de organizaciones comunitarias u otras personas ajenas a la institución.
ALVA Beauty Collective Institute no realiza verificaciones de antecedentes de personas externas a la institución y no podrá ser considerada responsable por interacciones, conductas o incidentes que ocurran fuera del alcance de las actividades educativas supervisadas por la escuela.
[bookmark: _2pqk6ea8sxua]Seguridad Personal -Los estudiantes deberán mantener límites profesionales apropiados, actuar con criterio profesional y permanecer atentos a su entorno en todo momento.Cualquier conducta inapropiada, situación insegura o preocupación relacionada con la seguridad deberá ser reportada inmediatamente al miembro del personal de ALVA que supervise la actividad.
Los estudiantes no deberán intercambiar información personal, establecer relaciones inapropiadas ni participar en comunicaciones no autorizadas con clientes, asistentes, personal del lugar o participantes del evento.
[bookmark: _fzx4r8uqt7hh]Interacciones No Supervisadas - ALVA Beauty Collective Institute no será responsable por las consecuencias derivadas de interacciones personales, comunicaciones o relaciones que los estudiantes inicien o mantengan durante o después de los eventos cuando dichas actividades ocurran fuera del alcance de la supervisión oficial de la institución.
[bookmark: _bm6qopbqedwu]Cumplimiento de las Normas del Lugar Anfitrión -Los estudiantes deberán cumplir con todas las normas, reglamentos, políticas de seguridad y códigos de conducta establecidos por la organización anfitriona o el lugar donde se realice el evento. ALVA Beauty Collective Institute no será responsable por la creación, modificación, aplicación o incumplimiento de políticas que se encuentren fuera de su control directo.
[bookmark: _jg2s49b2pqwn]Autorización para Menores de Edad -Los estudiantes menores de dieciocho (18) años deberán contar con la autorización previa de un padre, madre o tutor legal para participar en actividades de voluntariado fuera del campus. El personal de ALVA se reserva el derecho de restringir o negar la participación de estudiantes menores de edad cuando considere que una actividad o ubicación no es apropiada para ellos.
[bookmark: _9axa5rb1fgzo]Asunción de Riesgo y Exención de Responsabilidad
Al participar voluntariamente en cualquier actividad fuera del campus, el estudiante reconoce y acepta que su participación es completamente voluntaria y que asume todos los riesgos asociados con dicha participación.
El estudiante acepta asumir plena responsabilidad por cualquier lesión, accidente, pérdida, daño personal o daño a la propiedad que pudiera ocurrir antes, durante o después de la actividad. ALVA Beauty Collective Institute, sus propietarios, directivos, empleados, instructores, representantes y afiliados no serán responsables por incidentes ocurridos fuera del campus durante actividades de voluntariado, incluyendo aquellos que ocurran durante el transporte, antes o después de los horarios programados, o durante períodos en los que el estudiante no se encuentre bajo supervisión directa de la institución.
[bookmark: _icjy9nhf785z]Documentos Oficiales y Control de Interpretación
El Catálogo Escolar, el Contrato de Inscripción (Enrollment Agreement) y todas las comunicaciones oficiales emitidas por escrito por ALVA Beauty Collective Institute constituyen la descripción oficial y vinculante de los programas educativos ofrecidos por la institución.
La escuela podrá proporcionar materiales complementarios, incluyendo videos, orientaciones, recorridos, presentaciones, demostraciones o explicaciones verbales, con el propósito de facilitar la comprensión de los programas y servicios ofrecidos. Sin embargo, dichos materiales tienen únicamente fines informativos y no constituyen documentos contractuales ni modifican las políticas oficiales de la institución.
En caso de cualquier discrepancia, diferencia de interpretación o conflicto entre materiales informativos y la documentación oficial, prevalecerán el Catálogo Escolar y el Contrato de Inscripción como los documentos rectores y de control con respecto a la estructura de los programas, políticas institucionales, requisitos académicos, procedimientos administrativos y demás obligaciones de las partes.
[bookmark: _gvjvlrip0to8]Programa de Externado – Programas de Cosmetología y Barbería
ALVA Beauty Collective Institute (“ALVA”) podrá ofrecer oportunidades voluntarias de externado para estudiantes elegibles inscritos en los programas de Cosmetología y Barbería, de conformidad con la legislación aplicable del Estado de California, incluyendo las Secciones 7395.1 y 7395.2 del Código de Negocios y Profesiones.
Un externado es una experiencia educativa supervisada que se lleva a cabo en un establecimiento autorizado y aprobado, diseñada para proporcionar a los estudiantes capacitación práctica adicional dentro de un entorno profesional de salón o barbería. La participación en un externado tiene como propósito complementar la instrucción en el aula y ayudar a los estudiantes a desarrollar habilidades profesionales, conocimientos técnicos y preparación para el entorno laboral.
La participación en el Programa de Externado es voluntaria, no es un requisito para la graduación y no está garantizada como condición de inscripción.
[bookmark: _9cu89wdp89xt]Programas Elegibles
El Programa de Externado está disponible únicamente para estudiantes inscritos en:
· Cosmetología
· Barbería
Actualmente, los externados no están disponibles para los programas de Estética, Manicurista, Terapia de Masaje u otros programas, salvo que sean autorizados por la legislación aplicable y aprobados por ALVA.
[bookmark: _rd36m925ndxx]Elegibilidad del Estudiante
Para ser considerado para participar en un externado, el estudiante deberá:
· Haber completado al menos el veinticinco por ciento (25%) de las horas requeridas del programa.
· Mantener un Progreso Académico Satisfactorio (SAP).
· Mantener asistencia satisfactoria.
· Mostrar progreso adecuado en el trabajo académico asignado.
· Demostrar conducta profesional y preparación para participar en un externado.
· Haber completado satisfactoriamente y obtenido la firma del instructor en todas las Técnicas ALVA y competencias prácticas requeridas para la elegibilidad del externado.
· Obtener una recomendación escrita de un instructor de ALVA que confirme su preparación para participar.
· Presentar todas las solicitudes, acuerdos, formularios y documentos requeridos para el externado.
La participación podrá ser denegada, suspendida o terminada en cualquier momento por razones académicas, de asistencia, conducta, seguridad o cumplimiento normativo.
Los estudiantes que se retiren, sean dados de baja, tomen una Ausencia Autorizada (LOA) o dejen de estar inscritos activamente perderán inmediatamente su elegibilidad para continuar participando en el externado y no podrán recibir crédito adicional de horas a partir de la fecha efectiva de dicho cambio de estatus.
[bookmark: _qi0qy34s60wj]Establecimientos de Externado Aprobados
Los externados únicamente podrán realizarse en establecimientos aprobados por ALVA.
Los establecimientos aprobados deberán:
· Contar con una licencia vigente de establecimiento emitida por la California Board of Barbering and Cosmetology.
· Cumplir con todas las leyes y regulaciones aplicables.
· Proporcionar supervisión adecuada por parte de profesionales con licencia.
· Mantener un entorno seguro, profesional y educativo.
La presentación de un establecimiento preferido por parte del estudiante no garantiza su aprobación.
ALVA podrá suspender, revocar o cancelar la aprobación de cualquier establecimiento de externado en cualquier momento si determina que dicho establecimiento no cumple con las leyes aplicables, regulaciones, estándares educativos, requisitos institucionales o expectativas de conducta profesional y protección estudiantil.
ALVA no garantiza la disponibilidad de plazas, ubicaciones específicas, horarios, supervisores, oportunidades de compensación económica, volumen de clientes ni la posibilidad de completar el máximo de horas permitidas.
[bookmark: _lj62u44cbmz2]Horas de Externado y Crédito de Horas
La participación en el externado deberá cumplir con todas las leyes y regulaciones aplicables del Estado de California.
Los estudiantes podrán recibir crédito de horas por participación aprobada en externados.
· El crédito de externado no podrá exceder veinticinco (25) horas por semana.
· El crédito de externado no podrá exceder el veinticinco por ciento (25%) de las horas totales requeridas para el programa.
· Las horas completadas sin aprobación previa de ALVA podrán ser rechazadas.
· El crédito de horas no se otorga automáticamente y está sujeto a revisión y aprobación institucional.
· Las horas aprobadas serán registradas en el expediente oficial de asistencia del estudiante y estarán sujetas a auditoría, verificación y revisión.
[bookmark: _1ldl09bi77v9]Supervisión y Alcance de la Práctica
Los estudiantes deberán estar supervisados directamente por un profesional debidamente licenciado durante toda su participación en el externado.
Los estudiantes únicamente podrán realizar servicios que:
· Se encuentren dentro del alcance legal de práctica de su programa.
· Hayan sido enseñados y aprobados por ALVA.
· Hayan sido completados satisfactoriamente y documentados en los registros de competencias y Técnicas ALVA.
· Cumplan con todas las leyes y regulaciones aplicables.
Los estudiantes no podrán presentarse como profesionales con licencia ni realizar servicios que excedan sus competencias documentadas.
[bookmark: _kxjd8hpr13uv]Identificación Estudiantil y Conducta Profesional
Los estudiantes participantes deberán portar identificación estudiantil aprobada por ALVA y presentarse claramente como estudiantes durante todas las actividades del externado.
Asimismo, deberán mantener una conducta profesional consistente con las políticas institucionales y los estándares de la industria.
[bookmark: _lxxvnj4xevn1]Protecciones para el Estudiante
Los estudiantes en externado:
· No podrán reemplazar empleados remunerados.
· No podrán estar sujetos a cuotas de producción o ingresos.
· No podrán ser asignados a tareas ajenas a su formación educativa.
· Podrán rechazar servicios que excedan su nivel de competencia sin penalización.
· Deberán contar con un entorno seguro y profesional de aprendizaje.
Los estudiantes serán responsables de organizar y cubrir los gastos de transporte hacia y desde el establecimiento de externado.
[bookmark: _4avnanp998y]Requisitos de Documentación
Los estudiantes deberán mantener y presentar toda la documentación requerida, incluyendo registros de capacitación, evaluaciones y formularios de verificación de horas.
El incumplimiento de los requisitos documentales podrá resultar en la negación o suspensión del crédito de horas del externado.
[bookmark: _k8i29mkyrcvr]Compensación y Relación Laboral
La participación en un externado constituye una experiencia educativa y podrá ser remunerada o no remunerada dependiendo del acuerdo existente entre el estudiante y el establecimiento.
ALVA no negocia, aprueba, administra, recauda, distribuye ni garantiza compensación relacionada con la participación en un externado.
Cualquier acuerdo de compensación será exclusivamente entre el estudiante y el establecimiento y deberá cumplir con las leyes laborales aplicables.
La participación en un externado no crea una relación laboral entre el estudiante y ALVA.
[bookmark: _1em6cr3yrfe4]Supervisión Institucional
ALVA mantiene autoridad sobre todas las actividades de externado y podrá realizar visitas al establecimiento, verificar supervisión, revisar documentación, auditar horas y monitorear el cumplimiento normativo.
ALVA podrá suspender, terminar o negar la participación o el crédito de horas cuando determine que la continuidad no es lo mejor para el estudiante, la institución o el cumplimiento regulatorio.
ALVA se reserva el derecho de modificar, suspender o descontinuar el Programa de Externado en cualquier momento para mantener el cumplimiento con los requisitos federales, estatales, locales, BPPE, California Board of Barbering and Cosmetology u otras autoridades regulatorias aplicables.
[bookmark: _4xudl3pgnmhy]Responsabilidad
Los establecimientos de externado son negocios independientes y no son propiedad ni están operados por ALVA.
El establecimiento, los supervisores licenciados y el estudiante participante serán individualmente responsables del cumplimiento de todas las leyes y regulaciones aplicables.
En la máxima medida permitida por la ley, ALVA no será responsable por lesiones, pérdidas, asuntos laborales, incidentes de transporte, violaciones regulatorias u otros eventos que surjan de actividades realizadas en un establecimiento de externado, salvo cuando la ley disponga lo contrario.
[bookmark: _ejej4p1kq67q]Acuerdos Requeridos
Antes de comenzar cualquier externado, todas las solicitudes, aprobaciones, acuerdos y formularios institucionales requeridos deberán ser completados y aprobados por ALVA.
Programas

	Programa 
	Método de entrega 
	Idioma 
	Horas de reloj

	Cosmetologia 
	Hybrido 
	Inglés o español 
	1000 horas

	Cosmetologia 
	Directo 
	Inglés o español 
	1000 horas

	Barberia 
	Hybrido 
	Inglés o español 
	1000 horas

	Barberia 
	Directo 
	Inglés o español 
	1000 horas

	Esteticista 
	Hybrido 
	Inglés o español 
	600 horas

	Manicurista 
	Hybrido 
	Inglés o español 
	400 horas

	Terapia de masaje 
	Hybrido 
	Inglés 
	500 Horas

	Terapia de masaje 
	Directo 
	Español 
	500 Horas

	Maquillaje Artistico
	Hibrido
	I nglés o español 
	160 horas




A continuación se muestran los planes de estudio para cada programa. La cosmetología y la barbería se aplican tanto a los  formatos de instrucción directa como a los híbridos. 

COSMETOLOGÍA  
Esquema del tema: Cosmetología  
	Tema 
	Mínimo requerido  
Instrucción  
Horas
	Operaciones prácticas mínimas 

	Salud y seguridad 
	50
	50

	Desinfección y saneamiento 
	100
	100

	Servicios químicos para el cabello 
	100
	100

	Servicios de Peinados / Cortes 
	100
	100

	Cuidado de la piel 
	100
	50

	Depilación y embellecimiento de  pestañas y cejas
	40
	10

	Manicura y pedicura 
	90
	10

	Horas totales 
	1,000
	




Descripción del Programa  
El Programa de Cosmetología ofrece instrucción integral en cuidado del cabello, servicios químicos, cuidado de la piel,  cuidado de uñas y prácticas profesionales relacionadas. El programa incluye instrucción técnica y capacitación  práctica supervisada diseñada para preparar a los estudiantes para empleo de nivel inicial en el campo de la  cosmetología.  
La finalización exitosa de este programa califica a los graduados para solicitar el examen de licencia de la Junta  Estatal de Barbería y Cosmetología de California.  
Misión y Objetivos del Programa  
El Programa de Cosmetología está diseñado para preparar a los estudiantes para:  
La aprobación del examen de licencia de la Junta Estatal de California  
Empleo de nivel inicial en la profesión de cosmetología (SOC 39-5012)  
Práctica profesional en salones, spas o entornos relacionados  
Al completar el programa, se espera que los estudiantes:  
· Demuestren conocimiento de sanitización, control de infecciones y procedimientos de seguridad  Apliquen las leyes y regulaciones de California que rigen la práctica de la cosmetología  
· Realicen cortes, peinados y servicios químicos de manera competente  
· Realicen servicios básicos de cuidado de la piel y depilación dentro del alcance de práctica  Realicen servicios de manicura y pedicura  
· Conduzcan consultas profesionales con clientes  
· Demuestren el uso adecuado de herramientas, implementos y equipos  
· Mantengan estándares profesionales de conducta y presentación  
Duración del Programa  
Duración Total del Programa: 1,000 Horas Reloj  
El programa consiste en:  
· Instrucción técnica (teoría, demostraciones, conferencias, participación en clase, materiales audiovisuales y  exámenes)  
· Capacitación práctica supervisada (realización de servicios en maniquíes y modelos en vivo bajo supervisión del  instructor)  
· Las horas de instrucción se asignan conforme a los requisitos de la Junta de Barbería y Cosmetología de California.  
Esquema del Plan de Estudios  
(Alineado con los Requisitos de la Junta de Barbería y Cosmetología de California)  
La instrucción incluye, entre otros, los siguientes temas:  
· Salud y Seguridad  
· Leyes y regulaciones  
· Control de infecciones y sanitización  
· Procedimientos de desinfección  
· Seguridad química y Hojas de Datos de Seguridad (SDS)  
· Anatomía y fisiología  
· Bacteriología  
· Seguridad eléctrica  
· Ergonomía  
· Prevención de enfermedades transmisibles  
· Normas de seguridad en el lugar de trabajo  
· Cuidado del Cabello y Servicios Químicos  
· Análisis del cabello y cuidado del cuero cabelludo  
· Lavado y acondicionamiento  
· Técnicas de corte (tijeras, máquina)  
· Peinado (secado, herramientas térmicas, trenzado, recogidos)  
· Permanente  
· Alisado y relajación química  
· Coloración (virgen, retoque, correctiva)  
· Decoloración y matización  
· Procedimientos de seguridad química  
· Cuidado de la Piel  
· Análisis de la piel  
· Faciales manuales  
· Consulta con el cliente  
· Métodos de tratamiento del rostro, cuero cabelludo, cuello o cuerpo sin ablación o destrucción de tejido vivo 
·  Depilación y Embellecimiento de Pestañas y Cejas  
· Diseño de cejas  
· Aplicación de pestañas (dentro del alcance de práctica)  
· Técnicas de depilación (cera, azúcar, pinzas y depilatorios sin receta)  
· Dispositivos eléctricos de depilación (excluyendo láser o dispositivos de luz)  
· Cuidado de Uñas  
· Manicuras  
· Pedicuras  
· Análisis de uñas  
· Servicios de uñas artificiales (dentro del alcance de práctica)  
· Reparación uñas  
· Procedimientos de sanitización  
· Desarrollo Profesional  
· Consulta y comunicación con clientes  
· Ética profesional  
· Preparación de currículum  
· Venta y conocimiento de productos  
· Principios básicos de negocio en salón  
· Preparación para el examen estatal  
Capacitación Práctica (Área Clínica)  
Los estudiantes realizan servicios supervisados en maniquíes y modelos en vivo en un entorno clínico. Todos los  servicios se realizan bajo supervisión del instructor y conforme a las regulaciones de California.  
Resultados de Aprendizaje  
Al completar exitosamente el programa, los estudiantes podrán:  
Demostrar prácticas seguras y sanitarias de cosmetología  
Realizar cortes, peinados y servicios químicos de manera competente  
Conducir consultas profesionales con clientes  
Aplicar estándares de control de infecciones y seguridad  
Cumplir con los requisitos de elegibilidad para el examen de licencia estatal de California  
Requisitos de Graduación  
Para graduarse del Programa de Cosmetología, los estudiantes deben:  
Completar 1,000 horas reloj  
Mantener Progreso Académico Satisfactorio (SAP)  
Alcanzar un promedio académico acumulativo mínimo de 75% (C)  
Completar exitosamente los exámenes finales escritos y prácticos requeridos  
Completar la Lista de Aprobación de Técnicas ALVA  
Cumplir con todas las obligaciones financieras  
El programa debe completarse dentro del 150% de la duración programada, conforme a la política institucional.  
Métodos de Evaluación  
El progreso del estudiante se evalúa mediante:  
Exámenes escritos  
Evaluaciones de habilidades prácticas  
Evaluaciones de desempeño en clínica  
Monitoreo de asistencia  
Evaluaciones de Progreso Académico Satisfactorio  
Verificación de aprobación de Técnicas ALVA  
Examen práctico final integral  
Divulgación de Licencia  
La finalización del Programa de Cosmetología califica a los graduados para solicitar el examen de licencia de la Junta  Estatal de Barbería y Cosmetología de California.  
Se requiere licencia para ejercer la cosmetología en el Estado de California. Los requisitos de licencia son  determinados por el Estado de California y están sujetos a cambios.  
Dependiendo del tiempo que le tome al estudiante completar el número requerido de operaciones prácticas, puede  exceder el total de horas requeridas en una materia específica o puede que aún no haya alcanzado el total de horas  requeridas en esa materia. Si un estudiante aún no cumple con el total de horas requeridas, la escuela será  responsable de garantizar que complete horas adicionales hasta cumplir con el requisito en esa materia.  
El total mínimo combinado de 1,000 horas reloj incluye la fase de instrucción técnica y la oportunidad para que el  estudiante adquiera las habilidades necesarias mediante aplicaciones prácticas desarrolladas bajo la supervisión de  los instructores de la escuela.  
Instrucción técnica significa instrucción mediante demostración, conferencia, participación en el aula, estudio de libros  de texto y material relacionado, redacción de esquemas, uso en clase de materiales audiovisuales como películas,  cintas, diapositivas y exámenes.  
Operaciones prácticas significa la realización real por parte del estudiante de servicios completos en otra persona o en  un maniquí. 
Barbería  
Resumen del plan de estudios (por área temática) 
	Tema 
	Horas mínimas 
tecnicas
	Operaciones  prácticas  
mínimas

	Salud y seguridad 
	50
	50

	Desinfección y saneamiento 
	100
	100

	Servicios de cabello con textura química 
	150
	50

	Peluquería y corte de pelo 
	150
	100

	Afeitado y recorte de la Barba 
	150
	100

	
	
	

	Total 
	1,000
	




Descripción del Programa  
El Programa de Barbería ofrece instrucción integral en corte de cabello, afeitado, servicios químicos y prácticas  profesionales relacionadas. El programa incluye instrucción técnica y capacitación práctica supervisada diseñada para  preparar a los estudiantes para empleo de nivel inicial en la profesión de barbería.  
La finalización exitosa de este programa califica a los graduados para solicitar el examen de licencia de la Junta  Estatal de Barbería y Cosmetología de California.  
Misión y Objetivos del Programa  
El Programa de Barbería está diseñado para preparar a los estudiantes para:  
La aprobación del examen de licencia de la Junta Estatal de California  
Empleo de nivel inicial en la profesión de barbería (SOC 39-5011)  
Práctica profesional en barberías y entornos relacionados  
Al completar el programa, se espera que los estudiantes:  
Demuestren conocimiento de sanitización, desinfección y control de infecciones  
Apliquen las leyes y regulaciones de California que rigen la práctica de la barbería  
Realicen cortes y peinados de manera competente  
Realicen servicios de afeitado y arreglo de vello facial de manera segura  
Realicen servicios químicos dentro del alcance de práctica  
Conduzcan consultas profesionales con clientes  
Demuestren el uso adecuado de herramientas e implementos de barbería  
Mantengan estándares profesionales de conducta y presentación  
Duración del Programa  
Duración Total del Programa: 1,000 Horas Reloj  
El programa consiste en:  
Instrucción técnica (conferencias, demostraciones, participación en el aula, materiales audiovisuales y exámenes) 
 Capacitación práctica supervisada (realización de servicios en maniquíes y modelos en vivo bajo supervisión del  instructor)  
Las horas de instrucción se asignan conforme a los requisitos de la Junta de Barbería y Cosmetología de California.  
Esquema del Plan de Estudios  
(Alineado con los Requisitos de la Junta de Barbería y Cosmetología de California)  
La instrucción incluye, entre otros, los siguientes temas:  
Salud y Seguridad  
Leyes y regulaciones  
Control de infecciones y sanitización  
Procedimientos de desinfección  
Seguridad química y Hojas de Datos de Seguridad (SDS)  
Anatomía y fisiología  
Bacteriología  
Seguridad eléctrica  
Ergonomía  
Prevención de enfermedades transmisibles  
Normas de seguridad en el lugar de trabajo  
Corte y Peinado  
Análisis del cabello y cuidado del cuero cabelludo  
Técnicas de corte con máquina  
Técnica tijera sobre peine  
Corte con navaja  
Degradados (fades) y contornos  
Recorte y diseño de barba  
Secado y peinado  
Uso de herramientas e implementos de barbería  
Afeitado y Servicios de Vello Facial  
Técnicas de afeitado con navaja recta  
Diseño y arreglo de barba  
Recorte de bigote  
Tratamientos faciales dentro del alcance de barbería  
Procedimientos antes y después del afeitado  
Procedimientos de sanitización relacionados con servicios de afeitado  
Servicios Químicos  
Coloración (virgen, retoque)  
Decoloración  
Alisado químico (dentro del alcance)  
Permanente (si está dentro del alcance)  
Procedimientos de seguridad y aplicación química  
Cuidado de la Piel (Dentro del Alcance de Barbería)  
Faciales básicos  
Análisis de la piel  
Tratamientos del cuero cabelludo  
Consulta con el cliente  
Servicios no médicos permitidos bajo la ley de California  
Desarrollo Profesional  
Consulta y comunicación con clientes  
Ética profesional  
Preparación de currículum  
Venta y conocimiento de productos  
Principios básicos de negocio en barbería  
Preparación para el examen estatal  
Capacitación Práctica (Área Clínica)  
Los estudiantes realizan servicios supervisados en maniquíes y modelos en vivo en un entorno clínico. Todos los  servicios se realizan bajo supervisión del instructor y conforme a las regulaciones de California.  
Resultados de Aprendizaje  
Al completar exitosamente el programa, los estudiantes podrán:  
Demostrar prácticas seguras y sanitarias de barbería  
Realizar cortes y servicios de afeitado de manera competente  
Aplicar servicios químicos de manera segura dentro del alcance  
Conducir consultas profesionales con clientes  
Aplicar estándares de control de infecciones y seguridad  
Cumplir con los requisitos de elegibilidad para el examen de licencia estatal de California  
Requisitos de Graduación  
Para graduarse del Programa de Barbería, los estudiantes deben:  
Completar 1,000 horas reloj  
Mantener Progreso Académico Satisfactorio (SAP)  
Alcanzar un promedio académico acumulativo mínimo de 75% (C)  
Completar exitosamente los exámenes finales escritos y prácticos requeridos  
Completar la Lista de Aprobación de Técnicas ALVA  
Cumplir con todas las obligaciones financieras  
El programa debe completarse dentro del 150% de la duración programada, conforme a la política institucional.  
Métodos de Evaluación  
El progreso del estudiante se evalúa mediante:  
Exámenes escritos  
Evaluaciones de habilidades prácticas  
Evaluaciones de desempeño en clínica  
Monitoreo de asistencia  
Evaluaciones de Progreso Académico Satisfactorio  
Verificación de aprobación de Técnicas ALVA  
Examen práctico final integral  
Divulgación de Licencia  
La finalización del Programa de Barbería califica a los graduados para solicitar el examen de licencia de la Junta  Estatal de Barbería y Cosmetología de California.  
Se requiere licencia para ejercer la barbería en el Estado de California. Los requisitos de licencia son determinados  por el Estado de California y están sujetos a cambios.  
Dependiendo del tiempo que le tome al estudiante completar exitosamente las operaciones prácticas, puede exceder  el total de horas requeridas en una materia específica o puede que aún no haya alcanzado el total de horas  requeridas en esa materia. Si el estudiante aún no cumple con el total de horas requeridas, la escuela será  responsable de garantizar que complete horas adicionales hasta cumplir con el requisito en esa materia.  El total mínimo combinado de 1,000 horas reloj incluye la fase de instrucción técnica y la fase de instrucción práctica  para que el estudiante adquiera las habilidades necesarias mediante aplicaciones prácticas desarrolladas bajo la  supervisión de los instructores de la escuela.  
Instrucción técnica significa instrucción mediante demostración, conferencia, participación en el aula, estudio de libros  de texto y material relacionado, redacción de esquemas, uso en clase de materiales audiovisuales como películas,  cintas, diapositivas y exámenes.  
Operaciones prácticas significa la realización real por parte del estudiante de servicios completos en otra persona o en  un maniquí.  





Esteticista 
	Tema 
	Horas mínimas
	Operaciones  prácticas  
mínimas

	Salud y seguridad 
	50
	50

	Desinfección y saneamiento 
	50
	50

	Depilación y embellecimiento de  pestañas y cejas 
	25
	25

	Faciales manuales, eléctricos y  químicos 
	250
	100

	
	
	

	Total 
	600
	




Descripción del Programa  
El Programa de Esteticista ofrece instrucción integral en cuidado de la piel, depilación y prácticas profesionales  relacionadas. El programa incluye instrucción técnica y capacitación práctica supervisada diseñada para preparar a los  estudiantes para empleo de nivel inicial en el campo de la estética.  
La finalización exitosa de este programa califica a los graduados para solicitar el examen de licencia de la Junta Estatal de  Barbería y Cosmetología de California.  
Misión y Objetivos del Programa  
El Programa de Esteticista está diseñado para preparar a los estudiantes para:  
La aprobación del examen de licencia de la Junta Estatal de California  
Empleo de nivel inicial en la profesión de estética (SOC 39-5094)  
Práctica profesional en spas, salones, clínicas de cuidado de la piel y entornos relacionados 
Al completar el programa, se espera que los estudiantes:  
Demuestren conocimiento de sanitización, control de infecciones y procedimientos de seguridad  Apliquen las leyes y regulaciones de California que rigen la práctica de la estética  
Realicen faciales y tratamientos de la piel de manera competente dentro del alcance de práctica  Realicen servicios de depilación de manera segura y efectiva  
Conduzcan consultas profesionales con clientes  
Demuestren el uso adecuado de dispositivos e implementos de estética  
Mantengan estándares profesionales de conducta y presentación  
Duración del Programa  
Duración Total del Programa: 600 Horas Reloj  
El programa consiste en:  
Instrucción técnica (conferencias, demostraciones, participación en el aula, materiales audiovisuales y exámenes)  Capacitación práctica supervisada (realización de servicios en maniquíes y modelos en vivo bajo supervisión del instructor)  Las horas de instrucción se asignan conforme a los requisitos de la Junta de Barbería y Cosmetología de California.  
Esquema del Plan de Estudios  
(Alineado con los Requisitos de la Junta de Barbería y Cosmetología de California)  
La instrucción incluye, entre otros, los siguientes temas:  
Salud y Seguridad  
Leyes y regulaciones  
Control de infecciones y sanitización  
Procedimientos de desinfección  
Seguridad química y Hojas de Datos de Seguridad (SDS)  
Anatomía y fisiología  
Bacteriología  
Seguridad eléctrica  
Ergonomía  
Prevención de enfermedades transmisibles  
Normas de seguridad en el lugar de trabajo  
Cuidado de la Piel  
Análisis de la piel  
Faciales manuales  
Faciales eléctricos (dentro del alcance)  
Faciales químicos (no médicos)  
Técnicas de exfoliación  
Mascarillas y tratamientos especiales  
Consulta con el cliente y contraindicaciones  
Tratamientos del cuero cabelludo y cuerpo (dentro del alcance)  
Métodos de tratamiento del rostro, cuero cabelludo, cuello o cuerpo sin ablación o destrucción de tejido vivo 
 Depilación  Cera  ,Azúcar (Sugaring)  ,Pinzas  
Depilatorios  
Dispositivos eléctricos de depilación (excluyendo láser o dispositivos de luz)  
Diseño de cejas  
Embellecimiento de pestañas y cejas (dentro del alcance)  
Aplicación de Maquillaje  
Teoría y aplicación de maquillaje  
Teoría del color  
Conocimiento de productos  
Procedimientos de sanitización en la aplicación cosmética  
Desarrollo Profesional  
Consulta y comunicación con clientes  
Ética profesional  
Preparación de currículum  
Venta y conocimiento de productos  
Principios básicos de negocio en spa y salón  
Preparación para el examen estatal  


Capacitación Práctica (Área Clínica)  
Los estudiantes realizan servicios supervisados en maniquíes y modelos en vivo en un entorno clínico. Todos los servicios  se realizan bajo supervisión del instructor y conforme a las regulaciones de California.  
Resultados de Aprendizaje  
Al completar exitosamente el programa, los estudiantes podrán:  
Demostrar prácticas seguras y sanitarias de estética  
Realizar faciales y servicios de depilación de manera competente  
Conducir consultas profesionales con clientes  
Aplicar estándares de control de infecciones y seguridad  
Cumplir con los requisitos de elegibilidad para el examen de licencia estatal de California  
Requisitos de Graduación  
Para graduarse del Programa de Esteticista, los estudiantes deben:  
Completar 600 horas reloj  
Mantener Progreso Académico Satisfactorio (SAP)  
Alcanzar un promedio académico acumulativo mínimo de 75% (C)  
Completar exitosamente los exámenes finales escritos y prácticos requeridos  
Completar la Lista de Aprobación de Técnicas ALVA  
Cumplir con todas las obligaciones financieras  
El programa debe completarse dentro del 150% de la duración programada, conforme a la política institucional.  
Métodos de Evaluación  
El progreso del estudiante se evalúa mediante:  
Exámenes escritos  
Evaluaciones de habilidades prácticas  
Evaluaciones de desempeño en clínica  
Monitoreo de asistencia  
Evaluaciones de Progreso Académico Satisfactorio  
Verificación de aprobación de Técnicas ALVA  
Examen práctico final integral  
Divulgación de Licencia  
La finalización del Programa de Esteticista califica a los graduados para solicitar el examen de licencia de la Junta Estatal  de Barbería y Cosmetología de California.  
Se requiere licencia para ejercer la estética en el Estado de California. Los requisitos de licencia son determinados por el  Estado de California y están sujetos a cambios.  

Dependiendo del tiempo que le tome al estudiante completar el número requerido de operaciones prácticas, puede exceder  el total de horas requeridas en una materia específica o puede que aún no haya alcanzado el total de horas requeridas  en esa materia. Si el estudiante aún no cumple con el total de horas requeridas, la escuela será responsable de  garantizar que complete horas adicionales hasta cumplir con el requisito en esa materia.  
El total mínimo combinado de 600 horas reloj incluye la fase de instrucción técnica y la oportunidad para que el estudiante  adquiera las habilidades necesarias mediante aplicaciones prácticas desarrolladas bajo la supervisión de los instructores  de la escuela.  
Instrucción técnica significa instrucción mediante demostración, conferencia, participación en el aula, estudio de libros de  texto y material relacionado, redacción de esquemas, uso en clase de materiales audiovisuales como películas, cintas,  diapositivas y exámenes.  
Operaciones prácticas significa la realización real por parte del estudiante de servicios completos en otra persona o en un  maniquí.  
Manicurista 
	Tema 
	Horas mínimas
	Operaciones  prácticas  
mínimas

	Salud y seguridad 
	100 
	0

	Desinfección y saneamiento 
	100 
	20

	Manicura y pedicura 
	200 
	50

	Mejoras de uñas artificiales 
	- 
	20

	
	
	

	Total 
	400
	

	
	- = pertenece al  
subtema, horas  
mínimas enumeradas  en el tema principal.
	




Descripción del Programa  
El Programa de Manicurista ofrece instrucción integral en el cuidado de las uñas, servicios de uñas artificiales,  sanitización y prácticas profesionales relacionadas. El programa incluye instrucción técnica y capacitación práctica  supervisada diseñada para preparar a los estudiantes para empleo de nivel inicial en el campo de la manicura.  La finalización exitosa de este programa califica a los graduados para solicitar el examen de licencia de la Junta  Estatal de Barbería y Cosmetología de California.  
Misión y Objetivos del Programa  
El Programa de Manicurista está diseñado para preparar a los estudiantes para:  
La aprobación del examen de licencia de la Junta Estatal de California  
Empleo de nivel inicial como manicurista con licencia (SOC 39-5092)  
Práctica profesional en salones, spas y entornos relacionados  
Al completar el programa, se espera que los estudiantes:  
Demuestren conocimiento de sanitización, desinfección y control de infecciones  
Apliquen las leyes y regulaciones de California que rigen la práctica de la manicura  
Realicen servicios de manicura y pedicura de manera competente  
Realicen servicios de uñas artificiales dentro del alcance de práctica  
Conduzcan consultas profesionales con clientes  
Demuestren el uso adecuado de herramientas e implementos para el cuidado de uñas  
Mantengan estándares profesionales de conducta y presentación  
Duración del Programa  
Duración Total del Programa: 400 Horas Reloj  
El programa consiste en:  
Instrucción técnica (conferencias, demostraciones, participación en el aula, materiales audiovisuales y exámenes)  Capacitación práctica supervisada (realización de servicios en maniquíes y modelos en vivo bajo supervisión del  instructor)  
Las horas de instrucción se asignan conforme a los requisitos de la Junta de Barbería y Cosmetología de California.  
Esquema del Plan de Estudios  
(Alineado con los Requisitos de la Junta de Barbería y Cosmetología de California)  
La instrucción incluye, entre otros, los siguientes temas:  
Salud y Seguridad  
Leyes y regulaciones  
Control de infecciones y sanitización  
Procedimientos de desinfección  
Seguridad química y Hojas de Datos de Seguridad (SDS)  
Anatomía y fisiología (estructura básica de la uña)  
Bacteriología  
Prevención de enfermedades transmisibles  
Normas de seguridad en el lugar de trabajo  
Manicura y Pedicura  
Análisis de uñas  
Procedimientos básicos de manicura  
Procedimientos básicos de pedicura  
Masaje de manos y brazos  
Masaje de pies y tobillos  
Procedimientos de sanitización para servicios de uñas  
Consulta con el cliente  
Servicios de Uñas Artificiales  
Aplicación de uñas acrílicas (dentro del alcance)  
Tips y recubrimientos  
Envolturas de uñas  
Aplicación de gel polish (dentro del alcance)  
Mantenimiento y remoción de uñas artificiales  
Procedimientos de reparación de uñas  
Trastornos y Condiciones de las Uñas  
Identificación de enfermedades y trastornos de las uñas  
Contraindicaciones para servicios  
Cuándo referir al cliente a un médico  
Desarrollo Profesional  
Consulta y comunicación con clientes  
Ética profesional  
Preparación de currículum  
Venta y conocimiento de productos  
Principios básicos de negocio en salón  
Preparación para el examen estatal  
Capacitación Práctica (Área Clínica)  
Los estudiantes realizan servicios supervisados en maniquíes y modelos en vivo en un entorno clínico. Todos los  servicios se realizan bajo supervisión del instructor y conforme a las regulaciones de California.  
Resultados de Aprendizaje  
Al completar exitosamente el programa, los estudiantes podrán:  
Demostrar prácticas seguras y sanitarias en el cuidado de uñas  
Realizar servicios de manicura, pedicura y uñas artificiales de manera competente  
Conducir consultas profesionales con clientes  
Aplicar estándares de control de infecciones y seguridad  
Cumplir con los requisitos de elegibilidad para el examen de licencia estatal de California  
Requisitos de Graduación  
Para graduarse del Programa de Manicurista, los estudiantes deben:  
Completar 400 horas reloj  
Mantener Progreso Académico Satisfactorio (SAP)  
Alcanzar un promedio académico acumulativo mínimo de 75% (C)  
Completar exitosamente los exámenes finales escritos y prácticos requeridos  
Completar la Lista de Aprobación de Técnicas ALVA  
Cumplir con todas las obligaciones financieras  
El programa debe completarse dentro del 150% de la duración programada, conforme a la política institucional.  
Métodos de Evaluación  
El progreso del estudiante se evalúa mediante:  
Exámenes escritos  
Evaluaciones de habilidades prácticas  
Evaluaciones de desempeño en clínica  
Monitoreo de asistencia  
Evaluaciones de Progreso Académico Satisfactorio  
Verificación de aprobación de Técnicas ALVA  
Examen práctico final integral  
Divulgación de Licencia  
La finalización del Programa de Manicurista califica a los graduados para solicitar el examen de licencia de la Junta  Estatal de Barbería y Cosmetología de California.  
Se requiere licencia para ejercer la manicura en el Estado de California. Los requisitos de licencia son determinados  por el Estado de California y están sujetos a cambios.  
Dependiendo del tiempo que le tome al estudiante completar el número requerido de operaciones prácticas, puede  exceder el total de horas requeridas en una materia específica o puede que aún no haya alcanzado el total de horas  requeridas en esa materia. Si el estudiante aún no cumple con el total de horas requeridas, la escuela será  responsable de garantizar que complete horas adicionales hasta cumplir con el requisito en esa materia.  
El total mínimo combinado de 400 horas reloj incluye la fase de instrucción técnica y la oportunidad para que el  estudiante adquiera las habilidades necesarias mediante aplicaciones prácticas desarrolladas bajo la supervisión de  los instructores de la escuela.  
Instrucción técnica significa instrucción mediante demostración, conferencia, participación en el aula, estudio de libros  de texto y material relacionado, redacción de esquemas, uso en clase de materiales audiovisuales como películas,  cintas, diapositivas y exámenes.  
Operaciones prácticas significa la realización real por parte del estudiante de servicios completos en otra persona o en  un maniquí.  
 ARTE DE MAQUILLAJE DE MODA 
	Descripción del programa 
	El Programa de Arte de Maquillaje de Moda es un diploma de 10  semanas, ideal para aspirantes a artistas que estén interesados en  trabajar en la industria del maquillaje de moda. Este programa  cubre una amplia gama de habilidades que prepararán al  estudiante para un puesto de nivel de entrada como maquillador.

	Objetivos del programa 
	El curso de maquillaje está diseñado para preparar a los  estudiantes para un empleo rentable como maquillador. Los  conocimientos y habilidades prepararán al estudiante para trabajar  como maquillador. Adquirir conocimientos de saneamiento y  esterilización para herramientas, implementos, productos y  clientes para la salud y seguridad del cliente. Adquirir el  conocimiento de la teoría general relativa al arte del maquillaje,  incluida la estructura ósea, el cuidado de la piel, la aplicación, las  herramientas y las técnicas de gestión empresarial comunes al  arte del maquillaje. El objetivo del programa es preparar a los  estudiantes para ingresar a la fuerza laboral como maquillador de  nivel básico. (SOC 39-5091)

	Requisitos de graduación 
	Para completar este programa, el estudiante deberá completar todos los cursos requeridos y obtener un promedio académico acumulativo mínimo del 75%, así como una puntuación promedio mínima del 75% en la Rúbrica de Habilidades.

	Horas totales de reloj 
	Este programa tiene una duración de 160 horas

	Pruebas finales o exámenes 
	Sí

	Pasantía o pasantía requerida 
	No










	Módulo 
	Temas 
	Horas

	Cuidado básico de  la piel
	En este módulo, el estudiante aprenderá el uso y el cuidado adecuados de  los implementos en relación con los servicios de maquillaje artístico,  adquirirá el conocimiento del análisis de la piel y determinará cualquier  trastorno, junto con qué técnicas, productos y aplicaciones son los más  adecuados para cada cliente en particular. Los estudiantes aprenderán  cómo realizar el cuidado básico de la piel y la preparación antes de  aplicar el maquillaje  
• Prepara la piel antes de aplicar el maquillaje  
• Indique a los clientes que realicen una rutina de cuidado de la piel  antes del servicio  
• Identificar las condiciones de la piel  
• Identificar correctamente los implementos según el tipo de piel del  cliente
	16

	Herramientas en la  industria del  
maquillaje
	En este módulo, el estudiante aprenderá el uso adecuado de las  herramientas de maquillaje y cómo cuidarlas.  
• Presentación de productos, herramientas y equipos  
• Cómo configurar una estación de maquillaje.
	16

	Anatomía facial y  proporciones
	En el módulo, el estudiante aprenderá a identificar qué técnica usar en la  estructura ósea y la textura de la piel de un cliente específico y cómo  aplicar y administrar esa técnica.  
• Estudio de las formas faciales/Morfología/Morfo-psicología  • Técnicas de contorno y resaltado  
• Estudio de la anatomía del envejecimiento de la cara y la piel
	32



	Aplicación de  
maquillaje
	Este módulo presenta a los estudiantes los fundamentos necesarios de la  aplicación de maquillaje para trabajar en salones, spas, grandes almacenes  y para ocasiones especiales  
• Estudio de los tonos y matices de la piel  
• Selección y aplicación de diferentes texturas de base  
• Moldear las cejas con productos, pinceles y herramientas  apropiados  
• Estudio de las formas de los ojos y la composición correctial de  los ojos  
• Estudio de formas de labios y maquillaje de labios correctior  • Aplicación de maquillaje correccional básico/uso de productos de  camuflaje  
• Aplicación de aplicaciones de maquillaje natural, clásico,  dramático y glamoroso
	84

	Gestión  
empresarial
	En este módulo, los estudiantes aprenderán la gestión empresarial en  relación con el arte del maquillaje, incluyendo el marketing y la creación  de carteras.  
• Habilidades de currículum  
• Construcción de carteras  
• Técnicas de marketing
	12




TERAPIA DE MASAJES 
Formato del Programa: Híbrido en Inglés  
Formato del Programa: Directo en Español  
Duración Total del Programa: 500 Horas Reloj  
Vigente a partir del: 1 de enero de 2026  

AVISO IMPORTANTE: Al momento de esta publicación, este programa se encuentra pendiente de aprobación por parte de CAMTC. Los estudiantes no serán elegibles para solicitar la certificación de CAMTC hasta que dicha aprobación haya sido otorgada.
Descripción del Programa  
El Programa de Terapia de Masaje prepara a los estudiantes para empleo de nivel inicial en el campo de la terapia de  masaje mediante una combinación estructurada de instrucción técnica en línea y capacitación práctica presencial  supervisada. El programa está diseñado para cumplir con los requisitos educativos establecidos por el Consejo de Terapia  de Masaje de California (CAMTC), vigentes a partir del 1 de enero de 2026.  
Todas las técnicas prácticas de masaje se imparten de manera presencial bajo la supervisión directa de instructores  calificados.  
Objetivos Educativos  
Al completar el programa, los graduados podrán:  
1. Realizar masaje terapéutico de manera segura y efectiva.  
2. Aplicar conocimientos de anatomía, fisiología y contraindicaciones en la planificación del tratamiento.  Demostrar estándares profesionales de higiene, ética y atención al cliente.  
3. Demostrar estándares profesionales de higiene, ética y atención al cliente.
4. Identificar contraindicaciones y adaptar los servicios en consecuencia.  
5. Demostrar competencia en técnicas prácticas de masaje supervisadas.  
6. Cumplir con los requisitos educativos para solicitar la certificación de CAMTC (pendiente del estatus de aprobación de  CAMTC).  
Estructura y Modalidad del Programa  
Duración Total del Programa: 500 Horas Reloj  
Instrucción Técnica en Línea: 120 horas (24%)  
Instrucción Presencial Supervisada: 380 horas (76%)  
Programa en Español: 100% presencial (Directo) 
Toda la instrucción práctica de masaje se completa de manera presencial en el campus.  
Las horas teóricas en línea se imparten a través de un sistema de gestión de aprendizaje aprobado y se supervisan para  garantizar el cumplimiento del registro de tiempo.  

Desglose del Plan de Estudios (Requisitos CAMTC 2026)  

	
Area of Study
	Horas en linea
	Horas Presenciales
	Total de Horas

	Anatomía y Fisiología
	20
	60
	80

	Contraindicaciones
	25
	10
	35

	Salud e Higiene
	20
	0
	20

	Negocio
	15
	0
	15

	Etica
	0
	10
	10

	Masaje Práctico Supervisado
	5
	245
	250

	Materias Adicionales Permitidas
	35
	55
	90

	TOTAL de horas
	120
	380
	500


Registro de Horas Reloj  
Las horas presenciales se registran mediante el sistema electrónico de control de asistencia de la institución y  son verificadas por los instructores.  
Las horas teóricas en línea se registran a través de la plataforma de aprendizaje aprobada. Los estudiantes son  responsables de asegurar el inicio de sesión adecuado, el seguimiento de actividad y la finalización de sesiones  conforme a la política institucional.  
Todas las horas están sujetas a verificación administrativa.  
Métodos de Evaluación  
· El progreso del estudiante se evalúa mediante:  
· Exámenes escritos  
· Cuestionarios y tareas en línea  
· Demostraciones prácticas de habilidades  
· Evaluaciones clínicas supervisadas  
· Monitoreo de asistencia  
· Revisiones de Progreso Académico Satisfactorio  
· Finalización de la Lista de Aprobación de Técnicas de Masaje ALVA  
· Aprobación de un Examen Práctico Final integral  

El Examen Práctico Final requiere que el estudiante demuestre competencia en las modalidades de masaje  requeridas, drapeado profesional, conocimiento de contraindicaciones, protocolos de sanitización y comunicación  con el cliente bajo supervisión del instructor.  Los estudiantes deben recibir la verificación del instructor de todas las técnicas requeridas antes de la  graduación.  
Requisito de Aprobación de Técnicas de Masaje ALVA  
Los estudiantes deben completar todas las técnicas requeridas enumeradas en la Lista de Aprobación de  Técnicas de Masaje ALVA. Las técnicas deben demostrarse satisfactoriamente bajo supervisión del instructor y  documentarse en el expediente académico del estudiante antes de ser elegible para la graduación.  
Requisitos de Graduación  
Para completar exitosamente el programa, los estudiantes deben:  
· Completar las 500 horas reloj  
· Cumplir con los estándares de SAP (70% académico, 67% asistencia)  
· Completar todas las competencias prácticas supervisadas requeridas  
· Completar la Lista de Aprobación de Técnicas ALVA  
· Aprobar el Examen Práctico Final  
· Cumplir con todas las obligaciones financieras con la institución  
· Completar el programa dentro del 150% de la duración programada  
Divulgación CAMTC  
Este programa ha presentado solicitud de aprobación ante el Consejo de Terapia de Masaje de California  (CAMTC). Los estudiantes no son elegibles para solicitar la certificación CAMTC hasta que se haya otorgado la  aprobación.  
Los requisitos de licencia y certificación son determinados por la agencia reguladora y están sujetos a cambios.  
Conducta del Estudiante y Estándares Profesionales  
Se espera que los estudiantes mantengan estándares profesionales de conducta, higiene, código de vestimenta y  seguridad del cliente en todo momento. Las violaciones pueden resultar en acciones disciplinarias, hasta e  incluyendo la baja del programa.  
Calificaciones de los Instructores  
Los instructores de terapia de masaje están calificados mediante la graduación de un programa aprobado de  terapia de masaje, capacitación y experiencia profesional, y competencia demostrada en las materias impartidas.  La documentación de respaldo se mantiene en archivo y está disponible para revisión.  
Políticas de Estándares Profesionales  
Higiene:  
Los estudiantes deben mantener una higiene adecuada y cumplir con todos los procedimientos de sanitización,  control de infecciones y seguridad en todo momento. El incumplimiento puede resultar en acción correctiva o  retiro de la instrucción práctica.  
Código de Vestimenta:  
Los estudiantes deben usar uniforme negro limpio (scrubs negros) y zapatos cerrados antideslizantes durante  todas las actividades presenciales y prácticas. No se permite vestimenta insegura, insalubre o que no cumpla con  el uniforme requerido.  

Transferencia de Créditos  
Se podrá considerar la transferencia de créditos por educación previa completada en una institución con licencia  o legalmente autorizada. Las solicitudes deben presentarse al momento de la inscripción y están sujetas a la  aprobación del Administrador Escolar. No se otorgan créditos de manera retroactiva y la aprobación no garantiza  elegibilidad para la certificación de CAMTC.  
Gobierno Institucional  
La escuela es propiedad y está dirigida por sus Directores. El Administrador Escolar es responsable de la  supervisión académica y del cumplimiento regulatorio. La autoridad final sobre el plan de estudios, el personal y  las decisiones disciplinarias estudiantiles recae en los Propietarios.  
Divulgación Legal y de Certificación CAMTC  
De acuerdo con la Sección 4611 del Código de Negocios y Profesiones de California, es una práctica comercial  injusta presentarse como Terapeuta de Masaje Certificado (CMT), Profesional de Masaje Certificado (CMP) u otra  designación similar sin contar con una certificación válida de CAMTC.  
La asistencia y/o graduación del Programa de Terapia de Masaje de Alva Beauty Collective Institute no garantiza  la certificación de CAMTC. Al momento de esta publicación, la institución ha solicitado la aprobación de CAMTC,  pero aún no ha sido aprobada. Los graduados no son elegibles para la certificación de CAMTC hasta que dicha  aprobación sea otorgada.  
Preguntas o quejas pueden dirigirse al Consejo de Terapia de Masaje de California en:  One Capitol Mall, Suite 320, Sacramento, CA 95814  
www.camtc.org | (916) 669-5336  
Participación en Clínica Estudiantil, Conducta y Divulgación de Responsabilidad  La participación en actividades prácticas y clínicas supervisadas requiere que los estudiantes demuestren  conducta profesional, límites apropiados y la capacidad de trabajar de manera segura con miembros del público.  Los servicios proporcionados en la clínica estudiantil son realizados por estudiantes como parte de su formación  educativa y están supervisados por instructores calificados.  
La institución se reserva el derecho de restringir, modificar, suspender o retirar la participación del estudiante en  actividades dirigidas al público en cualquier momento para mantener la seguridad, la calidad de la instrucción o el  cumplimiento regulatorio.  
Los estudiantes deben cumplir con todas las políticas de higiene, código de vestimenta, drapeado y estándares  profesionales.  
La finalización del programa no garantiza licencia, certificación, empleo ni elegibilidad para ninguna credencial de  terceros.  


Kits de estudiantes

KIT DE MANICURISTA 
	Patz Glam Student Kit- 
-Top coat 
-Primer 
-Dehydrator 
-Scrub brush 
-2oz Alcohol 
-Practice finger(2) 
-Dappen dish 
-Cuticle pusher 
-Cuticle nippers 
-Finger nail clippers 
-10z Cuticle remover 
-Sterlization pouch(2) 
-80z Nail liquid monomer 
-2oz Acrylic powder (clear) 
-2oz Acrylic powder (bare with me) 
-Nail tips (500pcs)(EZE line/cut) 
-Acrylic brush (#8) 
-Glue 
-Buffers(2) 
-100/100 Acrylic files(2) 
-100/100 Manicure files (2)

	Nail Drill

	UV Light

	Alva Welcome Box

	Uniform Shirt

	Alva Messenger Bag




ESTHETICIAN KIT  

Pro Bundle- The Fundamentals - Skin Script 
Professional Use Only.
	Pomegranate Cleanser 6.4oz
	Coconut/Papaya Enzyme 4oz

	Green Tea Citrus Cleanser 6.4oz
	Blueberry Enzyme 4oz

	Glycolic Cleanser 6.4oz
	Cherry Enzyme 4oz

	Retinol 2% Exfoliating Scrub 1.7oz
	Pineapple Enzyme 4oz

	Cucumber Hydration Toner 3.3oz
	Seaweed Mask 4oz

	Tri-Peptide Eye Cream .5oz
	Strawberry Spearmint Mask 4oz

	Ageless Hydrating Serum 1oz
	Goji Berry Yogurt Mask 4oz

	Citrus-C Nourishing Cream 1oz
	Golden Honey Mask 4oz

	Light Aloe Moisturizer 2oz
	Sheer Protection SPF30 2oz

	Ageless Skin Moisturizer 2oz
	Skin Script Headband

	Acai Berry Moisturizer 1.7oz
	Training/Reference Manual

	Hydrating Moisturizer 1.7oz
	Fanbrush




KIT DE COSMETOLOGÍA  
	Kit estudiantil Olivia Garden:
- 4 cepillos (brushes)
· 2 peines (combs)
· Tijera de corte ( shear)
· Tijera de entresacar o esculpir ( thinner)
	

	Pivot Motor Combo
	

	Enchinadora
	

	Secadora de pelo
	

	Plancha de pelo
	

	Clips de mariposa
	

	Clips de Alligator
	

	Sprayer
	

	Capa para quimicos
	

	Mandil
	

	Whisk(batidor)
	

	Pincel de tinte
	

	Navaja profesional Feather 
	

	3 Tazones para mezclar 
	

	Bolsa de Maquillaje
	

	Duffel Bag
	

	Libreta
	

	Camiseta
	

	Libros
	

	3 mannequin
	




KIT DE BARBERÍA  
	Cuaderno
	

	Bolsa de lápices
	

	Camisa de Alva
	

	Secador de cabello
	

	Set de guards
	

	Pro Clipper y trimmer
	

	Foil Shaver
	

	Neck Strips
	

	Styptic Powder
	

	Cepillo redondo pequeño
	

	Blade
	

	Capa química
	

	Estuche de tijeras
	

	Desinfectante Clipper
	

	Corte del peine de  
adelgazamiento
	

	Botella pulverizadora
	

	Peine Clipper
	

	Juego de cepillo y peine
	

	Soporte de maniquí
	



	2 cabezas de maniquí (1  humano, 1 sintético)
	

	Lápiz de peinado de barber
	



FASHION MAKEUP ARTISTRY KIT 
 -Caja de maquillaje 
-Sombras de ojos en polvo 
-Sombras de ojos líquidas 
-Kit de contorno 
-Bases líquidas 
-Correctores 
-Delineadores de labios 
-Brillo de labios 
 -Lipsticks 
-Rubor 
-Brochas de maquillaje 
 -Delineador de ojos líquido 
- Delineador de ojos con lápiz 
 -Pestañas 
-Pegamento para pestañas 

Libertad Académica  
Alva Beauty Collective Institute está comprometido en garantizar plena libertad académica a todo su personal docente.  Confiando en las calificaciones y experiencia de sus profesores, la institución alienta a los miembros de la facultad a  ejercer su juicio individual respecto al contenido de los cursos asignados, la organización de los temas y los métodos de  instrucción, siempre que dichas decisiones se realicen dentro del marco de las descripciones de los cursos actualmente  publicadas y que los métodos de enseñanza sean aquellos oficialmente autorizados por la institución y para los cuales la  institución haya recibido la aprobación correspondiente de supervisión.  
La institución fomenta que instructores y estudiantes participen en discusiones y diálogo académico. Tanto estudiantes  como miembros de la facultad son alentados a expresar libremente sus puntos de vista, incluso si son controversiales,  siempre que consideren que contribuyen al entendimiento dentro de su disciplina o subdisciplinas especializadas.  
Declaración de OSAR  
(D) “La Oficina de Asistencia y Alivio Estudiantil (Office of Student Assistance and Relief) está disponible para apoyar a  estudiantes prospectivos, estudiantes actuales o exalumnos de instituciones privadas de educación postsecundaria en la  toma de decisiones informadas, la comprensión de sus derechos y la orientación sobre los servicios y opciones de alivio  disponibles. La oficina puede ser contactada llamando al (888) 370-7589, opción #5, o visitando osar.bppe.ca.gov.”  
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